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de lD3r.}ficial del día 17 de Seof.,
Col'BOLSA DE MADHID l. ~
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, PHlWlmEN'l'~~S '

e V A L O R E S OAMllIOl:f =.-'--=-"7:'=:=.== V A L O R E S QAMmo~

I PUllLWADO~ I l'lllll.-O PVDLJOA.DO~
JWIIB ¡)Of 100

---1 '
Titulo. 4 % interior (22 de Agoato de )919). 1 Títulos 5 % amortizable, emisión ]921. (Sin impuedo.)

s
,' F ... 50000 ' . ) 16.9.035¡ 101 ,30 Serie F, de 50.000 pc~etall nominales, 1 al 8.860.......
l;rte ,lIC . pesetas nOnl111a cs 80,bO HJ·9·!J:ló 101 30 ~ d 2S nFlrI J • 1 I ]5000 101 O
J ]

' d 25000...." 00 ro l' l'" C .\AIU .... ....... 4
... c. " '" M.................. o .,1 l(1.l}.:m 101 30 » D d 12 SOO" .. 1 I 26600 '

J D. de IZ.500» ~ ".................. 80,bO lU.{).1l35 lO!' 3U :1 f'" de 5'000" »J ala '''"';100''-'' ¡IOI,40
:; C. d S(01)

.. J 80 "() j ,...., e . ......... ....... 01 40
e." ,il 16·9.935 101,30 .J D, de 2,500" »1 al 288.000....... 1(l1'40

J n. de 2.500 J 11 80,úO 16·1l.935 101 30 J A d SOO" :J 1 al 886067 10 '41)
:1 A, ,le 500:Do :Do .. "....................... sO,no ,. e . ....... 1,
.J G y lI, de 100 y 200 pesetas 1l011llnalcs............ 77,liO Titulos S % amortizable. emisión ]927. (Con impW!!sto.)

~ "/0 exterior (estampillado) nmjea~o por eml5itm 1924. 16.9.9~ú 99,75 Serie F, de 50.000 pcsetal nominales, 1 al 5,000.. _ •.
16.0.93ó {l~,7(j » E, de 25.000 J »1 al 9.0c0....... Q1l,76

Serie r, dc 24.000 pcr,etíls nominales.......................... 9!l, U(¡ HI·(,MI35 {lú 76 :9 D, de 12,500" Jo 1 al 15.000....... Uf), 75
Jo E. de 12.ooo.J ) .._ {l9,~ICI )(\.!).tl:Jfí 9íl''7lí • C. de 5.lXXl» J 1 al 144.000 DO.76
Jo D. de 5.0m Jo Jo {HI,tiO HI·9·tl:~¡; 99'75 .. D. de 2.500 t .. 1 al 169.000 DO,7Ií
Jo C, de 4.000 l J ••_ ml,DO HI·1)·U35 Oll''75 • A. de SOO J ) 1 al 520.236 OQt 76

.J B, de 2.000» J 911,VÚ • T't 1 D ti t· bl al· o/ ( .•• d 1928)
t A, de 1.000" 99, UU I U 01 en a amor U~a e .. /0 t1m.SIOIl e •
.. G y 11. de 100 y 200 pesetas nominales............ IlIl,UQ 10.7.9361 79,80 Serie 1-1, de 250.000 peiletaa nominales, 1 al ns ..

11.8.935 84 50 .. G, de 100.000 ~ .. 1 al 725 ..
4 % amorlizab1e, emi&ión 1908, canjeada por la de 1929. 1O.{).U35 SO' 25 • F, de 50.000» »J al 8.625 Sft,lfO

S
. E. d 2' 000 ,t . I i 16·IMK15 M' 2U • F.. de 25.000. »1 al 18.552_ Bó,liO

• enc e J.. p"se as nonlJn¡¡ es.......................... 'D d 12.500 » 1 -' 14999 Bli 50
• D tIc 12 'I){) a ~ N'l 71} 16·{)·1I35 85 25 .J • e ».. .. ..... ,• .-," "...... uv, _,• C. d S000 » 1 _. 00'\ 000 86 6()

.J C. de S (J(J()
~:; no ?fí 16·\)·\)30 B5 25.J e. »IA 0lI. ..... J

." . '" . ~ ' .. D d 2.500 • 1 al 75 lVV\ 8li 50
.. 1J .lB 2 -00 J JI OH 7" 16·0·93" 85 50 • e .. » .uuv..... 1

• u" ," ,u 3"" A d 500 J 1 I 202 500 SI 60
11 A. dc 500 Jo .. .. 00,75 10.9·1} 1} 83,75 , e :J 11, ,,,.. ,

5
"1 t' bl ... 1!l00 '.' I d 1920 Titulo. Deuda amorliuble .1 .. % (eml,ióll de 19Z8).
lO amor na e, p.1n.Slon • canJeaua por a e . . .'". ' 2.3.93ü 88 00 Scne H, de 200.000 pesetas uoltuna.ks. 1 al 2.000 -.

",enc ~, dc .50.000 pesrt;ls IJOlllllla!t's ,.................... 4-3.936 94:00 » G, de 80.000" »J al 915 .
Jo h, dc 25.0<){)>> ~ l).\}.1l3ú )00,25 .. F, de 40.000;1 :Jo J al 4.659..... tj

J D, de ¡~.500 J • 16-0.036 100,4.0 » F" de 20.000 J \~. '. 1 al 5.(0)~... 100,50 .•t·
:t e, dc O<)() J ».. 12-íl.03ó 100.50 • D. de 10.000» ,.~ 11 al 10.011_.. lOO,OO . ,.:J
J n. de 2.SUO' Il 1(\ {l.935 100,40 J e, d'.l 4.000 J '» 1 al m.oro l()(),tiO ~
~ A. tlc 500» Jo •••••• _.................. 16-1).935 100,40 » B, de 2.000 J • 1 al SO.OOO~ 100,50 :.t·

5
('1/ \' LI ... 1917 • I I I 1928 16·1).(135 100 40 J A, de 400 J :Jo 1 al 141.500~". 100,50 ~"
/0 amor IZiU, e, emlSlOn I canJCllUft por 11 (le . ' ~.,' 1 Tículoa Deutla amortiz!\lJJe al ""SO % (em¡IMn dfl 19211). .\;;

Sene 1> (le 50,(~J rC<C!JS llPlJllllales.......................... I(}O ,00 I 12·1}·035 101
J
40 Serie F, de 50.000 pesetas hOluinales, 1 al 2.SO>..._.. Y

• ¡'" tle 2~.~O. )\ _ JO~,OO : 129.U3[) 101}40 » E, de 25.000» »1 al 3.(0)'''_..
i L? de l~.:>nO J Il •• "...................... 1~:)IO(; I lfi.9·03ü 101,00 :Jo D, dc 12.500» .. J al 6.<nl ..
lO e, do.: ~.()(10" • Iw'it ](j.flO:l5 101,:iú .. C. de 5.000» 1 .1 29.000 " ..
11 n. dI! 2.'i()(). j¡ 1.',;(1 16 IHJ;l!; 101 J3r. .. DI de 2.500" 11 1 ¡al 25.000 " 101.00
.. A. dc 500.. .. WlJ,U) 16-0.D30I lOt,3v Jo A, de 500 Jo :Jo 1 a1 85.000 ", .. 10).00

/ . :itulo5 5 % amm·tizl\hle•.erni¡;irrll ti,. 1926, •• 1 "Tít~los, Deuda amortiz~ble al S.~ ,(elUieiólI de 1.28). ~

j
S(rI(: l." ,1.' :IlI1U(). ¡1C:;lLt~ IJI'Il!llialu, 1 al 3',r)"...... l. JO·(I.l),l". 10.1 l .)O Sl'flC l', dc 50.(J(IO pcsLtas nOIl'III,d[s, 1 ~1 1.500........

.D E, de z;.mo t l' 1 :,J ~ZO......... 1: Hi.¡¡.ua~i JOl.21i Jo E, dc 25.000:; »] al 1.5(!?-....... 101,2fi
~ D, ti" 11.:")(;0.. JI 1 ;,1 U.IO......... : 16-IHl311j 101,50 :; D. ele 12.500" »1 al 6.lXXl. ..w.. )01,26
) C, dc 5 C(.)(I" )t 1 :JI )()JIOO......... J01 J ~G IJ~.9.()~ü 101,2ó J C, de 5,000. 11 J al :ro.cx1O lOI,2~
.. Jl. de 2.',(10 t )l 1 al 15AOO......... j 169·1.I:Jf> 101,2& J 13, de 2.500" :t 1 al 22.(XlO 101,2ú
J A. de 5W I J; ~l 7l.~l{)......... ](tI ,2ú lCH).P31.íl lOl,2(, li' Al de; 500 1 ~ 1 al 8O.(XlO........ lOl,26 '\

~

tlO,iJ
HI,U
!l1 ,0
UI,r
~1I ,U

90.7
!lO,?
00,7
\10,7
OU,7
Dú.7
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80,v
8U,5
~U,!j

bO.5
80,0
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637,00
]jfj,5U

216,00

t.1.erill &nnllJ
por 100om.Tr.ACION~:S

g~ ,GO
9,J .[,0

1{) 1,2r, 'ji
111,5t! I
10'-.,50 11102,OU
7[,,00
6Ii,7;; I
5!l.2ó
tll,üO I
5'1-,2,)
81,t5
72,50
72.60
64,00

Hi 9.93;)
30·8.!l:~á

l6·0.\J~J:i

I6.f)·1l3ij

IH.!) !I:lr~

I :.!·II·!!:¡t,
Iti.D·!!:l'-,
It¡ .j). !l:~t¡

Jtijl·O:lfl
III.!).U:I;.

11 !I·f):l,:;
c:/i.'j' !l;¡'¡

[j.7.!I:¡'¡
:1·,¡·U:11

2li 11·!I:J:1
13.4i.!.I~!l

13-fi-!)2!J
13·r,.!l29
28.5.!.l:!5

Cédulas del Banco Hipotecario... 000 ti
ldcm Id. id. lOO 4
ldcnl íd. (d ,.., ..u..u u.............. 500 Ó JO] 00
Idcll1 íd. id. liOO ti 112'00 . C/l
Idem íd. Id. bOO tí ., 10.'5' 50 I~
ldem Banco de Crédilo J.ocal.... [.00 6" 102'00 I~
Sociedad General AZlIc.& España. (,00 4' ¡;;.
F. C. M. Z. A., Va- Scrie A. fiUO 4 i S

lIadolid a Ariza...... ¡ - CE. {IOn 4, 1/, I '?'1
- • MIO' '

I },& .erie. 500' l' ro
Idem Norle de Espa- 2- serie. 600 3! ~

ñ.a. Emisión 1j1 de I 3.: st'r!e. 5(10 :3! I8
Etlero de 1905. ....... 4. lenc. CJOO a 1t;.¡I

I S.- lerie. óOO a

Ayutlfamiento de Madrid. I
9!l,OO 1I Obligac!on.es :......... 100 C':I
99,00 11 ExproplaClOnC!l del InterIor...... LOO 1~
91,75 Empréstito "Vílla Madrid", 1914. 500 In,7ó n
91,00 Idcm Id., 1918........................... /)00 ~

=~=o=====---··- ! - __ _ __'_j~

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS I!cambios remitido~ Ilor el Cent~o ~e Contratación de Mone-l ~
da. Que !le publica en cumplimiento de! nómero 8, de 18 ,......

4 por 100 Intenor 1930....... oo7.!iOO Real or~en nilmcro 61; del Ministerio de Hacienda, de 6¡ l;"
Idom Cm cOrriente........ ... II I de Septiembre de 1930. o..
Idl'lll finpr6xlnlO •..•••••••• & I C1,Afll~ GiulIDlc CambIO! (JI •.UIH '('Amblo U&mbl0:J.
4porIOOalllorti1.aLlc •••••••• :W.fiOO¡ f)J~llON]I,n.'\. m~~lroo m1nlmo: DBMnNHDA ImárlmolmlDlrno o...
Ii por 100 amorLizalJlc 1!.l:.JH ... 3i7 .01.1U --- ----- --, -- '1
ACOloncs dol Banco de Espllfin.. lO.5UU!;Librns esterlinas. 30,10 30,30 IFlorJno.~ •••••••• 4,97 4-,95
l<!em ue IIloArrendatarlaue rI'a- IFmneos frnllcoocs 48,.J1i 48,3fi 1E~cudo9 33,4.0 33,00 Z

[¡neOB ..•••••.•.• :........ • j1)oUarB 7,37 7,3á l' ~r, ohooocalovl\.· C·
AZllooro~.-Ordlnllrlll.8••• ••• 1) . ' CIlS '1 30 ,80 0,60 S
JUolll.-Jqn corriente •••••••• 'D Llms 60,10 59,80 I P080S argcutJn08¡ r .
Unión Ellpaliola de Explosivos. {}. 0001 ¡ m/I... .. . • .. I 1'-'
C&JUhlB dclllnnco Hipotcoorio iReiclulnmrkfl" .. 2,!JCif; 2,045 Coroma aUOOf¡8., 1,88 1)86 I O')

IlIli.por 100 • ••••••••••••• 141.5001!I!'ranOO8 Su.iwa •• 23U '?~ 1~9,OO il~ol'(,na8 dIUlf61"S. 1,63 l,tH ¡ loo"
\ ldom Id. a] 1> por 100 •••••••• 184.000:jBc]g!lll •••••••• 124 1 2;) 123,7ó"Curonall noruogl\6 1,84 1,82 l

lO] ,110
101,liO

101.50
IOl,rlO

100,50
lOO, fin
100,:;0

se ries ,'" ,.•. H'

VALORES

• L • ..-.... • ..... ~ ~ _:; :: ~_. •

'1 .~ .¡'- .. ' 1 PI: I~CEn[';X'l'FS I1 '. '.. Valol (reOIl\IDIII D':" ~ oA~mo~ PU:IlLtcAD~S
OAMI1l{)~ 1,.1 VALORES DE SOCIEDJ\DES Mf1a Utulo erllboleado 1 - ._..::.c::c.:..-=-=

l'UBLIL'MlOfl

l
l

l
fAlll" I --

1 rl'Cha' 8JQI pOI 100 ACCION~S r('.'cl~~ O/O

- . -- ----1 - I------~-----

\

1I J(I.!Hl:lr., (;0.-,.00, n:lI1co de Esra~a : ::...... (j(IO 1l!l9,OO. li !).!).jl;l;-,¡ ::8;'i,OO I B:lI1co I~hpo~c('arJO de. ~.s(lalla..... (,(10 00 :!!JO,OO
Carpetas prov. ll~ ~C'\Hla llmol'hzaLlc , !l,i.lI.jl:l:il :!:H,OO I Banco 1·.~l'allOI de Crelllla.......... 2r.o 234,00

al 5 '/0 (emlslOn oc 192!l). " !i.n;l:i lOs ,00 : Banco JI Ispano-Ameneallo......... Ii(lO
le !I.m" , ~;,:l,OO! COlllpaííía Arrelld' ~Ie Tahacos. 500 253,00
1;;·~¡·~I:¡;-'! ~)2,Oll li ';'hos ll~rtlos de Vizcaya......... óau
() 1I.\¡:l:i¡' 3~,OU I Soclcd. G~al. ~1ll-~Pre.fere.lltes...

carer<l l~spall;¡ ... 1Ordlllanas..... 500
lli·l1·U:J;) I jH~ 00.1 Uniúll E$P;l¡¡OIa de Explosivos... lOO
] li n.H:n¡ J7'¡' UO l' Ferrocarriles M. Z. 1\. <!i,¡
Jii !l·U:J.")l' ~]li:OO jr\e!1l Norte de EspaliL............ 47;i
2j ..s.~J:I;), 8;'.00 Banco ~sIlailUl RílJ de la Plala. HlO

En diferentes

Bonos Tesoro para el Fomento de la In
dustl'il\ N, t.Ionoll, 3 1('

t
Car~.etl\s pro.... de bonos oro de Tcsoreria,'

al 6 'lo, a diez luios.

Sl?rie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97m~2 .....
I D, de 10.000 I I a 20.806...•• ,

T:luIO$ de la Dellda ferrovilll'ill amortiza- .
ble del Estado. al 4,50 %

Serie A, [le 500 pesetas, I al 50.000 .
I n, de 5.lX.X} • 1 al SO.IXX} .
JI e, de 25.000 11 1 al ó.OC(I .

En diferentes series.M IIó .

I
Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.(lS7 ¡

I !l, ele 500 P I al 6.OJI I

• I . ~.de.,5.~.,. 1 al 14.434 ,I
En l!llcll·ll.I.:S SI.:III.:S .

I

Titulos de la Deuda ferroviaria Rmorti¡r;a
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
D ll, de 5.000 » 1 al 35.000 .
I e, de 25.000 :lo 1 al 4.000 .

l~n diferentes 5c-rlcs ::- t, t4u , ••

Tilulos de la Deuda ferroviaria amorliza.
ble del Esllulo, 4,50 %. emisión J92.11

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ,
I B, de 5.000 • I al 60.000 ..
11 e, dI: 2S.OCO 11 1 al 6.00J .... 'o .En c....illcrcntcs s·tr¡cs u ..

~-..,.~..... .,. ".-1.' -

10..1,{lO
1O;I,OU

102,20

102,00
102,on
Ju2,()(1
101,(J(J

Tanto

por 100

ml,60
IOO,2;j
fin ,[j!)
9H,75

101,2,;
101,2;i
lOO.8:i

101, 7'1

lOO,2i) I
100,25
I(JO,,';;', I
llS,25 r

"·Il,._1 \ 1 ~'~ ~'.

S-'¡.{)!l¡í

hlba

PRECEDENTES .

16·!}·93;,
16f.J·93;"1

10·7·9:'1;')
J8·7.93;'
26.7.113ü

2·S·!J:J5

13·g·1l3,'¡
12·0·935
3·9.935

)9·7·9:15

J2.R·93li
13·0-935
30.7.!};1.''i
~8·6-l135.

13·9.935
)2.f.l.ll:l5 I·

~··¡)·[}:3i'í

zo.O.~-,3i.i

=:-=-= -:-- -~~4..:==:--=~-=-=..::=..:-.==..:.:.::-.=:=

---1 ::-"".---."'----------
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

VENTA DE CHATARRA

A las once de la mañana del día 30
de Septiembre a.ctual tendrá lugar en
la Junta Económica Central del Arma
de Aviación C'.Hnisterio de la Guerra'
la venta por administración de la cha·
tarra existente en el Parque Central '
de Cuatro "-ieotos.

El número de kilogramos de cada I

clase para su venta es aproximado,
y el adjudicatario se comprometerá a
retirar el total que resultase. ya fuese
mayor o menor, 2. los pr&CÍOS de ad·
judicación.

Las proposiciones se harán por es
crito, y el precio mínimo del único
lote es de 3.496,íO pesetas.

Los proponentes depositarán en la
Caja de Aviación el importe del 10 1-'01'
100 de sus ofertas.

El adjudicatario se obliga a retirar
en un plaZO de veinte días a partir de
la adjudicación toda la chatarra, por
el orden siguiente:

Hierro, goma y dural.
Este ai1uncio st:rá de cuenta del ad-

judicatario. '
Madrid, 16 de Septiembre de 19:~5.

El Presidente de la Junta Económica,
Alfonso Fanju!.

COMISION DE COMPRAS DE r~GE·

NIEROS E:N EL PARQUE CE~TRAL
DE AUTOMOVILES

Dispuesto por Orden drc~I;H' de 14
del actual (<<D. O:' número 21~) la {I;:

l~bración de urn concurso p.lr i b ~d·

quisición del malerial de tracdúll me·
cá.nica, que más abajo se expre-;:j, (',n
destino :2 t:"nidad~s al mauas (lcl EjPI
cito. el dia 2 d~ Odubre p,')xim:), :)
las diez horas y ante la Comisi In ¡lt,
Compras de Ingenieros. tcnj'"<l lilga¡"
en este "Parque Cen tral de :\.uiomúviles,
sito en la Rúnda del Conde D':r¡h(', .Il:
mero 2. Cuartel, dicho <:01H:UI'SO, al que
podrán presentar proposicio'lcs. ¡¡¡ntu
los productores nacionales como lus
extranjeros.

El concurso se vcrificnrá -:on atr.'
glo al Rcglamenta de COl1trataL'i.)l "-1:
ministrativa en el Ramo de Guerra,
ley de Administración de la Hacien
da pública y demás disposiciones vi
gentes.

Las proposiciones se harán !lO:' lO!\:,>

completos e irán extendidas l:"n p::LJel
sellado de l::t clase sexta. Seí'.lll jJrc~en·

tadas por sUs auton~s o repre~.L... tl:1I1H'S
legales en el acto del concurso, de (b'z
a diez y media; a ellas acompañarún
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante. la t:~rt'l de p:<
go que acredite haber impuesto en la
Caja gener al -de Depús1:T;. <) en un ...
de sus Sucursales. la ,;~¡n1J. equi\'3:pI'IC
al cinco por :::icnlo 'lel prec'io lirilik
sdialadú al lote de su (ll'erl:o..

Todo con lH-rcglo a !tlS pl~erii1s "le
eon:liC'¡ones téc-nicas y ie;7:')'I''> quc- ~e

imerta'!J. en el "Diario 0fiútl dd ;\li
llislerio de: la Guerra'" núlll<:r;) ~i;¿, 10-

rrespondiente a) día 15 del corril'nlr
mes, los que 5e hallarán d~ maniJiesto
en la" Ofidna del Detall de este Par
que, todos los días labor.1~jl.::s desde JI:lS

diez a las catorce horas.

Material que se cita.

24 ("hassis de 1,¡) tonelau:ls (para aub
ambu:ancia ligera). 17 CV., a lO.UUO
pc..,eLas uno, 240.000.

~O <:arniopctas de 1,5 ~o:1clada~, 17
C\ _. a 11.000 p-.:sctas ¡;na, 3Sú.OOú.
~O c0c..h.e;: de mando "1..:: Cucrpo. 8

C".. a 1,;>00 pesetas nno, 31)1).000.
~O coches dc mando t Geue:al ~. 13-14

C\'., cuatro plazas, a 11.UOO pesdas
un'). :'!:¿U.OOO.

20 ~oches de Comisión, "ide p!f\í'as,
16 C\., a 18.000 pesetas ...no). 300.0uO.

4U motocicletas sin car:",) lali.."'ral. a
6.000 pesetas una, 240.01)0.

Total general. 2,240.UOO p~sdas.

Modelo de proposición.

•. Don ....• domiciliado en ... y COll rp.·
SIdenCla ~n ._" provinCia de ..., calle
de ...• numero ... , .::on cédula perl;O
nal clasc...• número ...• expedirl.:l en ...
(ú pasaporte de exlranj~:"i3,. (.'(1 Sll ca
so), q.ue se acompaña. t:nter;,¡do del
<lnunelO publicado en la "ti:lt'cta ,-le
:\l~d.rid". (o en el "Diario Ufk!al del
:\llmsteno (le la Guer.-a" o "Bolclin
Uficial" de la provincia de )ladrid)
para el suministro, mediante concur~
S? (detalle ue los vehículos a adqui
nr), y ~n.terado ,t::unbién del pliego
de COnUl,l:lOneS tecnicas y legales a
que, el mismo alude, se compromete y
o~hga, con sujeción a las cláusulas del
mismo, a su más exacto cumplimien
to, y ofrece lindicar el precio unita
rio y el valor total de su oferta. todo
en letra); a esta proposición se acom'
pafia, e~ c~mplimiento de lo preve
do. los sigUIentes documentos: certifi
cado de produdor nacional expedido
por ~,l Com,ilé regulador de la pro
duce IOn naCIOnal; alta o último recibo
de la Contribución induslrial que le
eorrespon da satisfacer, seóún el con
celJto con que comparezca; resguardo
que 3<Tedile haber sa!isfecho las cuotas
ptlra cl l'egimen obligatorio Jel Retiro
1..!..Irero; poder nOlarial alargado a fa
vur del firmante l~Il el caso ·le s~rl('

<:omo apoderado); declaraciun de que
se COml)romete a no someter a SllS

obreros a condiciones inferiores ti las
cstablcddas y que hayan sido d~l~rmi

~~.lIlas por los organismos o.:orr·:~pon·

(l1entcs; res;uardo de la Caja general
de Dep0sitos (o de uoa de sas S'¡~ll!"

sa les), justifica tivo de haber dC:JIlsi t-t
do la garantia preYenida y, por ú;·
timo, certificación que aCI"~dita no l'JI"
!llar (¡¡lrle la Ernl)resa o Sode.\;:j. en
C;'¡YO nOl::-brc se .haga la '"Iferla. Pil1;.!;l!

na perwnt~ comprendida en lü<; ar
liculos primero y sC'gundo dl! 'os De
crd<)s de 12 de Octubre de 1!-l:?3 ("Co
leeci{m Legislativa" número 4:;.1,) v ~4

de Diciembn: de 1928 ("D. O." n6.me·
l"J :¿S-t).

1

(Fe{'ha y firma del concurs~nle.)
\ladrid, ]7 Je Septiembre de 1935.

I El Tenien.e eMone! Presidente Joa-
quín Lahuerl:.l. '

s-

MINISTERIO DE OBRAS PU..
BLlCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC1A
DE LA PROVIXCIA DE SORIA

ConServación y reparación de carre
teras.

H~sta las trece horas del día 25 de
Septiembre próximo se admitirán t::n
el Re~istro de es~a Jefatura y en las de
~egoVla, GuadalaJara. Zaragoza, Logro.
no y Burgos, a horas hábiles de oficina
proposiciones para optar a la primer~
s~basta de las obras del proYt."Cto moJi·
fIC~do, redactado con cargo a bajas d~
bajas de subasta de Jos del plan de rí:
par2~!ón, de hacheo :lo" riego asfáltko
en iJO m€'tro5 del kilómetro 214 \. kiló'
metro 215 de la carretera de Taracena a
Francia y kilómetros 208 \" 209 \" 250
met,ros del 210 de la de \"alladoJid a
S.ofla. <.:u)-"o presupuesto de contrata as
clende a. la cantidad de 11.783,40 pese·
tas, debIendo quedar terminadas en el
plazo de cinco meses. a tontar de la fe
cha ~e; su comienzo, y siendo la fianza
pronslOnal de 35.5 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura
de Obras públic3~ de la provincia, si.
tuada eu la PIa;,a tle la República. nú
mero 4. el dia 30 de Septiembre. a las
once horas.

El proyecto, pliegQ de condi\:iones,
modelo de proposkión y disposit.:ione.s
sobre .r.orllU! y ('ondicioncs de su pre
spntaclon, e"br{¡n de manifiesto en la
SecretaJ"ia de esta .JL'fatura en los días
y horas hábiles de oficina. '

Cada proposiciun se pre-,en lará en pa
pel sellado dc cl~sc sext:l (-L50 pesetas).
o en. Fapcl comun ('on púlila de igu:.d
prCl:IO. Jc~edÜndlJsc. dc-"dc 11Iego. la
q,uc al abl"lrla no venga con esle requi
S1tO c:umnJ ído.
. ~~ lil"il<ldor a~~:mlp:Jiinrú a su pro po

SI~I(!n la relacton de rCI~IUnel"aciones

mll1lmaS en la funna qU',~ determina d
apartado A) ~el Ht:"al dl'Cl'ctll"lev de fl
de :\13rzo de l!:l:m ("Gacela" del 7) \" en
el pliego de eonclieioncs parlic'u1:lr~s y
económicas de esta contrahl. l"na ye"z
que le ,seu aJjudicac!o el seryie:o. pre
sentara el conlrtllo de trab::¡jo que se
ordena en el B) utd mismo l-:":al rJ~cre·

to-lev.
Asimismo est:'lI1 obligados Jos litita

dores al cun~J1li~1Íen to de lo "(IiS¡'HH'S,
to en el articulo 4:~ del Re~lamenlo

general del RC'ti~o olm:rc' ou¡i~alorio
fe('h:1 21 de Er..ero de 1!l:!1 ("(;uceta'~
del 23).

Las Empres:Js. \.Olllp!liiias o SociE'
r1.ades pro::oncn t.~" cstún oh Ji ~~!d;\s adl:'
más al cumplimiento de] R~¡¡' Ol'(Tt'ÍO

de 2-4 de Diciembre de 1928 ("(;'l!'t:i<.l"

d.~·1 día siguiente) y .(j i sJ)(Jsiti(>l1l·S poste
riOres,

Soda, 12 oc SellticmhT"(~ de l!~:-¡;í.-I:1

Ingeniero Jefe, F. EllriLjuez.
S ')')-.--_11

JEFATURA DE OBR1..S Pt"BLICAS
vE SJ.~T.\.;";DEP. -

Hasta l:.Js trece horas rld día 30 del
mes actllal se, admitirún proposicio
nes en el RegIstro de esia ./eftltllra ,.
en .los de las provincias de O" i(·d,;.
Lean, Palencia, BUI:<:;os y Yiz<:aya, :..t
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!menlo \'igente de esta M:.mcomunidad,
¡ prevía justifi¡:aciún en jas CUCII tas (.'0

I rrt'sf)oTldientes al me:s d~ la entreg,1 y
! en la segunda quincena del siguiente
1 li dich>i entrega.

I 7.· Los pliegos de condiriOlH'g a
que se hace referencia se hallaran de
manifiesto al público en Carta2"na,
en las oficinl:ls técnicas de esta ~lan-

comunidad, calle de Príncipe de Ver
gara, número 6, en los dias y horas
hábiles de oficina.

8.· La presenlación de proposicio
nes pa.!'a el suministro se hará en.
el Registro de las oficinas admin.is·
trativas de ~sta )Iancomunidad, calle
de Principe de Vergara. número 2,
desde las doce horas del dia en que
aparez.ca este an uncio en la G....CET.-\
DE )l."DRIL> h¡;¡sta igl:al hora del en que
cump!an los veinte (20) días de aqud
anuncio, sin excluir los inhábiles.

La proposición irá en sobre cerra-
do y lacrado, dirigido al eX{~elentísi¡roo señor Presidente de la :\lancomu

t nidad de los Canales del Taibilla. fi
! gurando en lugar y forma mu~' visible
! la indicación de "Proposición para el
I süministro de mil (1.000) toneladas de

cemento portIand artificial con destino
a las obras de la 2\fancomunídad de
los Canales del Taibilla".

9: Las proposiciones se presenta
rán en pl:Ipel seliado de 4.;')0 pesetas

I o. en papel común con póliza de igual
precio, desechándose. desde luego, la
que al ser abierta no cumpla este re
quisito, el eUlil no se podrá subsanar
una vez entregado el sobre al oficial
encargado del Registro. La redal.'ciún
de las proposiciones se hará según el
modelo adíunto.

lO, Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real deC'reto d~ 12
de Octubre de 1923.

11. La fiallza.para tomar parte en
este concurso será de mil (1.000) ¡:0I':'
setas, que se depositarán en ,la Cajü
de esta Mancomunidad, y el resguar
do correspondíente a ese depósito se
acompañará a la proposición en sobre
abierto en el que se incluirá t:tmbién
la '{~édula personal corriente del fir
mante de la proposidón. Al adjudiea
tario del suministro le será de\"UC!~:1 esa
fianza una vez terminado el mi-;rno. y
a los restantes coocursantes una ""7
que se baya adjudicado,

La falta de formalización del con
trato, en la fecha que se señale por
la .Mancomunidad, llevará consigo la
perdida del depósito constituido como
fi~nza.

12. L a s proposiciones indicarán
claramente la fábrie.a donde ha de e!~

borarse el cemento cuya adquisición
Se concursa. índicando con toda cla
ridad en letra y guarismos el precio
por tonehtua de cemento en las condi
ciones ya apuntadas. pudiendo asimis·
mo acompañarse por separado para
la mejor calificación de la.'i proposi.
dones, análisis. características y cuan
tas referencias sobre el cemento oCre·
cic:o s-e consideren pertinentes.

13. La Mancomunidad se reserva.
el derecho de no aceptar ninguna d.
las proposiciones presentadas,

14. La apertura de pliegos (propo
siciones) tendrá lugar a las doce (1~)

horas del día en que termine la ad
misión de aquéllos. en las oficinas
administrativas de e s t a :\Iancomuní-

Ip::lra los ensayos de los cementos y de

l
la~ cales hidráulí¡:as, aprobadas por
Real orden de ~5 de Febrero de 1!J:JO.

I El ("ementa :se suministrará envasa-
do t:n sa~os en b~len uso, precintados,

1 y con la marca de fábrica. muy apa
rente en la tela, y en el precinto.

Todos los sacos tt'udrán cabida UnJ

forme de óncuenta (50) kilogramos de
cemento, peso neto. con una toleran
cia hasta dos (2) por ciento (lOO) en
peso.

Poorá e:dgi:-se que el cemento pro
ceda de fábrica o rn:,¡rca l;\cJ'editada.
que reúna las sufieien tes gal"allti.1S jJ(.r
la experiencia adquirida en su em
pleo en otras obras,

En el plazo mils breve posible a
p¡utl'r de la llegada al alma-cen de
cada remesa, entendiéndose por tal la
expedida bajo un wismo talón de fe
rrOl"arril. se practicarán los ellSIIYOs
en la for.rna que prescribe el pilrrafo
l>eglindo de la JJre~ente base.

El IngeDiero elegirá. libreJOente de
cada vagón de la remesa las pú1t:toncs

I de cemento destinadas a ensa}"os del
material contenido en él, sin más li

/. U1itación que la de no mezclar cemento
1 de distinta:; man;3~,

J

I El <tdludicatario podrá presenciar
los ensayos, sin del't:' ....ho a la n:c1a
maC'iói1 ,:"obl'e su vaJídez no fundada

I exclusivamente en tri.l.lls;.;resiones de

I
las regla~ establecida.'; en este pliego.
La no comparecencia dd adjudicat<t

I rio se entenderá como conformidad
I con los resultados dt::clar<tdos por el
I ingeniero.
I Los sacos descosidos. rotos. húme-

dos o que denoten al tacto contener
grumos de cemento, Se separ l~·(In en t'l
acto. quedando de cuen ta del adju~

dicatario.
La entrega del cemellto se hará so

bre vagón Cartagena.
2,· La entrega del cemento se hará

por P8rtidas de uno o varios ....a~ones
completos. contra pedido de la Direc
ción técnica de e~t;.l. 2\lancomunidad.
hecho con quince (151 dias, por lo
menos. de antdal:Íón al seJ1alado para
¡a entl'e~a~

:~.' El tolal suministro de mil (1.000)
toneladas de (~e¡llen lo objeto dE'l pre
sente concurso será efl"ctuado en el
plazo de tres (3) meses. a contar des
de la fecha de la lldjudiención.

4.' El ret.aso pOI' pal·te del adju
dicatario en la entrega de las difeJ'en
tes partidas demandadas por la Direc
eión ,técnica de este Organismo estará
penado con el descuento de un dos (2)
por ciento (lOU) del .... alor de las mis
mas por cada día de retraso, Si el
retraso excediera. de t1uince (5) dias
podrá la :\1ancomunidad r~cindir el
contrato de suministro sin perjuicio
de la sanción ya S(·Jialada.

5: Si por cualquier causa la \lan
comunidad no llegase a consumir en
el pla;w de tres (3) meSes señal,ld:;,s
d total suministro que se e,ml r:.¡Ll
de mil (1.000) tone.1ad.as, tendrá que
«bonar al adjudicatario el valor de
las partidas que reste por pedir. pu·
diendo exigir a dicho adjudieatario
le sea entregada en la misma fonlia
sei'i.alada para el suminístro en los
tres (3) meses siguiente~ a la expira
ción del plazo.

6: El pago de las diferentes entre
gas SI' efectuará con arreglo a lo pre
ct'ptuado en el articulo 58 del Reghl-

1838s

}lANCOMUSIDAD DE LOS CAXALES
DEL 'fAIBILLA.

las horlts hábiles de oficina para op
l¡;tr a la ~egllnda suba~ta urgent~ d~

las o!Jr<ls de replil'at:ión dt:l tirrllt" y
n:aiquitranado supertidal de lo=- ki
lómetros i al 10 de la Cll.ITetera de
PQ:l:aza} Il Bárcena de Ebro. y kUóme
tras 51 y 52 de la de Clibezón de la
Sal a Reinosa, fon cargo a las bajas
de subasta de los proyectas tle relJa
ración de carreteras. tlurante los dos
ejercicios de 1935 y 1936. cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pe
lietas 33,542,28, debie~do queda!'" ter
minadas las obras en el plazo de cua
tro meses. a contar del comienzo de
las mismas y siendo la fianza pro\'i
siollal de l.IJQi pe~etlis.

,La subasta se verilkará en la Jefa
tura de Obras púlJlicas <.le e~ta pro
,'ineia. situada en la calle de Gánda
ra. numero 4. segundo. el día 5 de Oc
tubre próxímo, a las once horas,

El proyee-to. pliego de condiciones,
modelo de p¡,o¡JOsidón y disjJosicio
nes sobre la forma y condiciones de su
presentaciún. estarfm de manífiesto en
la Jefatura de Obras públicas de San
tander, en los días lo' horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentara en
papel seHado de la cIase sexta 0,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual prt'eio, desechándose. desde
luego, la que no \'I:nga con este requi
sito cumplido.

El lir;iladúr acompañará a su pro
posiciéi~ la reladón de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
lermina en el apartado A) del Real
deC'reto-ley de 6 tle )larzo de 1929
(GAcETA del 7) :r en el Pliego de COn
diciones facultativas que ha de regir
en la contrat3 d(: las obras, y una vez
que le sea adjudicado el sen'ido, pre
sentará el contrato del trabajo que se ;
ordena t'1l el apartl:ldo B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, estan obligadas al
eumplimiento tlcl Real decreto de :¿4
de Dkiembre de 19:!8 (GACETA del 25).
itl 1:l de Odubl'e de 1J2:~ (GACET.... del
l:H y c!i=-posicion es pO:iteriores,

Santander, n de Septielllbre de
19;~;í, ~ El Inge~iel'O jefe, L. \iartín
Gil.

~écesitando este Orcianismo adqui
rir cemento portland arlificial par<l la
construcción de la=- ol)I'l:Is de esta )lan·
comunidad de los Canales del Taillilla,
~utoriz<ld:.¡~ pura el presente ejercicio
~conóll1ico. aL!'e COI1Clll':-.Ü entre las
fábriel:ls nueionall:'s para la adquisi
ción de mil (1.000) tünclad<ls d!"1 ex
presado p]'oducto con arreglo a las
~j gou ien t¡os bases:

'1.- Para el cemento porUand arti
ficial que haya de emplearse en las
obras, regirá el pliego de (:ondiciones
generales para la rel't'pdón (le los t,:e·
mentas portIand artificiales en lo=- ~ei'

,'icios <.le Obra~ ¡¡úbUcas, aprobado por
}{e;ll orden de :!5 de Febrel'o de 1930.

Los ensavos del cemento se v~l"itka·
r:J1l {'on arreglo a las instrucciones

Ad¡¡.:lisición de cemento par.« lu:¡ obras
de esta JIaw:omunidud.
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-dad por el Tribunal que designe el
Comité Ejecutiyo de fll misma y ante
.:-.'0111r!o, leY:!!1tándo~e e! acta corres
pondiente.

El Comité ejecutivo de esta :\[aO("o
munidad podrá adjudicar el suminis
¡ro, cas-o de estar conforme con la
propuesta qu al efecto habrá de ha
('t>rle el Inger.iero Director d~ III mis
ma. En caso contrario, Se elevará con
lodos 1-05 documentos del concurso a la
Superioridad para su definitiva reso
lución.

15. Los gastos de la publiea<'ión
del anuncio en el BoleliTl Oficial y
periódicos locales, serán Je euen tll dl"l
<idjudicatario. así ("OlllO d rf·integro
del contrato de- suministros y el j)a~o

ele los derechos rt"all"S a que esté so
metido. dentro del plazo legal y d~

más impuestos o cargas que pudieran
corresponderle.

Cartagena a 12 de Septiembre oe
1935,-f..l 1ngeniero Dirtctor. A. }l.
:\10ntalva y G.

Modelo de proposicii>n.

El que suscribe .,., vecino dE' ... "
provincia de ...• segün ...éduJa perso
nal número ...• con d.omieilio en ...•
provincia de ... , calle de ...• núme
ro .... enterado d~l anunC'io inserto
en ...• de fecha .... para la p!"t"senta
dón de proposieiones al eoncurso pa
ra el ~umini~tro de mil \1.000) tone
ladas de cemento portjand a:'tificial
con destino a las obras I.'orrespon·
dientes _._ de lf' :\[lJIH"omunidad dt' los
Cllnales del Taibilla; enterado asimis
mo del pliego de contlicione-s que ha
de re-gir en el cilado suministro, se
compromete a ejecutarlo con sujeciún
a las expresadas condidones :v requi
sitos por la cantidad de . ". o al pre
cio de . __ por tonelada ue cemento
sobre ...

(Lugar, fecha )' firrna del propo
nente.)

S-·22i6

A YUNTAMIE2'OTO DE SAN MARTIN
DEL REY AURELIO

Aprobadas las condiciones f3cultati
vas y económicoadministrativ3.o,¡ relati
vas al ~llJnill1istrl), tn~.lSp()rte y col'wa
ción de tubos y denl<is piezas e:-.peeiales
de fundidón con destino al abasteci
miento de aguas en El Entrego y So
trondio, con arreglo III proyt:do apro
bado. se anuncia él ex·p re:>ado concur
so de conformidald con lo que se dis
pone en los artículos lUl, 1ti2 Y 164 del
Estatuto municipal y Rl.:'g!¡¡mcllto para
la con t¡-alación de servicios y obras mu
nicipales de 2 de Julio dI:! 19:'!4.

El plazo para la presentación de pro
posicione:. es de ,'dnte dias, a cuntar
desde la puhlicación del lJ¡'esente edicto
en la "Gaceta de ?\laurid"', y dichas pro
posiciones serán presentaJas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante
el indicaóo pInzo, en los di as hábiles.
y horas de nueve a trece y de quince a
diecisiete.

El acto del concurso o apertura de
!pliegos presentados tendrá lugar en es
tas Consistoriales. II las diecisiete horas
del dia siguiente <le haberse cumplido
los veinte de la public<;l{'ión del presen
te a!1uncio t.'n la "Gac€'ta de Madrirl",
en presencia del Alcalde, Cum'ejl:ll de

subastas. o quienes hagan sus \'ece'>, y
con asistencia del l'otario de 1"01'8 de
Lavinna. por l'xeerle!" el impOI·te dt:1
concn rso de cincuenta mil pesetas.

Toda pt:rsona q II e en nombre .tIr.)
pio o en el de una entidad presente pro
posiciones lo hará en papel de la clase
sexta. en pliego cerrado y Í'lc~aal'). a
c'uya 'rropnsiciún habrá de acompañar
se POl' s~parado la cédula personal y
el reóbo en el que conste haber ingle
sado en la Caja rnunkipal o en la Ge
nera; de Depósitos la fianza proYi:;ional
de G.u46,1:! p~etas, para rt:slJOlldt:r dd
cumplimiento del contrato, la que sera
ele,'ada en el diez por ciento en concep
to iIe fianza d ... finitivll de la cantidad en
que sea adjudicado el concurso.

El contratista a quien se le adjudique
este concurso queda obligado a satis
facer el importe de los anuTl{'ios, dere
,hos del :"\otario y cuantos pagos se
expresan en el pliego de l-as condicio
nes econÓmico3dministrativas.

Para la adquisición del material se
tendrá en cuenta lo disr.uesto en la ley
de 14 de Febrero de 1907 \" demás dis
posiciones rlict:ldas referen-tes a la PI o
tección a'J¡¡ industda nacional.

La adjudicación del concurso III hará
la Comisión gestora. la que se reserva
rá el derecho de aceptar la proposi
c:.iÚn que ~e considere más ventajosa o
rel:hazarla~ todas. sin derecho a recla
m:lci6n alguna por parte de los con
cursantes.

Las condiclones facultativas v econó
micoarlministrativ3s se hallan de mani
ri~sto en la Secretaría del A:nmtamien
to, a disposición de las personas que
qu ieran examinarlas durante los dias
). horas señ:J1allos.

El .sobre de la proposidón llevará e~

('rilo: "'Pn)posil'iún par~ ':lptV ;j! l'()n

curso de suministro, transporte y co
locación de tubos y demás piezas espe
ciales c1~ fundición 'T!3ra el abasteci
miento de aguas al Entrego ). $otron
dio", y en el interior la proposición en
esta forma:

Don .... vecino de ... enterado de las
condiciones económlcoadministrativas ~'
faculta tivas Que han de r;,¿:i r en el ('on
curso para el suministro, transporte y
('olocación de tubos y demás piezas e.~

peciales de fundición con destino al
3bastecimien lo de aguas a Entrego y
Sotrondio. anunciado en la "Gaceta de
:\Iadrid" del día ... de .... conforme en
lJn todo con la... condiciones señaladas.
hace al Ayuntamienio de San )lartin
del Rey Aurelio la siguiente oferta
(aquí se expresarán las condiciones de
los m,lteriales y precios de los mismos.)

(Fecha y firma del proponente,)
San :\lartín del Rey Aurelio. 14 de

Sepliembre de 1935.-EI Alcalde, José
:\1ari a Su{¡rez. -

S-2282

Con arreglo ~l proyecto al efecto
aprobado, y sin que <"ontr'" el mismo
se haya prcs~ntado queja ni rel'lama
rión 1.I1J.,(unll. en \' irtud de acuerdo ele la
COI'poraciún, se ammci:l la subast:] para
la ejcC'ucion de las ooras d~ akantari
liado en El Entrego, a.pertura y relleno
de zanjas ?ara la tuberÍ'a y paso de
cursos de agua en Sotron,dio y El En
trego. y construcción de un d(~pósito de
agua para e."le último pueblo. por el
presupuesto de contrata de tres(~jentus

diecisiete mil quinientas setenta y una
pesetas y cincuenta y tre:; céntimos
(317.571.53).

El plazo para la presentación de pro
posiciones es de veinte días. a contar
desde la publicación del presente edicto
en la "Gaceta de Madrid". y dichas ¡pro
posici-ones serán presentaiClas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, durante el
indicado plazo, en los dias hábiles. y ho
ras de nueve a trece y de q'olmce a dia
cisiete, inclusives.

La apertura dti= los pliegos pl'e:;eonta
dos tendrá lugar en estas Con.sistoriales.
a las diecisiete horas del día siguiente
de haber cumplido los veinte días de in
seN'ión de este anuncio en la "Gact::ta
de :\ladrid", en presencia del Alcalde.
Concejal de subastas o quienes hagan
sus veces. y con asistencia del :=O-;otario
de Pola de Laviana.

Toda persona que en nombre propio
o con poder de otro, presente una pro
posición, lo hará en pa:pel de la clase
sexta (4,50), en pliego cerrado y lacra
do. a cuya proposición acompañará por
separado la cédula personal y el recibo
en el que conste haber depositado en la
Caja general o en la )Iunicipal, la fian
za provisional de quince mil ochocientas
setenta y ocho pesetas y cincuenta y
siete eéntimos (15,878,57 pesetas). o sea
e! 5 por 100 del presupuesto, y ésta se
rá elevada al 10 por 10u en concepto de
fianza defínitiva de la cantidad en que
haya de ser adjudicada la subasta,

El contratista a quien se le adjudique
la subasta queda obligado a. satisface!'
el importe de los anuncios, gastos Jel
:\'otario, derechos del Ingeniero Direc
tor de las obras y cuantos gastos se in
dican en el artícul~ (J." de las condi
ciones económicoadministrati\":¡s que
figur:m en el expediente.

Las proposi<:iones se harán en fnrm;l
clara y precisa. decl¡¡rundo en las mi,,
1I111...~ las remuneraciones minimas qu~

habran de perdbir los obre,-os por jor
nada legal de trabajo y por horas L'X

tral)f"',':inarillS. y dCIll:JS l'ircunst:.mcias
(¡;";," "e indican en el neal dl,C'rdo-1t·\" dt"
6 de :\Iarzo f!e 19~!l. puhlicado en la "'k,
eeta de :\Iadrid'" ¡le J dl'] mismo IlH'S.

Para 1::1 al:!<]uisit'iún del llwterial"l'
tendrá en ClIenta lo d¡"pul'sln l,n la h'Y
de 14 de Febrero de 1!HJ'i \' demásdi..,
posiciones dictadas rl;'lati\'~ls a la Pr"
te('ción a b industria n:H:iulwl.

Los proyeetos, ,¡::resupLlt'stos y condi
cione~ facultnti\'élS v t'c'unún;i('oadmin:s
tratiyas se hallan ~'n la Secrl'taria lit,!
A~'untan¡j"entl) a Jisposki,',n de las ¡lt·r
sonas que deseen f'x:lll:inarlas, durante
los días v hor3s seli::lados.

La ad.ludicacion dl'finiti\'n d(' ti S~l
basta la hará la Comisi("m gt'stllr:J.

Los sobres que contengan !;¡s pro ¡IO

skiolles llevarán I'scl'ito: "PI·C'p'.,il':I"lll
para opbr él la sah.l"!:l dI? b ('jl'(,llcif\n
ue las obras de alt':J:1ta¡"¡IL:do en El En
tr'~f(o, apertura y rello:no de Z:.llhl" pal'[1
la tubería y paso de CLlI'SOS de a;.:;uu en
Sotrondio y El Entr ....go. y ('()llstru{'('i'Jn
de UI1 (ll'púsito 'Ie agl::¡ en esIe úlli¡:l{)
pueblo", yen l"I intL>rinr la lJru¡)l)~il'ivIl

r-edactl:lua en esta forwa:
Don ... , '\'l;'('ino de .... clltt'r;Hlo de las

crmdleiones f~l('ultati\'as y t'l'''númi('a~,

proyedo y ,preslljJuC,.,to paru la ejL'rll~

('Íón de las obr:ls de a~cantarillado c"n
El Entrego. apertura y relleno de zar~

las para la luberíll y paso (h' ('Ul".'O" d"
agua en .sotronciio y El Elltre,~'J. y ("':~"-
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truü.--i.ón de un depósito de agua en este
últi."IlO pueblo, así como del anuncio pu
blicado en la "Gaceta de Madrid" co
rrespondiente al dia ... de ..., se com
promete a ~jecutar por su cuenta y
riesgo. y en las condiciones estipuladas.
Joas . obras expresadas, por la cantidad
de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
San Martín del Rey Aurelio. 14 de

Septiembre de 1935.-El Alcalde. José
}Iaría Suárez.

$-2283

ALCALDa DE MONTE~U.YOR
DE PILILLA.

El día 21 de Octubre próximo, a
las diez horas. tendrá lugar la prime~

ra subasta del aprovechamiento de
",r~sinas" del monte Llano de la Pi
lil1a, de. estos propios, por un periodo
de seis años y bajo el tipo de tasación
de 364.366,44 pesetas, siendo el impor
te de cada anualidad el de 60.727,74
pesetas.

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de esle A~'untamiento,

bajo la presidencia del señor Alcalde
o Teniente en quien delegue, y con
asistencia de un miembro de la Cor
poración, asistiendo para dar fe del
acto el Notario de este distrito.

Se admitirán lli S. proposiciones,
rara tomar parte en la misma, en el
t{egistro de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, desde el
dia siguien te al de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G,~

CETA DE :MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia (Valladolid), hasta las
trece horas del dia 19 dI;! Odubre pró
ximo, debiendo de ajustarse al modelo
que al final se inserla, extenderse en
papel de clase sexta o en papel co
mún y rcinte;;rado con póliza de igual
clase e incluidas en sobre cerrado y
COn las garan tías de cierre que crea
oportunas el proponente.

Con cada proposición, en sobre
abzierto y por separado, se presentará
el resguardo que acredite haLer cons
tituido en la Caja general de Dl;!pó
sitos, en una Sucursal o en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento un de
pósito previo de tres mil treinta y
seis pesetas ochenta y nueve cl-ntimos
(3.036,,89) en metálico o valores, 5
por 100 de una anualidad del aprove-
chamiento. .

El licitador a quien se le haga la
adjudicación provisional, presentará
en el mismo acio de la subasta per
sona sol\'cnle que responda manco
munnada v solidariamente con el mi~
m~ del :::Jmplimiento de las obligacio
nes q~~ udqu :cra.

Serán de r.:u<:nia del rematante to
des jos gastos que origine la subasta,
tales corno honorarios del :\otario au·
torizante, reínl€gro. anuncios, otorga
miento de escritura, recuento de pi
nos. ~tc,; entendiéndose que la c:m
tidad ofrecida ha de constituir un in
greso neto para la Entidad propieta
ría, deducdo el lü por 10U dt: fures
tales y mejoras.

El rematan íe se someterá a los Tri
bunajes qL<e uesigne la Entidad pro
jJÍt'lat'ia del munle, caso de ser nece~

>;a:'ja 1:1 ;1("'i,'·!'I judicial.

Pai"a el bastanteo de poderes se de
signa al Notario de este distrito.

Los pliegos le condiciones faculta
th-as y las económicas que nO constan
en el presente. se h.allan de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, donde podrán ser examinados du
rante las horas de oficina por cuantos
lo deseen.

Montelllayor de Pinilla, 13 de Sep
tiembre de 1935.-El Alcalde. Julio
Sanz.

Modelo de proposición..

Don ...• vecino de ..., provisto de
cédula personal de la ta.rifa .. ". cla
se ... , numero "oo, expedida en ... e!. ..
de o. _, de 1935. enlerado del anuncio
)' de los pliegos de condjcionp.s fa
cultativas y económicas del apro\'echa
miento de "resinas" del monte Llano
de la Pililla, de los propios del Ayun
tamiento de )lonlt:mal'or de Pililla. se
compromete a llevar a cabo dicho
aprovechamiento, con sujeción a las
citadas condiciones. ofreciendo por
el mismo la cantidad de ... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
5-227<8

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZ.4.

El Ex.cmo. Ayunntamiento, en sesión
celebl"aua el dia 6 de los corrientes,
acordó enajenar, mediante subasta, ios
solares de su propiedad. sitos en la
calle de Garcia Galdeano y distingui
dos con los número 15, 16, 19, 20 Y 21
de la manzan¡,¡ D de la parcelación del
Campo del :Sepulcro.

La extensión aproximada de cada
solar es de 385 metros cuadrados, con
14 metros de fachada a la via pública.

.El precio de cada solar es el de
13,475 pesetas, a razón de 35 pesetas
el metro cuadrado, El P<:l80 Se efec
tuará al contado.

Las prOpOS1ClQneS se formularán por
escrito, en papel timbrado de clase
sexta, reintegradas además con un
timbre municipal de 1,20 pesetas. pu
diendo comprt:nder cada proposición
uno o vados solares; serán presenta
das en el plazo de veinte días hábi
les contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en la G.\.
CETA 01:: MADRID, en la Sección de Pro
pios y Presupuestos de la Secretaría
municipal, desde las onCe a las trece
horas de dichos días.

Para tomar parte en la subasta y
responder del resultado del remate,
dc¡;ositará cada licitador en la Caja
I\Íunic.ipal o en la General de Depó
sitos, la eantidad de 673,75 ¡lesetas por
cada solar que desee adquirir, hacien
do el depósito en electivo metalico,
valores dl!í Es~ado o T1tulos d-:l la Deu
da municipal o aquéllos otros signos
de ace¡)tación preceptiva a losl:fectos
indicados.

El resguardo de dicho depósito, jun
to con la cédui4l. pet"'sonal del p.ropo
nente, se presentarán en sobre apar
te, al mismo tiempo que la proposi
ción.

El acto de la subasta tendrá lugar
en el siguienle día hábil al en que tel'
mine el plazo de rece..1 ción de pliegos,
en la Ca<;a Consistorial, a las doce ho
ras, con las formalidades reglamenta
rias.

Hecha la adjudicación definitiva. se

requerirá al rematante para que I:n tér
mino de di~z dias haga entr~ga en
la Caja }Iuuicipal del importe corres
pondiente. De no hacerio perderá el
depósito y se considerará rescindido
el contrato. El pago del importe del
solar habrá de efectuarse en efecti\"o
metálico o en papel moneda de curso
legal.

l.os adquirentes de los solares acep
t~n la obligación de comenzar en ellos
la edificación en término de dos me
ses. Las construcciones que sobre ellos
se levanten. se ajusta.ran a las condi
ciones que tenga aprobada:> el ex~e

lentisimo AyuntaIlllento el dia. de
iniciarlas.

El rematante quedará obligado a sa
tisfacer los gasLos de anuncios en la
parte que le corresponda, derechos
reales :r cuan tos otros ocasione la SU~

basta, así como los de formalización
de contrato.

Si alguna proposición se hiciere
"por poder". habra de ir acompañada
del testimonio notarial que ac:-edile
esta circunstancia, bastanteado por
por uno de los señores Letrados Ase~

sores de la Corporación D. Enrique
hába! y D. Julián A. Cerezuela.

Todos los incidentes derivados de
la subasta y contrato serán sometidos
a los Tribunales de Zaragoza, renun
ciando los licitadores en favor de éso
tos, al ejercicio de acciones en cuales
quiera otros.

Para todo lo no indicado en el.pre.
sente anuncio se estar.!. a lo dispuesto
en el ReglamenlO de Contratación Mu
nicipal de 2 de Julio de 19U.

Zaragoza, 10 de Septlembre de 1935.
El Secretario, p. A. de S. E., Enrique
lbáñez.-El Alcalde lilegible).

Jlodelo de proposición.

Don ... , vecino de ..., con domicilo
en ... , calle de ...• número ..., ante la
)lesa de la subasta anunciada para la
enajenación de solares, expone:

Que se ha enterado del anuncio pu
blicado en la ti.-\CETA DE :\IADRJD del
dia •..
Qu~ aeepta todas las condiciones

que en dicho anunncio se expresan.
Que está dispuesto a adquirir por

el precio de ".. (en letra) .,. pesetas.
que responde al unitario por metro
cuadrado de ... (en letra) ... el s.olar
número o •• de l~ manzana D de la
parcelación del Campo del Sepulcro,
sito en la calle de G~rcia Galdeano.

Zaragoza ... (fecha y firma).
Señor Presidente de la )lesa de Su

basta.
S-2274

PARQUE AUTOMOVILISTA DE LA
GUARDIA CIVIL

JUNTA ECOXÓMIC.-\. AOML.'USTRA'nVA

Por el presente anuncio se hace
constar que por el procedimiento de
puja a la llana, se llevará' a efecto
t'n el Parque Automovilista de la
Guardia civil, sito en Charnartín de la
Rosa (Cuarenta Fanegas), s¡¡te el
Presidente de la Junta Económica Ad
ministrativa, a las once horas del día
1.0 de O<'tubre próximo, la venta de
un coche Hispano Suiza 30 X 4U de
25 plaz.as, cuatro cilindros, CU~"a \"::110-
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r.ación e¡ de mil ochocientas pesetas; '1el mencionado vehículo estara expues
to en el punto, día y hora anterioTw
mente citados, para que éste pueda
ser examinado por los licitadores, 10&
cuales no necesitad.o presentar pro
posiciones escritas, bastando ¡;u pre
sencia en el lugar del acto, el que tl:n
drá de duración una hom, mediante
'cu;}--o ticmpu las hanin verbalmente )
'como fcsli.Hado de las mismas la JU¡¡
'la lo adjudicará al mejor postor, quien
-en el acío saiisÍará el importe ue
aquél, como asimismo el de los anun
cios, quedando obligado a retirarlos,
·una vez efectuado el pago o a lo sumo
el1 el término de cuarenta y ocho 110-
nL .
: Madrid, 7 de SepUernl.>re de 1935.
:El Tenien te SeC'ret¡,¡rjo, Luis ~laroto.

Visto bueno: el Teni..:n te Coronel Pre
sidente (ilegi ole).

.5-2272

REGIMIENTO DE ARTILLERIA LI·
GERA NUMERO.6

Aprobada por la Superioridad la
'sdquisición por este Regimiento de
·300 bruzas, 3aU lúas, 287 ¡¡tmohazas,
235 SI1COS de traste~ y l711 cinchuelos,
se hace público po. el prcsentl: anun
cio, para que los que lo deseen pue
dan presentar pliegos y modelos en
la ~layoríll de este He3imienio, h<J.sta
las dicz; horas del día ,;) de Uctuure
}Jl'óximo, en que tl·ndr;' lugar la aper
tura di los presen tados,

·El importe' dc este ununcio, que se
inserta en el diurio de est¡¡ loculi.
dad El Tiempu, el iJoleiill ()[iciul UI:
la ¡Jrovim:ia, Viudu Oflcia[ del Minis
terio de lu Guarú v (¡ACETA 1)1; ~IA-

DRlV, ser~n de cuenta dI;: los adjudi
cütaril.Js.

,Murcia, 12 de SeptiemIJre de 19:15.
S-~2j:.i

---.~o~.~--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGAClO~ DE HACIEXD.A DE LA
PROHl'óCIA lJE BADAJOZ

Habiendo solíci talio de esta Delega.
ción D. Celestino ~' doña Piedad Gel'
Castro, como lInk,}s hcredcI'os de su
hermano D. Francisco, la dC"'oludún de

'la fianza que éste hmía delJUsitada en
esta Sueurs131 del Bancu d~ España y a
di-sposición del Ilmo. Sr. Dcle,:,;ac1o de
Hacienda, pa 1':1 rlo's!)olHl::r det c~(rgo Lie
Habilitado de ch\s~s pasivas dlo' esla
p-ro\lincia, se ha~'e sa1Jer' por el preSdl
te. vara qlle antes de jJi'()l:cder a la Ile
volución de Jllc!lcjunmla fianza, IJlli:<lan
los perceptores que la hubieran 01\11'

gudo, })nrlcl' pl'cse¡~tar en esta uficlila
'en el té¡':nino lÍe: tres JI)lo'ses. a conUlr
. desde la i;}sereión de c~te a:-:uncio en

~"l "Gnceu de :'>lat!rid", 1:1S "ecl:itll¿f;io
nes a que hubiere lugar', en relación e,)11

.. d per~~iho de SllS J1l~nsi{Jlll's.

15:Hl:.¡jul, 1'2 de Scp tiembre de D.;:).
El llllcrv~ntor de Hacil'l1tla, José Sil'l

. .::hez Garcia,~\,isto !Juenu: d DeltpJo
de Hacienda, P, O. (ilegible).

P---6li10

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVL"iCIA_ DE OYIEDO

El ilustrísimo 82f'íor Rector de la
Universidad de O.iedo comunica a
esta Delegación haber sido destruidoll
en el incendio habido en aquel Cen·
tro durante los sucesos revoluciona
rios del pasado mes de Octubre los

·siguientes resguardos da intereses de
inscripciones intransferibles de la
Deuda perpetua 4 por 100 interior.
correspondientes a:

Asilo de Santa L(lll.reana par!J. ~''¡¡ñG1l

H uérft11Ul3, de GijiJn.

Hs-sguan.lo de intere~es vencimiento
1.0 de Octuu.e d~ 1934, de ~u~llro ins·

. cripcione>; de Particulares ~- CoJecti
vidad~s, numeras 3.607, 4.711, 5.246

.}' 6,237, de 100.000 pe~etas la primera
y 75.000 pesetas las tres restante:i.
Importe del resguardo, 3.2.50 ves~ta¡;;

20 por 100 de utilidades, 650 pesetas;.
liquido, 2'.600 pesetl;U).

Funda.ción Colegio de lo.·iiias Huérfanas
Re.coletas.

Resguaruo de intereses vencimiento
1.0 de Octubre de 1934. inscripción
Ilominativa nümero l.Y20, ue Particu
l.ares y Colecti ..-idaues. Capit.¡¡I, pese
tas 63.437,[,U; importe del resguurllo,
G:H,37 pe~et13s; 20 por lOO de uiÍlida·
des, 126.~í pesetas; liquido, DÚ7,5U Ve
setas.

Res~uurdo de intereses vencimien
to l,u de Octuure de 1!:1:-a, inset'ilJciún
número n4, uc Instrucd0n pública.
Capital, :!ti.ü57,49 pesetas; in teresl's,
26U.:ii pl'sellls; 20 por lOU ue utilida
des, 5:!,1:¿; liquillo, 20M,!;) pes.etas.

Hesguardo de intereses año 1!:I:i4.
inscripción nominativa número 2 Jt-li{,
de Particulares y Colcc:ti\"idades. C<\
pit<Jl. 8.39\1,63 pesetas; importe det
res~uardo, 13;-),ü:l pesetas; :W por 1UU
de lItilidJ.des, 27,13; liquí do, 1O~,.¡j pe
setas.

Resguardo de interest's año Hl:-;t.
inscripción nominativa número 1.:{ü2,
de in strucción públ ica. Capi ta 1, pese
tllS ~.:l86.38; importe de'! rcs:.;u:lI'llo
9:d5 pe~etas: :'W por 10U de utiiitla·
des. 19 .O~J: I¡rp.d do, i fj,~(j ]ll";('[ as.

\' trllllli!:'mr!ose el C'orrc~p()n(licnl('

eXT)edien te ('n esra' Dele;:i~lci(Jn, se hace
rnib\íc:o en estc periódico ofieiul para
conoeimi('nto 11(' los que jJudil'fC'n str
intcreSll(!us, ad..-irtil'nc1osc que t¡';lns
curt'ido un mes, a J!;rrtir de su Pll
hlic:lciú!1 no se lldmitir~\ recl;lm~H':()1l

al~llIl:l. cuntir.uÚnJuse la Ira:nitacl'l"n
p:trJ. ia l'xpetiiei('ll1 ue los duplicadus
Cj)rr~sponc: iell tes.

Ovi,:du, 19 lle ..\~0s10 de l!):l::;.~El

D('le~:tdo dI:" Ha<'i('ll(i.:J, J, C:lrlú'1,

p-(jS~

'n:FATCIU DE O~RAS PI' BLlC\.:i
DE L \ PROVIXCIA DE Hl"E:-:CA

l Ex.propiacione,¡.

A joo;. dedos d~ lo dispuesto en t'1 ~r·

ticulo as. del ReglameD.to para III '"XlIi·

cación de la ley de Expropiación for
zosa, se pre....iene a los .ecinos de los
términos municipalllS de Castillonroy
J' Alfarrás, insertos en la ¡iguiente re
lación y afectado,¡ CQn la construcción
del trozo segundo de la carretera de
Zaidin a Coll de Foa, en el término mu·
nicipal de Albelda, que si. en el plazo
de veinte dias. a partir de la fecha de
este edicto, no designar:. representantes
o apoderados e.1 el ¡:meblo de Albelda,
a los efecto:> de lall notificaciov.~ qUte
11an de realizarse cú!l lllOtlVO del expe
diente de expropiaciúlt forzosa que se
~st~ instruyendo en el expresado tér
mino mun.i<;ipal con la:; obras referidas,
se atenal"á ~ste Jefatura a lo dispuesto
t'u el apartado Cliarto del articulo 89
dd Regbmento al principio citado.

Rdw'¡ón de propit'larios afectados cn
el termino municipal de .-llbelda, con.
¡;~o!ivo de la (;CJ¡¡st.~uccion cid trozo
Seí!lllu!r) de la carretera de Zaidín
a eoil dI!. Foix.

TérminQ municipal de Ca.stillonroy.

Anlo:lio BitrLi Cer\"e~c (hoy José
San t<t1twria 1uarz;,

Joaquín Aitcmir Perera.
Luís Saura OlOrdi.

T~rmino municípal de A1farrás..

Antonio SantaJ1u..iÍa Camarasa.
l'ed,o .Hollo Marro (vecino de An-

d~tni) .
Antonio Solunes Berg~

Joaquin nius B'.T3e.
Halllún Hius Ber;'¡e.
}Iigllt:! S:ml:.tilusía ]Jo;r3.
S¡'!Jast iún Ca ri'ul Fi ,¿u<:!'as.
:'.li~ud TUlTl!da l'¡¡;ToL
Ha'tl(;n Bisart FaIT!:'.
_.l,.nt"nil.1 ~IUI';I11l::1U liarrig¡L
Hues(':.. 11 'tic SClJtiem¡J~'l' de 193,:'•.

El lllot'I1:l:ru Jefe, R: ~I. dc Yelasco.
P-687

COXFEDERAClOX HWIWGR_\fICA
DEL bL\VALQl;.I\"íl<

Jl:'fatura de Aguas.

PGr D. OIHluli" "¡¡¡m~ll!.:z \";"il se pre
~enla il~ ... t~IIl(·ia .iiri~id'l ~d ~l."ilOr lngc
ll¡l~n, .Ide de ..\!.;ll:!" dl~ :,i l.:unfederu.
<.:ii;¡¡ lI¡drl)gr'~¡]"i(":¡ \11:1 li¡::.l'!:.;Iq;¡Í\'ir. .-:1
;;úplil':¡ d\O qlle se 'lI:Ul]C!C 1::1 la "G:ll'':'
b de :\ladr:d" ... (·n 1,)" "B()lcUnes II! j
ci,lI ... s" de J:IS ¡;n,vil1ci:;s de L:en, CÚ¡
d¡,jw. Se... ilia y C:1¡i:,~, 1:1 pdidón di'
Ulla ('11TH l-,i:'11 Jl' ;l.~lla~ ;I~:b;ivas cun Sil

jl.'t"i'·'¡l a b ,.;i!flÚClllc nGl;.¡:
:\1>111!;:'" I!¡'I ~J~:¡¡¡;;lJnal'i(): D. Ú1Hlulill

Jlid;:'¡¡eZ \"hii.
( 'j'I"" ,1 .. '·:")1·(.··(·,·1·····':'··1'1· I-',·'·"()·_ l ,'~ ...... ~ \ .1 •.. ¡ l .. ' 1 J. • ....~ .....

(:alltitl~ill dt, :::";:l:l ..,¡,i¡,·iL:';a. Diez ¡i·
tros jlO!- ";¡·~;!!l(¡"u.

<:OiTi(':rl,' d,' '\iJ,lde se ha de deriv¡¡r:
BilJ (;ll:11iali:ll:IL

".l\,irLl¡no :il1t:¡~i~"ip~il donde radica ]:J
tOlJ1:!: Be:l" ¡l\., S(':!:!I':~ 1.!:1:·n),

Lo ,::1(' Sl' l1:II."L· j!l¡;)li¡'o pal',l general
("(11l0{Oi;-llil.::111l, í.:!l 4'l¡nljJ!irrúcnlo d~I .:11'

linilu 11 d('¡ ¡k:d ,k"n:;o-lc:y U3 í de
1-:1\("'0 dI' 1:1:!7. 11!"clif¡('ad() j}or Henl d,"
('n-:" Ik :n ril' },!arzo de 1'l:{1, ;1í¡t'icll 1,)
UIl plaZIl de tr(·inta días, (1::,' ;Jlpez:'I';',
11 cunt<i.t';;e ut:¡¡de el en qu~ ;c¡,.u·":;¡;Cu i!l-
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El Consejo de Administración de la
Sod~dad, haciendo uso de lal> faculta
des (jue le confiere la escritura de cons·
ti lUción, y en vir"Lud de la aprobación
dada por la Junta general ordinaria de
:;¡,;úorcS accionistas. hi=l acordado reco
ger, a parLir del l." de Octubre de 1935,
las obl igaciones que aUll queden en cir
eujaciúll, abonando a los tenedores de
las mismas lH~::iI;(as ;)UO jJor o1.>li¡,;ación,
y pesetas 15, equivalencia del cupón
semeslral que vt:nee el :JO d~ Septlem
Dre de UI3;J.

El ret:iJlbolso de los títulos y pago
ud cupón se hará en las Cajas del

I llaneo L l'quijo_
~ladrid, 17 de Septiembre de 1935.

Luis Po:rán.

tancia de Francisca Barreiro Figuef.
ras, mayor de edad, dedicada a .las la
bores propias de su sexo, v~na de
Fuente Carmana, en Vili3g~rci.a, he
dictado con esta fecha auto d~laran

do la ausencia en ignorado paradero
del marido de aquélla llarnao.ú Serafin

I Prego Cardalda, cuya declaración no
surtirá efectos legales hasta después

! de seis meses desde la publicación del
I presente en los :periódicos ~ficiales.
; no~brando a su exp:esada es~osa ad
, mimstradora de los bIenes de dlcl:!o au-

sente y autorizándola par a 5lisponer
libremente de los de cualquIer clMa

Ique a ella pertenezcan.
'Dado en Cambados a S1 de Agosto

I
de 1935. - El Secretario, Darío Fole
)Ialva,r.-El J.uez, Eugenio Fraga Fex-
nández.

"'- X-4556
~._--

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
NUMERO a. DE MADRID

serlo _~~te ailuncio en la "~ceLa ele ,
Madrid. ,

Durante dicho plazo uebera el peti
ciona.io pres€atar su proyecto en la'> I

oficinas de la Jef:;¡tura dé Aguas de .la '
Confederación Hid!"ográfica del Gua
dalquivir, sita en Sevilla, Rc::es Cató
licos, 25. admitiendose asimis:no otros
proyectos que tengan el mis:no objeto
o sean incompatibles con él.

Los jóroycctos serán presentados en
·laforma que dispone el articulo 12 del
Real decr~to antes citado.

A las doce horas del dia siguiente al
~n que termine el plazo de los treinta
dias fijados se procederá a rompe¡- los
precintos de los pro'yl;ctos preseptados,
con asistencia de los peücionanos que
deseen hacerlo, leyantándoS€ de eIJo ac
ta que determina el articulo 13 del repe
tido Bcal decreLo-ley.

Se.... illa. 12 de Septiembre de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael de
la Escosura.

P-G88
----cl4>O~.. •

ANUNcms DE PREVIO PAGO

BA..."'ICO DE ESPA.XA

Por acucrilo del CO!1sejo general de
este L~ta1)jecilIlicnto de crél.üto, se S¡l- ,
call a conCursO lw; obras para la cons- ,
trucción del ediiú:io ~ucursal en )Oleli- I

La; quedando al arLitrio de los concur
c:antes ¡:J proyoner las "ariaclones que
estimen cOl1venicn les, en cuan io no afec
ten e:-enciallllt;i¡tc ;J1 '.; foyec::lo-Lase para
este concursu: o sea, ¡'~.iJecto a la clase
de materiales y prol.:cdimjento de obra,
plazus dt: alJulw de otra .r de ejecución,
coste total, etc.

Las prvposlciones p:J.ra tomar parte
en este J;oncurso, r¡;~actauas con arre
glo al moddo quc se ln"erta a continua
óon, lie IJreSellW rán bajo soDres CCl'!,u
dos, que scril.l1 cn.:n'::d'iJos contra reClbo
en la Dj¡'c¡;ciull gCllci-al tie Sucursales
en esta Lisa central ue .:'Ii.<idrid, ú efl la
SC(;i~~¡j¡-i;,¡ CÍe la :::'ul:ursaJ C!l }lci;l1a. _

Los plall~S. J' dOCUJliLJltos q','c, ~"n~ti

tuyen eJ proyecto lle cs,c ,'U¡i!ClO ~u

cursal lJOLl."n S<':I" c:.;.;.;J':Wl'US iJor Jos
COfiCU;"SWld!S en la~ Jos U1icjnas del
Banco de Esp:lüa an 1es cj ladas, {lesde
las I.licz a Le" c~tl,-,i·,'~ ilui'as ue l'JS uias
labonalJlcs COlll¡Jl"cn:.iiuos entre eide
la l'ecl1:J Lie I;:,le ;J.llUllCiu y cl lU d;: Uc
tubl~ !JI'U",¡;llO_

El piuw ,,;Ji',l ;a J.J1·.:~¡;nt3ciún de pro
posic'o;¡:;.-; k:'!.,i,,'Jr;i el citado" dja 10
de ÚdUIJ¡'e, y ia <J.I."'i'iuCU de jJI¡c,:;os y

lcclli¡-':'''¡ lle jL~~ jj.-IJ .. :u .... ¡:..:J.uiiCS j.i1 es~ni¿.t

d.as, ac~o J:lu¡icu lid (;UC ",c !cvanlará
ac~a nüia¡-::..d, i.t::l\.~;·~ .1~s<.~r f..:n las <.los
01h::"as ¡dll~ .;ic;:~,s. a las <.luce horas
deJ d~.:J. 11 t~ ...~i ¡J-~·u;,~v it~(:S4

El 15:';ill::.) <..: L."i!~I;i;'¡ se n:Sl~l"va el de
recho de ell.:~;:·. ,:~jl~·\.: l(J..'; V¡'ulJosje':'or:l:5
pr~..'sL·:~hld~l."t.'-:~~ \j~l~ t-r ..~"-~ nJ~;j convenien
tc a sus in~c,·..:""::'i, y <.:i de n:c1lO_zarlas
to~la~. :'ii ¡¡ ui !<:¡-;IJI' ro.::',; ~1;;::J.(:i,jn.

)hIJrid, li) de S~j)tlc;;¡t:·~ de 1!735.
El f):r;.:C'Ul" J e f e dc Sucunujes, H.
~wr('l!.

.1;o,lc!o ile proi,osidúll.

U.\.."CO DE ~:,PAS;A

Su~ursol de )Ielilla.

El f!t;l' sllsc,ih(: (prof('~<;ión y donú:i-

lia), enterado de los planos y documen
tos que constituyen el proyecto de edifi
cio Sucursal del Banco de España en
:\lelilla, se compromete Q la construcción
del mismo, con sujeción a lo que ~e de
fine y determina p.n los referidoli planos
y documentos; pero Con las modifica
ciones siguientes ... (o en. ,Pliego sepa
rado),

Se acompaña el r~sgu'ardo número ...,
expedido po. l:¡;s Oficinas centrales del
Banco de España «. por la Sucursal
ue ...), representativo del depósito da
garantía necesario para tomar parte en
este concurso,

(Fecha y finna.)
x-

FUNDACION DE DON ,SERGIO HE&.
NAi.'\"VEZ ALOllosO

Aprobado el pliego de condiciones
por el 1lmo. ,sr. DU'ector general de
Primera enseñanza, que ba de ¡;ervir d",
lr.tse para la .sU1Ja~ta de la casa número

:.::;¿ UI;l: la calle de San 1'orcuato, y la
agregada número 3 de la calle de San
tiago, de esta ciudad, formando hoy Wla
SOJl:I. finca pt::rteneciente a la ,Fundación
de D. ~ergio tiernández Alonso, cuya
subasta se celebrará en esta ciudad en la
':-'oLitna d.e lJ. jasé de 'l-'ruua (iuITi)te el
día 12 del ¡próxiIno mes de Octubre, a
las doce, r.;on sujeción al pliego de COn
diciones, el cual se ballani de manifies-·
to en dicha .:\otaria los días ~. boras
hábiles para que puedan examinarlo las
personas a quient::s pueda interesar;
advir.ieudo que los licitadores, para
poder tomar 'parte en la subasta, han de
depositar previamente y antes de la ho
ra indicaua, en la ~"otaria, el 10 por
1uO tio: la tasaCIón. que es la de 44.0UO
peselas, hoy con la rebaja del 25 por
IUO de d.icha cantidad.

Zamora a 9 de Septiembre de 1935.
El 1'alrono, Agripino Garcia.

X--4561

HT,ITCHI,XSOX, L.~DUSTRU.s DEL
CAUCHO, S. A..

X-4559

JUZGAD0 DE PRIMERA INSTA:-;CIA
DE CMIBADOS

Don Eugenio Fraga Fernández, JUt:z
de primera instancia accidenUll de
Cambados.

Hace público: Que en expediente de
jurisdicción voluntarill seguido a in~-

En virtu4- de p¡-ovidoocia dictada por
el señor Juez de primera instanci.. nú
mero 2 de esta capital, en los autos
de juicio especial sumario promo~do
por la Sociedad Alfara y Compañia,
S. 'en C., contra D. Francisco Gar~a
Romo, sobre reclamación de un pres
tamo hipotecario de 100.000 pesetas.
intereses, gastos y costas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente
tinca:

Un edificio fábrica destinada a la
elaboración de aceite de Qrujo, en el
sitia camÍJ:lo de Orusco, término IDU·
nicipal de Carabaña, partido j:-t<licial
de Chinchón. provincia de :\fadnd, que
ocupa una extensión superficial d~ 75
áreas y 16 centiáreas, igual a 7.;)16 ~e

tros cuadrados; linda: al Oeste. o frel1~

te con el camino de Orusco; Su,', o
d~recha, entr-ando. con finca de los he·
rederos de Marceliano del Pozo; Este,
o espalda. con el río Tajuña, y l'orte,
o izquierda, con fu:lca de los here1eros
de Petra l\1olina.

Dentro de dichos linderos existen
cuatro edificios, cubiertos todO$ ('lIos
con armaduras de hierro y teja pl8.l'''=I.

Para cuya subasta, que t.endrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaiios,
número 1, se ha señal-ado el día 16 de
Octubre próximu, a 1 a s doce ho.l.'a5.
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de CÍp.nto
cincuoo ta y cinco mil pesetas, pa~::a

do en la escritura de préstamo.
::\"o St' admitirán posturas que il'O ~u·

bran dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta (~E

berán consignar los licitadores preC

¡:-¿_

mente en la mesa del Juzgado o es
t~blecimiento destin:ldo al efecto ellO
por 100 de repetido tipo, sin curo re
quisito no serán admitidos.

Advirtiéndose: Que los títulos, su·
plidos por certificación del Registro, se
enCU€!I1tran de manifiesto en Se~Nta

ría, donde poar::i.n examinarlos los que
deseen tomar parte en la sub::\sta, que
no tendrán derecho a exigir nin;>unos
otros, debiéndose conforma~ (;on eIbs.

y qu~ las cargas o graval&¡",nes {In
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del aclor. contifluarán
subsistf:nt€:s, entendiéndose que el :·e-
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X--4:56ü

de .-\~')"ln 1:" l~l;;:," 
11., _-\.d(Jl fd Hr·.(le!.~~li-d.

X--,E¡;j¿'

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CL-\.

DE SABAOELL

193.=..-El S~retario, Antonio F. Oiro.
El Juez, Luis Colubi,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OVIEDO

y '!)al'a que si r\"a de requerimiento 1

a los herederf\s desconocidos de don
Alfonso Giralrles Borbón y Gurowvski,
se expide 18 presente. que se publica
I'á en la "Gaceta de ~.f3{irid" y en el
"Boletin Oficial" de esta provincia. en
~tadrid a 13 de Septiembre de 19.i5.
El Secretario, P. S" Gregorio Ortego,
Visto bueno: el Juez, Cáceres.

X-45j7

En virtud de lo dispuesto por pro-
·... idencia de esta fecha, dictada en au
tos de proC'erlim;ento judicial sumario
seguidos ante este Juzgado a instancia.
de la Caja d~ Ahorros de Sabadell,
contra las fincas y -derechos reales es
pecialmente hipote('ados por D. Jaime
González ~lariner, para la efecti~idad
d~ ue préstamo de 100.000 pesetas, con
más intereses y costas, se sacan a pú-

Don Luis Colubí González, hez de bliea subasta. por segunda vez, las fin-
primera instancia de O\'iedo, cas y derechos ;-eales contra las que se

procede y que se describen en los co-
Hago sa1>er: Que en ~ste JuzgaJc se rr~spondientes edictos insertos ~n ~a

promovió por D. Ramón Gfl,rcia Ran- "Gaceta de ~ladrid" -de fochas 5 de Di-
ces. mayor de edad, soltero. del CQ- ciembre \" 30 de Junio últimos, v f"n
mercio y vecino de esta dudad. por el "'Boletín Oficial de la Generaii iad
propio derecho. y en nombre oc sl'S de Cataluña" de fechas 19 de ::\"ovicm-
hermanos D. José Garcia Bances, pur bl'e y 26 de Junio, también últilnt's,
si y como representante iegal de su cual subasta se regirá por las condi-
hija menor :\lal'Ía del Ros:lrio (~:;lrcia ciones siguioolcs:
.\lartínez; doña :Uaria AmaJia Garcia Se senala para la celebración del
Bances, asistida de su esposo D. :\rtu- remate el dia tí de Octubre próximo
ro Taramona Díaz E.ntresotos; doña Paz entrante v hora de las once.
(;arcia Bances, D. Fernando García ,Sen'irá' de tipo para la <;uba<¡l,a el
Bances, por si y corno repres~ntantele- 75 po.r 100 del que rué fij:;ldo t'j1 la e,,-
gal de sus hijos menores de edad :\larÍa critura de constituóón de hipote(~'l f'()r
del Carmen. )laría de la Consolat'Íón. lo que se refiere a las fincas, y en una
:'\[aria de los Dolores, :\laría Amalia. lo a los deiechos rcales el i5 por 100
:\Iaría Coyarionga y :llada del Pilar asimismo del capital asignado a cada
Gareia Pérez: D. Rafael Carcia Ban- unn de ellos.
ces; D. Antonio L3ndeta \'ilIamil, como :-':0 SI.' admitirá postura alguna '1ue
reprt'scntsille legal -de su hijo menor nn cuhra los mencionados tipo~. de-
de L'(\ad Antonio Landeta García: dcña hiendo los licitadores coosig'lar pre-
:\Iaria de la Caridad Garcja Bances, "iamente en la mesa dpl .Juzgado (l en
doña :\Iaria del PilaI" García Bances., el ('stablel'im¡ento destinado 31 efecto
D. Dámaso Garda Bances. doña :\Iaria ellO por 100. cuando menos. de los
del Consuelu G<lrl"Ía Bances. asistida : menl'inn:1dos tinos, sin cuyo r~qui5ito

, d~ su esposo D. Emilio Durán Cao. y no srrim admitirlos a licitación, deyo!-
! t'n nombre dI' éste COlIJO n.-presl'ntantc "i{'ndosc ('n (,1 acto lBS expresadas su-

legal o'e SllS hijos rnt:'1l0I','S .los':, :\Iurta. m:ls 3 l()~ 1'.0 remntantes. quedr.ildo la
(gnl:l<'io y J<lirne Dur~'11l (;al'da. v don dI' ('ste ei1 :r:ll'antia del cumplimienlo

I :\l:KlUcl (~:.Irda Bant't:"s. todos Il~tllra- (:c la l,jJlig;Wi<"li1. y en su caso. como
ks de esta proviol'ia :r dcsecndienlt-s I \-l"J'tl' dl.'l J)l'e:'io dI.' venta.
de D, .Tost: Gnrcia Z.t1oñ<l, I:xpC1lil'ntt: Uut' los ~1ll1!l-; :'-' la cC',tifkaeión riel
sobre slll)J'~'sión de su priJn1:'f apl:llido P.,·gistro:t l¡Ul' s,~ ,'qntr:H' la reg-i':..
"(;arda", y uso en su lugar del st:- emtrta del "r¡in:!:) l:n <1{' la le.... Hi-
gundo del padre y <.lIJllclo rcspcdivt> iJI)(Cl';n'i,I, l·~t;I';·1I1 dt, rmmifirsto in Se-
"Zuloñ¡¡", apdlidiindosc asi los hijos (Tl'la:·ia dUI';I¡)(C lns días v hOnls h:i-
"Zaloú;;l BÜIl('CS", y los nietos en la hiles. •
forllla que I<;s ,'orre"por:d(' ('011\0 con- Se P¡¡l('I1ilt'¡;1 Cfll(, ln.l·) ¡¡{"¡Iado,- :]CI-r.-
sc."Cucnci.1 de esa modifkaeión. fund:ín- l:J ('omo 19I5lanl;.: !,¡ t¡:uJ¡¡ .•~j¡Jn, -i qUe-
c\ose en que en esa fOrJ:la era ('(,K1oeino 1-1" '''\1"''''1'' o "1.. 1.... ·jl'¡.'·,'ll'.' 'lIl't'I"""'('" ..,.
su aS('I'lldi~nte y lo son ellos el1 1:.1 l~)s p;'eft:l~l'ntl'~ :\1 ;·;,:"(iili; :ie' la ':~'tor~~
:.tdl1:.l1id~ld, si I"s !Juhil"'l', qU("·d:ll·;'I!~ 'iu!:Si:'_'l·nt,·,_

Lo qlJe s.e hace púh!ieo. para qllot.' en \'illl'J1rl¡¿':H!O't· q::e ('\ ¡·t·!ll;l!ar:ie ~~¡.

el tf>rmino perentorio d" t;-l'S llH'''I'S, :ll'('III:1 '," (fU{':!'¡ SlltJroc;;¡¡]o ('n !::l I'(:!,~

a ('(¡ntar ~lc...Je la ptl[:!i(';I('iúll del Jlre- pons:lhili¡i"d d·· jo" :liisl¡llJS. ,in dl'sti.
sente eIl la "G;l("('!:1 dé \l:\'lrid" y "B(r il;1;'Sl' ¡¡ su l·x,;rcjc".n el P¡'t'l'io dl'¡ ;'c-
k,tín O!1l- bJ" de la pro\" inci;l. ¡;m'd:: '1 m:' !l'.
pre"cntar Sil OI)(¡sieion cuantus se Cl"i:;;ln S:¡I>:ld·ll :1 :!'i
(;on (jf'reeho :i ello. El Se::rl'l:\:"¡ü, P.

D::do en Oyictio a 31 de Agosto dé ;...

-JUZGADO DE PR~MERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MA,DRID

. En autos ejecutiYOi; qUé en el iuz
,gado de primt:ra instancia número 9.
,de esta capital. sigue el Procurador
.100 Adolfo BañegiJ: en nombre de don
QUiterio Labrandera Ah'arez. contra
D. Alfonso Giraldes Borbón y Gu
Towoski. hoy sus herederos descono
.cidos, sobre pago de quince mil pese
tas,intereses. gastos :y costas. se ha
dictado la siguiente

"Providencia: JUeZ inlerino, SI". Cá
,('eres.-:\Iadrict, 13 de Septiembre de
1935. y Yistu lo dem:ís que se solicita
tlI el otrosí del precedentt' escrito y
lo '1l1e dispor,e el artkulo 1.489 de l~

ley PrOC-ts¡ll, t'xpüiasc mandamiento al
Registr:Hi0r de l.t Proplt"dad <lel :-';orle,
para qLl~ libre y rernila al JU7.~ado Ct'r
,tit1cilcion t'n (lue ~ÚnstL'lij lns hipotec~s,

t:ensos y gra\"~ment's a que estén aroC1'~

tos los c.réditos hipo!ecar¡r¡s embarga
dos. 1) que se lwllan libres de (':lrgas, '!o'
:::equiÉ'r;,¡se a los herederos descnnoei
dos del deudOr D. AIfunsf) (iiraldes
Borbón v Gurowoski. fiiando la l.:édu
la en el 'sitio público d~ costumbre de
~ste .Juzgado e insert"!ndüJa en la "Ga
{'e1a <le ~[adrid" .... en l:'\ "Boletín Ofi
óal" de esta pro~ill..:ia. para que den
tro de :seis días presenten t'n St.>ere
taría los títulos dI:" propiedad de di·
«--nos <.Tt!ditos hipott-earios.

Lo rmmda .... lil'Illa S. S.: düv fe.
Cáet:res.-Ant~ mí. P. S.. Cregoi'io 01'
lego..!!'

L0s créditos hipol('curios a que se
refiere la providencia inserta son la

"mitad de unn h¡¡Joteea de tn.714.52 Pt'
, ::;~t3S, I:ontra D. JOSl~ Olaya y D. San~

" tiago Bueno: la mitad de una hipolel"a
de til,í14.5:¿ pesel¡¡s. ('ontra el mismo
(.;eudor: la mitad de una hipoteca de
íO.i.JaO,88 pesetas, ('ontra D. ~lanuel rlel
Sol y J:.J'iUlItot, y la mitad de una hi
potee:J de ;')(\,258,1\) pesetas. ('onlra don
_~ntüllio Esl~h<lll ~h:dranú: la primera
:sohre UTI<t C,lsa en construe("ión en la
calle de :\Iontf"s;!, sin nÚr:'!f:'ro: la se
gunda, sobre otr:1 {'asa en l'ol1str1Jcciún

, - en la IlI¡S::I;~ {'¡¡!le Jl' ~l()l!1tes~l. sin nlJ
nlero: la t':ré:o.:nl. sobrl' un so hu" en l:.t

'1l.lisIIllJ t'allr. d.e :\: ...ntes;l. ~in núme¡,o,
.... la ('u,u'h:. sobn~ un sn lal' .:n l;is nl
hes di.: Dun Ramon Lle la Cl'U¿ :r :Hon
tesa. sin número.

I1latanl,e los acepta y queda subro~ado

en la r~sponS:lbiliJad de los mi",-r:o:i.
'sin destinarse a ~u ('xtinción el. prc
(-io G.-I rémale.

DaLio t'n ~.Ial]¡'id a 14. -de Septi~mbre

. d.e 19::l5.-El ~CJ"(:tario. Antonio Yá
ñez.-Yisto bu~n(>; d Juez de pt"imer~

'instancia, Juan de Hinojosd.
X-4558



Anexo tinico.-~Página 3.50 . 18 Septiembre 1935 Gaceta de ).Iadrid.-~úm. 261---_-:.._-_..::..._-----------------_.-_. -----------------

r·I1INISTERIC
...

- .- -
DIRECCION GENERAL DEL TESOR(

... --_.. "-

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de 1\hdrid durante el mes ~

Deu<1a Oblll(aclones
I

&:>Il09 oro DE'UDA A. JI! O R T 1 Z J. B L
"~"-

perpetua Exterior del de
DIM !:lterlor Te.oro T\loJOrerl~ ....or ¡OO 1> por 100 5 llor 100 , 5 por 100 I 6

P
:lOO 1 6 por 100- - -- Em1sión 1008 Em1Bl6n 1921.1 EmloíÓIl 191; - I -- - !Al cOlltado (Canjeada. (CanJr:l.da (C..njeada IEmi.i<;D 192G Emi.s!f'jD 19~7 i Ern!llI~D 1'9:!7

.. por 100 5112 por 100 11 por 100
por 1& de lnS) por la de 1931) por la de 1928)I (Sill Implle>tQ) ! (Con inl¡,uesto)

----- -
1 608.500 26.000 177.000 49.000 7.000 I 263.500 8.ÚOO 4.'l2.000 211.500"-<.000

1

2 637.50V 91.000 174.000 18.000 • 164.000 108.500 49.000 340.500 116.500
3 » 11I ~ II • » ,) 1) ,) I »
4 » J) ,> 11 1) » l) 1> » 11
¡; 720.000 130.000 87.000 60.000 8.000 294.500 ;¡60JOO! 1.) .000 ~~~.~?O I 669.000
6 ~2(I.OOO 27.700 73.000 ¡ 017.000 8.000 I 71.500 I 214.00°1 41 .500 .Jn."l .• ,.JO I 747.000
7 527.80u 132.00u ;')45. 500 1 [,0.000 14.500 86.500 I 57.20° 1 40.600 l!I;'i .UOI) ItiO .01JO
8 1.039.200 7·LOOU 3UO.000 31:>7.000 100.000 I 417.000 I 8.000 1

2;.500 I tj1j3.000 620.5ú(¡
9 238.300 H1.00U tij.OOO 73.000 l~.OúOI 35.000 94.500! 25,3.500 29.6<10

10 » l> » >l » : I » 1) »
]l » J) ~ » » »

:t~.~O(l1
') » ,

12 369.200 29.;300 61) 000 22 000 10.000 /2.000 31 J .0001 42~1.':;00 269.000
13 3:!~.OOU 2.5.00U 1/.5()() 2U OUo 50.5UO I 125.000 1:;35001 1O.aUU t 2:31; .,:;00 .H .0ÚO
14 302./00 2.000 222.000 165.UlJU 51) .500 lS9.000 44.500

1 3;.500 I l:3Íl.(JUO 49.500:
15 1) • 11 ¡) » .Il » ') ¡¡

16 » » • .. » ¡) lt ¡) » ))

17 1> ¡) ~ ¡) » » ¡) » .. »
lt( }) » /lo J) )) 1) » ) » »
19 21/6.000 17·LOOO, 121.~OO I 88.000 ';(1.000 35.000 71.000 ];j.OOO 34:{ .000 Hl3.5l!O
20 2;), .8UO ~7 .500 I 18.;)UO. 40.000 4.00Ü 4'.00u 99.5001 ...500 :3li4 . 50! I 247.01JO
~a 2D5.61J0 3lti.2UO 1¡:¡;L'500 105.000 7 .fJOO i 77 .500 210.00°1 5.000 . ::l62.JUU I 7titLOUÚ
~2 ::lv3.7UU 2"'9.UOU I 160.000 23.000 12.000 I 117.500 300.500 125.000 ! 1.7.501) I 2 504.0!)1)
2:J 759.100 ¡, ¡ 278.000 1) 34.000 lo2.óOu 137.000 1 ltLOOO 343.000 ' 9::1$.000
24 )}

» 1
~ 1> • ~

» I
¡) ¡> 1)

:!5 1)

30;.000
l) » l) » ») II )) »

2t,; 727.000 146.000 M.OOO 51.000 176.000 114.000 31.500 276.500 289.000
27 7¡s2.40U 9 . I ;Wl.OOO :J40.000 .50.000 336.000 331.5ÚU! .'59.000 12(:l.5UO 482.5(¡1JS.OOU i
2:s 7uS.5UO ,) 48.000 150.(1)0 37.000 617.000 4oo •.'';1)0! ::I2.5VO i ::Hi.5W 424.500
~9 ::!3!-l.51j{) 11.000 I 122.000 :W4.0(¡() 7.000 I04.ólIü 191.oo0i ].UiÚll! .'i3t1.50u i 384.0(¡¡¡
:10 .t,i7.;:;OO 139.0UO 3~6.5úO I 48.000 3.500I 787.000 32.5001 2'.5UO 2l!1.500 675.000
::ll 11 ~ 1) 1) ») ~ 1> . ,> 1I .1

2.06·L!)OU 1
,

¡ lO .S:J7 .3uU 3.327.500 2.043.000 1>43.500 I 4.078.000 3.i564.;:¡OO¡ 656.000 6.44U.OUO 9.817.000
. ~-_.

)'Iadriu, 1~ de St:pliemLre lie HJ35.-El Dire-=lur general, Artw'o FOnlat.
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Agosto último, según los datos facilitados por la Junta Sindic,1 del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Bono! Cédulas Cédulat<
1

Otlligacionef 1
para el tomeD' Deudae del

d~ I Obl¡j¡lu:l~

I provin- I TOTAL
3 por 100 ,~ 100 4.1/2 por 100 6 por 100 to de BlLIlCo .El.ipote- ~

la Industria Ferrov1a.:1as carIo
Bll-uco de Cré- l c¡...les y mu.nJ· G:El:i E }l. .& L

Em1816.D 1928 Emisión 1\1""'" Emls1ÓD 11/28 Emisión lll"..lI dltoLoca¡! marroqweo<
Nl\Clonal d~ Espül> clpalee

15\ll tmputllto) (81n impuesto) (Sin Impuetrt.o) (Sin Impuesto)

I
89.10047.500 346000 20500 66.000 » 79.000 150.500 57.500 1 40.000 2.733.600

146.500 89.600 210.000 fiS.500 » 60.500 197.500 243.000 1) 144.10°1 2.848.700
» ». ¡) » » l) 1> ) » 1) 1)

j) » l} 1) » » ) » » .) 1)

386.000 110.000 31 000 36500 l) 18000 290.500 269.000 21.000 115.000i 4.215 500
266.000 135 600 100.500 65.000 » 71.500 169.000 151.000 25.00°1 58.0001 3.555 800
137 000 37.200 5.500 12500 » 88 504! I 71.500 251.000 » 127.0001 2.539 500
208.000 77.600 ~ 57.500 l)

44~1
364.000 105.000 14.000 158.0001 4.660.300

D3i.OOO 48.000 45.500 4•.500 l> 1.500 284.5uO 107.500 l)

I
9:.60°1

2.173.40(1
)) » » ¡) • l) 11 1> ¡)

» » » » 1) l) l) ti 1}

380.500 60.000 104 000 5~ 000 11 48 500 I 181.000 176 500 44.500¡ 46.500 2.706 700
.178.000 300.000 11 35.000 » 64.000 4f16 "00 1 209.000 47.500 219.9001 2.899.400_ .il I
297.000 206.500 » 112.000 1) 92.000 215.000 121.500 4.000 130.000! 2.281.700

»- » » » » » J) 1) )) » »
» » » » » » » » » 1& »
» 11 • 11 1) » » » l) » »
l) 11 » 1) )) » O » 1) » 11

156.000 623.200 51000 24.500 » 20 000 3:l;;.500¡ 106 000' 13.500
1

149.500 2.88:;.700
333 500 77.600 44.000 10.500 » 182 000 216.500: 1~~. 5i101 1) [83.000 2.433.900
90.000 181.600 » 1:2.500 » 67.000 ' 15U.SOO 1<) •. OV0

1
7 ..500' 198.900 3.102.300

155.000 88.400 2.000 13.500 )) 178.500 169.000 115.50°1 5.000' 112.';00 4.962 800
55.500 12.000 59.500 115.000 }) 53.500 173.')OU ;')7.000 2:' .OOO! 64600 3.282.700

j} » » » » » 1) 1) ) I » l)

~ » » 1> l) » ,) J) I ~)
I » })

341.500 51.200 .» 91.500 » 124.000 102.-500: 116.000: 4.000, 69.100 3.066.800
374.500 88.400 » 30.000 » 44.500 2340 .5f)() \ 87.:;0°1 ~ : 190 000 3.856.300
169.500 84.400 281.000 49.000 » 7-1- OcKl 143 :)00 119 UOO » I 1.'i'; 900 3.713.:-;00
127.000 146.400 740.000 140.000 1) lL5t.HJ 9:'). 50U ! I:i9.5(1)1 25.00Ü: lt6.000 :~.484.!:IUU

125.500 150.400 7.'>.000 50.500 » 39.000 2U.500¡ lS7.5Uol l) I HLI0U 3. 95!!.500
1) * » » ) l> >\ » I ')

I
1) 1)

4.165 0001
--~-

4.912.500 2.914.100 1.769.500 1.079.500 • 1.420.500 I 2.929.50°1 276.000¡ 2.525.000 G5.3ti3.300
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MINISTERIO'.

DIRECCION° GENERAL DEL

I

TESOROJ

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mel de-

Deuda ObllgB(:1oueIl Bonos oro DEUDi. AI(OB'I'tll!:¿lIL~

parpatua E:;tel1?:r d~ de

DlM l:Dterl~ - TeION Teeorula ' P<ll' 100 li por 100 I por 100 11 por 100 11 por 100 OPGl' 100

1- - -- - - Emlllóu lllO8 ~ÓIllg20 EmlBlón 1917 - - -
Al ooDtado (Canjeada (CNlJe&d.& (Canjeada EmisIón 1920 Emlsl6u 1927 Emld6J:IlO27

I
,por 100 Ii 1/2 por 100 ¡; por 100

por la ¡;!elUZ8) pul' la <10 19s1) po:: la do 1928) (Sm Impueato) (0011 impURo)

J

1 » 1> ~ » • )} • t ,. ,.
2 280.400 246.200 20.000 17.000 13.500 60.500 6.úOO t 163.000 123.100
3 ¡} ¡¡

I
l) l) » • l> l) t •4 » l) l) t • l> ~ » » ,

5 ! 119.100 110.500 67.000 l) t 74.000 109.000 f> 121.500 ° S4lUSOO
6

I
508.600 100.900 20.500 1) 18.000 31.000 98.500 10.500 375.000 543.600.. 647.0úO 239.200 101.000 106.000 3.000 61.500 133.000 29.500 206.000 950.000•

8 82.000 167.000 46.000 52.000 10.000 95.000 7.500 212.500 628.000 607.600
9 I 233.800 69.900 185.500 33.000 » l) 76.500 500 186.000 646.000

10 I 1) 1) l) 1) , ·-
» l) l) t

II i l) » • 1) Ii l) l> » 1) t
12 1 215.000 79.200 74.500 21.000 li,ooo 20.000 2.500 1l.OOO 271.000 570.000
HI I 152.500 105.000 12.000 4.500 • 13.500 92500 1) 429.000 100.600
14 227.900 79.600 4.000 24.000 250.000 9.000 28.000 10.000 428.000 120.~
1,) ~ • ~ 1} 1} • » l> !lo 1)

16 1> 1} » 1) • » • 1) t t
17 l> » » » 1} 1) 1) 1) j> 1}

18 l> 1> & » » » 1> » » ,.
19 181.000 136.800 290.000 53.000 1.000 22.500 65.000 1.500 412.500 493.500
20 3í4.300 2~4:.100 142.000 2.000 9.000 16.000 36.500 » 113.500 762.000
:Jl 149•.')00 ' 212.500 89.000 ~ 9.ÓOO 107.000 91.000 .. 112.500 91.500
22 113.400 250.200 122.500 2.000 1) 81.500 139.500 9.500 128.000

1
5Il.liOO

23 186.S00 309.500 6.000 52.500 1} 170.000 21.500 29.500 131.200 406.500
24 1> » » » 1) l) » l) l) 1)

2;:; 1) ) 1) » 1) » l) 1> » »
26 ]66.500 122.000 185.000 191.000 • 85.500 41.000 5.500 192 000 97.WO
<j-

! 215.000 200.000 90.500 114.000 7.500 45.500 71.500 ]7.500 197.000, 282.000_/

28 510.700 3~5.000 232.000 13.000 1) 61.000 42.500 3.500 77.5001 1.134.500
29 294.900 I 84.000 56.000 124.000 2.500 46.500 31.500 34.000 106.000 166.000
SO 183.900 147.000 56.000 412.000 » 822.000 ° 316.000 » 101.000 688.000
3i

4.8~.300I
1) • l) 1} » » .. ~ 1)-

3.268.600 I 1.799.500 1.221.000 82.000 1.822.500 1.408.500 375.000 4.429.700 8.642.000

:\ladl'id, 13 de Septiembre de 1935.-El Director general, Arturo Forcat.
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D-E HACIENDA

UBLICO.-SECCION DE BANCA

!AlO1to 6ltimo, según los datos facilitados por la Junta SindiC&l del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Bonos Cédulaa Ctldul&l Obllgaclonea

para. lIi 1oll1"1l- Deo.du 4el OblJ¡a.do. TOTAL
I por 100 , poz 100 '1/S~100 I poi' 100 lUl p:oT1ll-

to I1t I B&noo lDpot.e- - cla.!ee 7 mlUl1.! G :&:N ll: B J. lo- - - - J'~iIof
llanoo 4e Oré-la Indum1a cuto

ElDfIlÓD 11128 EmIld6ll 11128 E:1DiI1011. líl18 EmiISOn 1~9 IIlIoITOq1ÚllII

(alD lmpuea1lo) (8ID Impuettll) (Sin Impue-io) (B.bl ImpUllto)
Nac1OD&l ~ J:apd& dlto Loo&I cl.paJ..

• • • • » • • t • » •87.000 16.000 ~.500 87.000 • 25.000 • t 5.000 8:.500
1

2.003.100
• • t » • • • • • •• • » l) » • t » » ~

274.500 800 48.500 8.500 • 28.500 • • liÜO 617.50°1 1.825.600
S7.000 l1.iOO 144.000 » • 26.500 » • • 291. 5001 2.446.700

H59.000 • 5.000 74.000 I 109.000 • • • 416.000 3.239.000
418.000 • 60.000 » • 68.500 t • • liú8.000' 2.947.500
718.000 2.400 41.000 4.500 • 10..500 » • » 239.000 2.445.600
• » » • » • • » • » »• • • • » • • • • • l}

89.000 • 46.500 37.500 » 15.500 t » • 608.000. 1.965.700
179.500 228.000 15.500 6.000 » 77.500 » • 1.000 337.5001 1.753.000
11.500 107.200 8.000 liS.000 » 27.500 • • • 305.000 1.446.200

• • 1> » • 1) • • t , •t • • • t 1) • • 1> , »

I
t • • » • » 1) » • » •• ~ • 1) 1) 1) l) • l) » 1)

212.500 20.000 2.500 11.000 1) 75.000 l> • • 311.500
1

2.289.300
577.000 20.000 15.000 6.500 • 15.000 l> • 1> 346.500 2.577.400
133.000 20.000 • 36.000 1) 70.000 PI • 5.000 470.500 1.697.000
212.000 14.400 • 135.500 » 85.000 • • 1> 432.000 2.187.000
129.500 2.000 107.000 50.000 • 11.500 • • )} 80.500 1.694.000
• • l> t • l) l) • l) » l)

'O » » l) 1> • 1) • l) J) I ~

31.500 10.000 65.000 52.500 l> 19.000 l> • ~ 331.500: 1. 585.500
817.000 87.200 20.000 52.500 l> 35.000 » 1) 20.000 42u, 5001 2. H12. 700
262.500 17.200 6.000 31:l.500 1) 20.000 1) t ~ 332.00U; 3.135.900
76.000 30.400 79.000 9.500 l} 12.000 l} » l} 470.000¡ 1.622.300

191.000 6.000 7.000 44.500 1) 32.000 1> 1) ¡; 40:.5001 3.359.900• • • 1) 1) » • » 1) ~

6.180.600 602.800 706.500 656.000 • 703.000 • • 31.50°1 í.6~2.500:42.413.400

1
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MINISTERIO

DIRECCION GEN'ERAL DEL TESORO

DEuDA. 4.JI[OB.TIZ,j.BLI

, por 100 5 por 100 6 ¡KIr 100 1 ,por 100 5 por 100 6 por 100

I- -
Eml8lóD lllO8 EmWóD 1020 EmlBl6n 1917 - - -

(canJeada (canjeada. (Canjeada EmblóD l{l26 EmlBl6D l1l27 ~OD 1112;

por 1& de ll1ZS) por 1& de lllU) por la de 1928) (SID Impuesto) (Con lnl.plMl&o)

.& » » • 15.000 »
3.000 » » » 90.000 25.000
» » » » • •» » t » » »
» .. • » 41,500 500
» » 1.000 » 29.500 »
1) » 3.000 » 66.000 »
» l) 40.(0) 1) 15.0u0 ,.
}) }) ¡) » 30.500 •» » » » » })

» » • » » »
}) » 2.500 }) 109.500 »
» » l> l) 94.000 »
}) }) 14.500 l) 28.óOO })

}) » » » » })

}) » » )) » »
» » » » » })

l) » l) » l) »
» l) » l) 17.000 Il.500
» l) 1) » 56.000 »
l) » » l) » ~

» 1> » ,. 150.000 »
» » » ,. 134.500 })

» » t l) l) •l) » l) l) l) •l) » » }) 59.000 »
~ » 6.000 » 101.000 95.500
» 1) 2.000 l) 511.000 54.000
» l) & 1) 870.000 2.000
» 5.000 119.000 l) I~O.uoo »
}) l) 1) • » »
3.000 5.000 188.000 }) ~.518.000 188.600

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mea ~l
1

Deuda Obll@&dOlUe Bol108 oro

perpetua Em!rIor dlll de

D1AI
Interior - TEillQr(' TlIIOreda

- - -
.Al cont&d"

~ por 100 51/2 por 100 5 por 100

1 83.000 • J 100.000
2 3.000 » 125.000 130.000
3 » • • »
4 1) » • ))

5 11.500 » • 200.000
6 25.000 » • »
7 17.500 l) • »
8 2.500 » • 2O.0OQ
9 » ~ • 1)

10 » )) • ))

H » )) • •12 155 500 » J »
13 3.000 » » »
14 74.700 » » »
15 t 1) • »
16 » » » 1)

17 • » 1) »
18

1

» )) » 11
19 » » » 11
20 20.000 11 t »
21 l) l) • »
2Z 50.200 » » »
23 32.00(" l> 1) 18.000
24 ji » » »
l)- » » l} »~;)

21) 41.600 II 40.000 »
27 II » 147.500 »
28 » l) )} »
29 llJ.OOO » 2,5<10 »
30 38.500 » 2iiO.OOO j)

31 II » » »
518.úOO » 565.000 468.000

t I

Madrid, 13 de Septiembre de 1935.-El Director general, Arturo Forcat.
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DE HACIENDA

PtlBLICO ..... SECCION D·E BANCA

l\gosto último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio d~ Agentes de Cambio y Bolsa.

7.329.900

TOTáL

¡¡ »
7i .;'0(;1 1.;;18.100
23.000: 39~.500
» : ~72.uuu

101 0001 1193.400

~ liVU 1 __5_7_~_._:JO_V

93ti.5l)V I

Obllg~clone.

lUart"OI,l.llI ""

, proTlll-

¡,,,,,le<; y C:Il::li'!G X:'¡.II: RA L

1 clpalea I-11-
» ~ 5.0oo¡ J6i 500
.. j 20.0001 44,1.OW

I

: : I ;,.)0) ~7;'OlO
• t 52 5UU¡ 158 ()ÚO
» • ,*2.,)1):': H!~.OCiO

l) » 5~.;)U0 172.tlOU

: : 8:'0001 13:.000

» » 122.500: 407 .000
~ ~ :!5.Ul}ü i 122 LVO
» 1) 8H.5W! 3v~ .200
» » ~ •
~ » ~ ..
» j • •

» » • »
l) ) l 112.C:CO¡ 238.000
» » ¡j;').,jUUi 1l1.0\.O
• ~ ~!»
» j) 2 '.50U 297.200

29.0001)) li2,.')00 3tJ4..5VO

: I :
;;:'00

01

1

:

1) .)

50.000\ )}
» ! l>__

129.0001 • ¡

Eauoo de Cr~-

9.500
»
•»....
»
:t

2L.500
11
»
»
»

25.WO
1)..
Jo

•17.500
1)

»..
1)..
»
»

18.500
»
)}

: 1
lIt.VOU¡

d.e!

Ba= Hlpote·

6.000
»..
»..
»
»

42.000
»..
1)....
»
1;....
1)

1»
»
•»..
»
»
»
5.0DO
5J¡OO
'; .500
»
»

Deudaa

..

........
»........
Jo....
JI'
1)

»
lo....
»
1>

•»
»....
»
»
»
»
»
»

Bow:..

parA e! fomen

klde

la Induarla

NlIClollllJ

573.000

•'5.000..
Jo

17.(;00..
Jo
»
»
•..

11.000
:t..
Jo..
•
Jo

•,...
*•....

5(.0.000
»..
»..
»

50.000

»
Jo
~

l;)

JIo

»
~

»....
»
»
»
»
»
»
J>
»

60.000
1)..
1)

1)

•»
)}..
»
»
)}

)}

7ó6.4OV I

»
j

»
»
»
»
»
»
»
»
»
6000
»
~

••t
j

»
)}

)}

»
»
»
•750.000..
t

400
JIo

IDo

..
'. »

Jo
»
1)

;·50.000
20.UUO
»
Jo....
Jo
Jt

. 70.000
:t
t..
Jt

~: 3ü.OOO
Jo
»

76.500
28.500

:t
Jo..
»..
1..
JIo

.apo....:. 100 I .P: 100 I'112 ~r 100 I 6 ': 100

Elll1al611 19:!S I E"'ieióII IIIl!I:' 1 <:01181011 UI2M Em1sl6n lQ2l1
(SIn ImpUllIltO) '(Sin lmplle:>to! 1,Sin impuesto) (lSIn Impueato)

I
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Cla.siíicaci6n oficial de los Partidos Veterinll.rios de la provincia de Segovia.

J.Ian cOlllunado.

Man.coJ(¡,unado.

Unico.

:\Ían comunado.

_\I:mcomunado.

'}Iancomunado.

.:\:I::111cornunado.

:\Iancomunado.

~[an~ljmL:nado.

~ancoJnunado.

:\Ian con: unado.

}lanC'omunado.

I:\fa:li'v:T¡unudo.
\

I\(anC'omunado.

¡Mancomunado.

lInico.,. .
, unlCO.
!
¡j;[anroIT'unado.

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

4.523

1.51 i

1.347

1.737

1.720

1.624

1.008

1.417

1.488

2.288

1.336

1.:122

1.330

1.976

1.857

1.532
S59

1.281

J

I
~

399 1304
4401
8211

603 !201
:no
256

1.230 )
266

::~ ~
722 ~3:!4
276

~~~ ('
214
209
~47

465

155 l.558
"293

1.488 I
361 (~38

690
335

.5:!-l: ~155
::S~9

464

4;)5 ~315
:H1
274
40:{

362 118·1
197
591

] .029 I
31;') (

459 . ~20:1
28-8
~96

171

3.310 1374-
372
467

J)

1.532
559
208
473

1.061
28-6

DEL l\OSMO

Cl..PITAUDAJ)

DEL PARTIDO

NÚMER,:) l' ro
T,,~..

DE I
l:LUlITA-~fES ¡DEL PÜ.TIOO 1I_RD_loO_'AlU__O_S_

1
__ll_EL_P_AE_T_ID_O__

~ I
I ,Abades .....•....•..•.•••••• l'
: Abades i Lastras del Pozo .
: IFuentemilanos 1
: .~gUila!~eDte ..........•••• IAguila,fuente -
. SauquIllo de Cabezas ... ,S<l.uqUlllo de Cabezas 1

,Ud R al ¡Aldea Real .
• ea e · ·•·• ..·;Pinarnegrillo I

'Id al d S ~n \AI~~~7an~~.~...~.~ ~.~~.~ I
,'~ e ;ngua e aIh", I Aleonada d~ Maderuelo

MarIa ILanguilla .
t.\laderueto , .
Armuña .

\. _ Pinilla AmbrO:i .
. rmuna - -'ligue! Ib:iñez .

'.o\ñe _
(A.YUÓn ; .
,San la M3ria de Riaz8 ..

.-\"llón .•. " 'Valvieja .- ICuevas de A)dlón (So·
ria) .

¡BarbaBa .
Barbolla , Aldeonte ..

Sotillo .

l
Besardilla .
Erieva 1

. Santo Domingo de Pi- ,
,Besardilla rún 1

¡ Pelayos del Arroyo. "'"
I Tor.ec."lballeros /
1 ~Eerci!TIUel ..
I P' ., n ._ 1 3J3I'E'jOS I

; r..erCbme , ¡Cedilla de la Torre '
\' IAldeanueva del Monte..
i Bernardos IBern~rdos ..
I )BerClal _ " ..
1 B . 1 Cobos .. _ : .

I
erCl:.! :\luño~edro ..

(Marugan 1
1 Bernúy de Porreros .
~¡' Bernúy de Porreros..•... ~a I!id.;uera . _ .

.,spIr o _ .

~
~oCe.~ui.n2.S ..~. -.. i ..: .
CaslllleJo de .v1es.eo.n .

1

, Boceguillas ~ur~ubuelo .

(
li¡'aJera . _., - .
Fresno de la Fuente .

, 1Caballar .I ,YaIdevacas y Guijar ..
Caballar ·El Cubillo .

¡Are\alillo ._ .
La Cuesta .

r b 1 ILabezuela ..
...a ezue a )Puebla de Pedraza .

Campo de San Pedro .

I
F!,,H.'111emizarra .

Campo de San Pedro \"alde~'arné5 ,
:).1or81 de Hornuez ..

I
Cillern de San iMam~s. I

)

CanlBlejQ I

..... 1, Alrlt'on5ar.cho i
; '..anl;:¡.~jú \'alde ·!·Jrlonte I, S I

¡ Sabúkcr ¡

6

7

2
3
4

9

8

1

18

17

16

11

13

12

15

10

:-;Íi.M.ERO
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:'bncomunado.

}lancomunado.

\13 n.::omuna do..

}Iancomunado.

Vmeo.

:\IancoITlunado.

!).bncomunúi~
I

I
iI:\TanC'o;!lun::ldo.

1
hlancomun!2do.

I
ICnieo.

l.\fancomulJud.
I

1

1

,\lanr'o!~)una.do.

Unico.

1~r..,nmnu.d""
I

I:\I<1ncumunadO.
I

I""""orounado.

:~,rancomunado..

IYancomuuado....

IUnico.

I~!..cnmunado.

I

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1.

1.

1

3.421

2.358

1A31

2.321

3.619

1.982

2.674

1.643

1.104

1.198

1.980

1.428

1.429

5.9JJ

1.699

1.689

1.278

1.128

377
598
316

1.11 O 1
763 ~

485 ~
68;) 1:H8
401

501 ¡
8:34
2j1
3í6

1.198 I
49g (
700 \
7l:H

](L'"MERO
TOTAl. VETB-

DE

&A.BITA.......""TE5 r_EL p__Ü_T__lDO_I_IUN_A.R.I__O_'_ 1 DEL__P_AR_T_IDO~r ~-

mI
444 ~

2on¡ ¡I

328
~98

1.548 )

291 ~
236 \
654 ~
383

~~~ ¡j
31)7
377
222

5.060 }
454
463

1.128 I

600 l300
51-l
2í;)

3.619 1
3í5 1880
409
657
520 '

270 1176
191

2~1 !760
170
289
31)4 ,
170

1.663 /
1.011 ~

1.124 I
~19 \
6n ¡
41::3
321 i
612 J245
24i
400
468
516
430

DEL. MISMODEL PABTlDO

CAPITALIDAD

\Cantimpalos ••.......•••••
CanUmpalos ,Escobar y Piuilloa .

Cabañas ..
Carboneoo el Mayal' '" ICarbonero el ::\Ia}'or .•.
. ~Cerezo de Abajo ..

Cerezo di! Arriba .
CerezQ de Abajo Santo Tomé del Puerto

,Siguero ,
.DurueIo _

Coca ~~~~~t~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
/VillagOnZalO .
íCodorniz .

Codorniz ¡~~~~~e:e~~ d~i'C¿d;;~~
(Corral de A~ll¿'n .
,Riaguas de San Barto-

Corral de Ayllón......... lome .

I ~Ribota .
tSaldaña .
¡Cuéllar ; .

Cuéllar ¡Lovingos ..
.Dehesa ..

EscaloIlA del Pardo..... IEscalona del Pardo ..

¡Carrascal del Rio ..
Carrascal del Río Castrojimeno .........••••

........ Valle de Tabladillo .
Hinojosas del Cerro ..

El Espina:- IEI Espinar ...............• ,
,Fresneda de Cuélls.r...•

Fresneda. de Cué!lar.•.)Chañe ·.. ·····1
tRemondlr .
Villave.de de Isea.r .
Fresno de Cantespino.. 1

Sequera de Fresno.....•
Fresno de Cantespino.. Riahueltls ..

C:lscnj<lres .
Pajares de Fresno ..
Fuente de Sa¡:¡la Cruz.
Bernúy de Coca .

Fuente de Santa Cruz. Ciruelos .
Villeguillo .
Puras (Valladolid) ..

Fuentepelayo )Fuentepe12:ro .
•.. •·•.. ····/Zarzuela del Pillar .

Fuenterrebollo \r:uent~rrebollo ..
l~avalIlla .
\Fllentesaúco .

Fuentesaúco Fuentepiñel ._ .
, Membribe de la Hoz .

{
GarCillan """"

Garcillán j-~aai~~s'd~··Ri~·~~·~~·¿:::

\

' Honrubia de la Cuesta.
AIdehorno ,
Pradales .

Honrubia de la Cuesta ¡ Val doc'\·acas de ~lonleio.
. :\lonteio de la Serre-

I Li~~~~~' d~"i'A;~:;;:¿:::::':
Villaverde de ~IOlllCjo"l

,Hontalbilla .
H t Ib 'II Adrados .

on a 1 a Coz u e los de Fuenti.
I dueña I
,Laguna de Contrer-as .

Laguna de Conlreras iCalabaz~s ..
Alde3~')na ._ ..¡La Losa-Xavas de Río-

La LcsB.-Xavas de Río- Ot~~i~ d~" H~·~r~·ro;..: ~:
frio Orligosa del ~lonte .

Revenga ..
Lastras de Cuellar......• 1Lastras de Cll';llar .

íHontoria .
Hontoria ¡Madrona .

Palazuelos _ ..

25

40

41

23

~1

38

37

32

33

39

27

21

34

22

24

26

29

30

19

20



~lancomullado.

~Iancomun;¡do.

:\olancomunado.

::\lancomunado.

.:\Iancornunado.

:\IancomtllW.do.

1Unico.

2\ianc:omunado.

I\Iancoffil1llél clo.

I
l"nico.
L"ni..:o.

:\Ian.comunado.

I
¡:\.í:mcomun:ildo.
I
I
¡:\fancomunado.
I

!.:\Iancoraunau.:>.

!
¡.:\Ian coruunado.
IIVnico.

I.:\Ian.comunacto.

I

I:\Ialll'OrnUnado.

!

1\rancomulludo.
I

ip:lico.

1\Tanroillun¡l,lo..

1¡:\Ian ..·OJllllnüd ....

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

~tn

996

2.909

871

1.424

2.564

2.434

1.111

2.990

1.429

2.087

1.985

2.709

2.533

10475

2.Q-90

4.045

1.761

1.061
¡,u

1.664

Yí)4
:WS 1.937

366
403
342

;-'07
661

307
593
267
337
4Cl7

4.(;.. ;1

i!-J7
:':::'4

1

1
1.133 l

291 ~

fl06 ~,568
355
5;").1$ l
186 ,
21i ,

636 }219
15~

1Al:ilS t
619 j

1.985 1
1.,')50 :4íl

688

oí)! ¡35:1
3UG
279
:219

1.807 ~
735
367
871 I

1.264 ¡476
245
312
237

3í.i3 l
~i~
lag

701 ~34~

301
515

mi
239 l
1:\1 J

l'~f¡ )

Ldi 1\
"j~t

&Z;j
757
4G7
3;jt;
543

Gaceta de 1fadrid.-Núm. 261---
Nt::ao TOTAL VETB-- l' DE."O~U:=\ACIO::-;

HABITANTES OEL PARTIDO RlNAlUOS DEL ~ARTIOO

-----j-----
I
~lalliComunado.

18 Septiembre 1935

DEL l<lISMO

AYUXTAMIENTOSCAPITALIDAD

DEL PARTIDO

-------1
I

: \;'JarazueJ~ •••••.••.••....••.

IM..arazuela. ......••........• ;:\.J.ara7.o1eJQ .••••............ ,
1\ IIlosIada .

, jIartln l\1uñoz de las Po~ ~1~~t~~~:'~~.~~~.~~.~~~..~.~~ ,
u.das Alllehuela d~l COdonal'l

\:Melque de C..::rI,:05 .
:\Ielque <:k '[en·os...•..•• Juarros de Voitoya I

¡Hoyuelos ..
12\1igu~lánez. .':•........••• ,

)'f!sueláñez Domingo GurCla .
IOrtigosa de Pestaño "
,2\lont~jo de Arévalos .•.

~lonteio de Arévalos \Donh~e:ro .
IToloclrlO .

¡MOZOnCillo .

Mozoucillo Es~:~~.~~~.~~.. ~~ ~~~~

~ava de la Asunc1ón 1N"<lva dI;! la AsundÓn .
1~~\"alll.lallZaJl() !

.\"avalmanzano .•.....••••. Plnare!Os I
/ San Xia¡'tín y :\Iudrián. '

)

xavares de Enm:,ouio 1
:\"a\'ul'es de A'yuso .

! :\"avares de Enmedio ... ~avartc>s d~ las ICuevas.
I JEncinas .
¡ tCastroSol'rracín .
! lxaya;; de Oro .

I
:\"avas de O!"o S,amboal ; .

l\i arro~ de Cuellar .

I~;avas de San Antonio. ,! ;;.<J.vas G.~ San Antonio.
, \ ClOmb;-ac:.u j
1 )Frumnles .

I
I000mbrada .Fuentc~ de C~éj.Jar .

)),!oraleja de CueIJar ,.
(Vegafría .

I \Paradinas .
'P~r.,d· as ,Ara!50neses .

I u ~ In B ¡.t a.lsa : .
r rablad~lIo 1

fD~dr·'·'a

~:~ld€~icng~~·d·~·p~d;~~~ I
P~draza JiaJIesos :

(Z,íat~bl:eaa ¡
.-\rahuett:s :

,Prádena I
}An~ones !

Prádt:!13 Casla 1

/
Siguer::do .
\'entosiJla y í'ejadilla•...¡IRiaza I
BecCITil !

Riaza ser.raein !
i-líofrío de Ria7.a I

.. ~:J "luyo .: ¡
S:I(T~Hllellla ISacra~~t'nla .
CUI;!V8S de Provanco.. ) CuenlS de Provanco I

~G~a,nC"honuf.o : !

1 omczserr<1C!ll · .. · ··1,. ¡ - (.. d (.... .":->:1I1l' ¡onllPj /.•;.¡~l:¡~? e .ueu:.!!'. .
J<7haLl.ll : ,
[Arro~'o de Cliella¡- .
I San Crjs',óbd d.e j i.t ,

S '1 CrhtÚlJ:.ll d t! 1 a l \"{"g~.l .
~ 'ti. ~ - . 'Raparjt!~(Js ...............•

\ I:O¡Ol .. • .... • ........ •• .. ··('::\Iartíl1 ~fl\ñoz d~ la De.
h,'~:l .

S ~.

\ allg~:¡('la ..•. : ..
'-'.•.• I];!...,'l.'.¡·" (Lagl:na Rodrigo ...'u ,,' ~ ~ "[. 1')

f
'r. le (S ..

Jemenuño .
San lldefonso ISan IJdefonso ..

i San Pedro d'~ Ga'i]ps .
S311 Pedro d~ Gaillos ¡AldeakorYo .

Rehollo .
i Santa ::\~aría de );in·a .

. S:J1l [ .. :',[aría de ~iL:\":l'''l q~h<1nllo y Pasl.:u,des .
1 ,);1I;:va ..

4.8

51

63

42

íjO

45

50

L2

62

56

(jl

(Ji

:Anexo único.·-Página 358
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}fan,¡;OlllUil¡:do.

..\bnco:mmDdo.

I
I'I8ncollluwd.o.

i ,"1· WilCOIllUIWdo.
I

i

¡..\b nCOlllUIlarlo.
I
I

!

I

¡
I~ra:~,conHll1::ldo.

!:..blicOmUn::ldO.

I
¡:,rancomuL1~ lo.

1

1

1

1

1

2.036

2.175

1.í53

1.598

2"').-
li56

~ 1.:W6 1550
1.~~91 l l~i~G 1332

('i74

}516 1,434 1
l!H
5a

}~45 1.üH; 1
~(;i

882

1
;28 2.2b·).
217
tO;>

2" I
305 \
6i7
5i8 }
503

1.051 !
530
594 t

1.130 l
468 ~
421
260
31i
~20

;;:23
412

¡Hontanares ••••••.••••.•.• 1
Los Huertos ..
\\~altiendas .

Valtienda!il _ Fuentesoto .
/Fuentidueña ..
¡Valle\.<ldo __ ..

Vallelado " San Cristóbal de Cuéllar
IMata de Cuéllar.. __ ._ ..

Valverde del Majano... \Y031\'~rde . del Majano ..
¡.)Iartm ~hg'Uel .... oo ••••••

\

YaUerUela de Sepúlveda
'"alleruela de Pedraza.••
La Malilla .

ValJeruela de Sepúlyeda Castroserna de Arriba.

I'castrúserna de Abajo .
9rejana .

,Sran ta Marta .
Veganzones \', eg_anzone,s .

/'Munoveros .

\1'11 t" jYillacastin ..
1 acas In ¡Ituero .' _

1Yanguas de El'esma .
Yanguas de El'esma...•••¡Carbonero de Musin .

Tabanera ..
{Zamarramala .

Zam.arramala ¡La Lastr.illa . oo .

Tre5tC3SaS •

)
.Zarzuela dd :\Ionte ..

Z 1 d 1 :\Ionte Vegas de Matute ..
arzue a e. ....•• tYaldeprados .

Montet'rubio .
r

8.:;

80 .

83

81

82

79

78

77

.
~D<:.A.P1TALID.\D AYUNTAJ.~TOS TO'UI.o 'VB'l'»o DE.."'Oill..~_o\iC10N.K(;MERO DB

:DEI. PAB.TJiDO DEL HlSKO
HABlTA......"TES

DEL P.A.B.TIDO lUN..uuOS DBI.. PARTIDO

.' l 0, 0,

I ! "
..;'

~antiháñ" de A>Il6u-•. ¿33

~
Grado del Pico.•••••••.•• 236

il6 Santibáñez de Ayllón... rstebanvela ............... 4j2 2.1U :1 MaD.comunadQtNegredo •••••••••••••••"...... 215
Villacorta ." ..." .......... 3~

'Mal>Com":B~
Madriguera ............... 4.()i

67 Santiuste de San Juan ~ Santíu~te de San Juan
1.104 } 1.551 1. . Bautlsta ..................

Bautista ...................Moraleja de Coca..••••••• 447
la Segovia ....._~............ jSegovia ..................... 18.()27 I 16.~17 S I&calaf6n,. ,

\~~:d:~;·C~tÜ~~.f;
1.597

l528
69 Sepúlveda ................... Villar de SObrepefia.. .... 300 S.~ ~9 ).. ~a¡¡.comun.ado..

IDuratón --.•...•.••.•.••••- 321
. Perorrubio ........... '..... '03

~Torreadrada ............_ 5,5.3

t70 Aldeanlleva de la Serre- 1.267 1 }lancon::unado.Torreadrada ..............., 2uel8o ............._....... 413
Castro de Fuentidueña. 296

fo",",illa del Plnar..._ n6

('í1 . . F u e n t e el Olmo de 1.838 1 ::\ian,comunado.TorrecIlla d1l1 PInar.. '" Fuet;dueña. oo ........... 682
San Miguel de Bernüy. 350

rOrre¡gleSias .....••••••.. 586

l72 Torreiglesias Adrada d.e Pirón......... 262 1.358 1 ~:1aDcomurua.do._..._ ..... Losana ..................... 197 -
Otonoe5 ................. _.... 313
~Torre Val de San Pedro 512

Torre 'Val de San Pedro. ~~~~~~~:d~·P~d~~~:·::
271

73 ·UO 2-.519 1 )'Iancomunado.t'J8 Salceda ................. :2:~O

Na..-afría .... _.............. 720
Collado Hermoso ....... 3~3

74 Turé~o .................. ITuréganro ...... oo ............. _ •••• 1.371 I 1.Sil 1 Uni.co.
(Uru.eñas .................... 595

t75 Urutñas ....................t'~strillo de Sepwveda. 251 1.075 1 ~IaniComuna:l..,.
Vlllaseca ................... 229
y- 656~ alseca .....................
Roda ........................ 248

76 Va's.eca ..................... :Encinillas ._ ............_. 278- 1.iH 1 ~Iar..comunado.
~-

~Iadrid. Stptiembre de 1935•...,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITA.CIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
Q ~llB personas que a continuación
se ~xpresan, para que compare::;CQJZ
el dia que le señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este peri()dico oficial, con
arreglo aL articuto 17 ~I de la ley áe
EnjuiciwlIielllo criwuwl, :11W del Co~

diuo de Justicia Militar 11 6a del lie
MariILQ.

4.456

FiD.-\LGO F.U.'\ü, _~n~el; domicilia
do últim::t:lIenle en ,Príllt:ipt:: Angluna.
número 1, bajo del'echa; se Je cita IJH::t
ljut;l t:i úia 1;) de Octulire próximo, y
.ill.,ra (Jt: j~ls diecis;,is, cOl'iyarezca anle
/:'1 Jl.lzgac!u ¡¡¡unid],,}! tlÚ¡IH~rO 13, de
':'Iaúrid, siio en b c.:,tilt: dd }lan~u¿'s

de V illallJagna, n Ulile ro g, lJajo, a l.:e
J~1Jrar juiei ú LÍe ;'aJt:ls numem l::!(j;
bajú :Jj;t:l"cibüllit:nlú qUI;;, (!A~ no huccr
lo, le- )Jarará el lJU'juiciu ¡.¡ que l.uLje~

n: lugar,

4.457

LO:--:Z\ LE!. C\::;.\BL:\:\' CA, Justo;
domiciliadu liltill1alIlenl¡: t:n la c:oUt
GeJlcr:.l! hH'U iijas, núill ero 19; ~e le
eJta ]Jara ljue id día 1.') de Octubre
}Jrúxiwu, y hura 01<: las dit:('iséis, CO/ll

lJ<tre:.:c¡¡ anle ~l j uz:::auu mun ici)Jal nú
lUcro 1;;, tie :'.iaJrill, situ ell Ja caik
del .\b.rq:..:~s de YiH:.lllla::;J1a, número ~,

j':ljU, a celel;, d juic~o ue f::dli:i.s núme
ru ¡,;j; kljO ~'jJc'i'L'iiJi¡¡licntoque, de ne

. Lar:('[·]o. Je ¡;af~¡:":.J .el perjuicio a que
LlIl)jt::'~ Jugur.

4A~8

GO:\'Z.\LEZ G{J~\Z:\LEZ, Dominica;
(1úi¡:idlj;Jola ulli,il:..<;Lt:nle ell Ja Glorie~

la de la 19le.'".itl, n ú n:ero 4; SI;: la cita
para ljue el ,jiu 1':> LÍe Udubre pr6xi
lllO, y hu:-u ue l¡,s dj¡;cisccis, C0111lJareZ
ca ... nle ti .!uz;.;udo Hllll1icij;;.t1 nl:ll1e
ru 1:1, de .\hulnJ. si,o tll J:.: c:.IJJe dd
::'¡;Jrqués de \'¡j[;"¡il¡U:,,\¡¡a, nú¡lJero 13,
Laju, <: Ct:h:b:"ar juiciu de [ultus nume
:Cu iu,; l.wjv <'\jJen:iL)i;l!icntu que, de no
11<l('''rlO, hl. J)aru¡·.l id j1t"rjuicju a que
l,ul;;!:!"c lu;;ar.

LOPEZ, Antonj;:¡; domic;iliada últi
111~tJl)"'¡lic t:11 :\nuj"() Soriu, hotd, f¡'en~

¡~ 1:11 lIIt'n,¡¡deru dI:: "Lisa Justo"; se
La ~i.ta para que el d iu l;¡ Lit Uctuhre
~;6~imo, y Lon! Úí; bs d~clséis, cOlll

fj>íirezL:U :w le d .1 uz;.;aJo wunicillal nu
.mt!1'O 1:3, de :\l:writi, silo en Ja c;~lJe

del .\brqlli:.; '1e -~'ilJu!Jl~lgl1a, ,lúmero 8,
1Jajo. JI eeld;rar juic.iú Je faltas ilu.mc~

I'v ljl/I: u<'lj'J <'lllr:lr.:iiJimit"nto que, <le
;lG ]¡¡J,,:rlo, la JI¡Jr<.J!"á el llerjuido a
qllt" huiJie¡"e Jllg:i1".

4AGO

.\LUUI~E.Z OL1,;_\.n~s, Juan; do·

rniciliado úHimamente en Alguazas
0Iurcia); comparecerá, en término de
diez di,as, ante el Juzgado de instruc
ción de Mula para prestar declaración
en cau~a, por .estafa, instruída por re
ferido Juzgado ('On el numero 93
de- H135.

12253
4.461

~roL!N'A SAR:\.BI.-\. Lázaro; portero
que fue de la casa número 32. de la
calle de Fernimdez de los Rios; Com
parecerá ante el .Jllz~ado) nú~ro 21,
de :\Iadrid, sito en Ja calle de Alberto
Aguiler~, número 2U, segundo, el día
~ de Octubre pruximo, a las nUeve y
media de su rnañlma, para ctdebrar
juicio de faltas, pür rehmei6n ilegal,
señalado c.:un 1:1 número 880; bajo
apercibimiento que, de no yt:rilicarlo,
le- par:lni el ¡;trjuicio a que hubiere
lugar.

1:1213
4.462

:\rOREXO YADILLO, :\laria; Fran
cisco ,:\lor('l1o y "'Iaría Vauillo; domi
dliados últimu¡¡¡l;:llle en Iglesia, nú
llH~ro 11; se les ci la para que el día
15 de Octuorc !Jf(Jximo, y hora de la:>
dü:;cbéis. cOlllpurcZtl.lll anLe el Juzga
UD ITlllllicipal número t:l, de ),ladrid,
sitó en la c:.I:I" dd ::Uarqués Lle Villa
magna, núIllf;:rO :S, D<.ljO, a celebrJ[" jui
cjú de fa!!,l:; número ,Ol); bajo aper
cilJimilinto que, de !lO hacerlo, Jes pa
rará el perjuicio el LJ.ue huoiere lugar.

4.4(;3

OROZCO DIE(;lJEZ. Luisa; Benita
Torru!Ji:.mo Oii<lte y .:\icolasa N.; do
lllieili,ldas úJiilll<!lIlcnte en )ladrid, en
Ja call~ dd T¡-iLulele, número 8; se las
cila p:.lra que d cJia 15 de Octubre pró~

ximo, y hora de las dieciséis, compa
rczt"an élnLc ~J Juzgado municipal nú
lllerO 13, dt: ~ladrid, sito en la c311e
dd .:\ÜJrqut:s d~ \ilIamagna, númex:o 8,
lwju, a cd~1JJ"al' juicio de faltas núme~

1"'.1 750; bajo aper¡:iblmiento que, de no
han~do, bs pat'<lrá el perjuicio ~ que
hubLen: IU3;Jr.

4.464

. PAL:\L\ AVOH).;A, Francisco; y iPe
aro 2II:.ll"tíne:l )l",ndieta; domiciliados
ú!tim:.tlllenk etl .\l:ldr.id, l:n las calles
de Arria,;.;:!, nÚ¡¡'ero 5, y Cntz, núme
ro :13, I"espec tivalllente; se les cita para
que el lila ?:) de Octubre prúximo, y
hora de bs diedséis, comparezcan
ante el Juzgado IIlunieipal núlUHo 13,
de .\iladrid, silo en la calle del Mar
ques de Villalllagna, número 8, b~jo, a
eeJebr<.lr juicio de faHas número 828;
bujo aperciL.i.mil'lIto qUL', de no hacer
lo, le:> IJur:.trá el l.•ajuieio a que hubie·
n~ lugar.

122í2

SOBRINO, DeIl i~no; domiciliado úl
tima:nente en ':\ladrid, en la cl\JJe de
Embajadores: tom¡JUrecera ante el
J lIz;.;ado llltmj eipal número 21, de ~I3

drid, sito caBe AIIJerlo A¡.¡;uilera, núme
ro 20, segundo-; el día 4 de Octubre,
a los nueve y media de su mañana,
para celebrar iuicio de faltas, por in'·
sultos y amenazas, señalado con el nú
mero 905; bajo apercibimiento que, de

no verificarlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

4.4-66

TACHOSE, Carlotle; modista, domi
cillada úllill13mente en Madril1. Aveni
da de Eduardo Dato, 21, 3.", Pensión
A~tur; comparecerá ante l:i Juzgade
municipal número 21, de :\hid.id, sito
en la calle d~ Alberto Aguilera, n ullle
ro ~U, segundo, el día ;¿ ue Octubre
próximo, a Jas nueve :Y media de su
mañana. }J3ra celebrar juicio de fal
tas, por hurto, señalado eon el núme
ro 8!:11; bajo· apercibimíento que. de
no yerific.ar1o, le parará el perjuicio .a
que hubiere lugar. .

12273

REQUISITORL\S

Bajo lJpercibimien!o de ser declarados
rebeldes. y de incurr:'r ero las demti.s
responsabilidades legales, de no pre
senlarse los procesados C;!le a conli
nuáción se expresan, en el plazo que
Se les fiju, a conlar desde el dta de
la publicación del GrlUncio en este
periódico oficial y anle el Juez. o
Tribunul que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Auenies de
la PoliclQ judicial, procedan Q /:J
busca, captura y COllducci6n de
aquélloli_ poniéndolos a disposición
de dicho Jue:: o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 1I
664 de la ley de Enjuiciu1llienlo mi
litar de MaJ'ina,

¡.G56

A:\L\DOR ESCUDERO, Enriquet,,;
D3tural de }I<ldrid, de CSlfldo viuda,
profesión sus lalJor~s, de treint~ y trt's
años de edad, hija de Eu.'jebio y tle
Mercedes, domiciliada ú Itirnamen te en
la calle de Antunio López, número 45;
proce:-:;ada, pOI" hurto, en ~:aUS:l nÚme
ro 360 de 1933; cOIl1pare('crá, en tfr
mino de die:.: días, ante el Juzgado de
instrueciún numero 4, de \ladrid, Se
cretaria de V. Ricardo (júmez (jarcía.
para ser reduciJa a prisión. decretada
en dicha causa. en la Circel de esta
capi lal corno prli'sa COlllun icaua; bajo
a}Jercibimiento de pararle el perjuicio
a que h¡,¡ya Jugar.

7.657

.H1ARO CASTILLO, Rafael; hijo de
R3f3el y FUE'nsanI3, :-;()1tI'ro. jOf"nalel"(),
natural y \'I:<:ino lle Córdoba, i:Uyo ar.:
tual paradero se ignora; pro{:esado en
causa seguida en este Jllz~ado con el
número 590 ue 1934, por tentativa de
robo· cómpareceni, dt:ntro del térmi
no d'e diez dias, ante el JLlz~ado d~
instrucción del dislri!u ..le la Izquierda,
de C:órdob:l; hajo :1perC'ihimÍ<>nto ¡le
que, .si no lo vel"ifi<:'a, ser:! ,kclar<.lUO
rebelde.

12:¿31
7.658

A:-';GLADA ZORRILLA. Francisco;
cu;yas demás circunstancias se ignoran,
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FRElRE BLA:SCU, JOSl~; \'eCillO que

1

f~é de E~,Feri~J, calle .sal! de :\jcolús,
numero Mi. baJO: procc:--ado en suma-

I
rio nillnero li1 del corriente aúu. llor
estafa de dinerú al Sindit'alu Autuno-
mo !.le El Ferrol, del que era DelJOslla-

I
rio; comparecer'-l ant~ el Juz;,;udo de
instrucción de El Ferrol. den ~ro del
térmil~o,?eOd1O ~Ías, para constituirse

I en pns.lOn, ser, IIH!:lgaLio y n(Jti.~ica

do; baJO apL'rcIi.llr.líenlo ql1~'. Sl no
lo verilica, sera dec!aradu rei)(,[¡f('.

1')')"__ u;;¡

nía). sin domiciJjo conoddo, ue trein·
ta a treinta y cinco años de: edad, de
estado soltero. de oficio o profesión
mecánico. sube leer y escribir, pena-

Ido en C::Iusa número 4~ ud aüo i9S1
por homicidio por imprudencia; com

: parecerá, en el t~rlUino de diez días,
ante el Ju,zsado de instrucci¡Jn de R~

; dondeta, con el fin de extinguir la.
i cundena de un aiio de prisi6n curree
I donal qUe l~ fué impuesta ell diehaI caU.'i3: Lajo apereibilllienlü de l!Ur:, ::-i
1 !lO 10 verifica, ser':' úecl<lraúu r~beld~

I 122~'i,

12218

12239

í,6G9

G.\RCIA FER:'\.\~DEZ, .\nt.)nio; df'
treintn y dus años, natu!':d de I'I:1s[,lI
da ICúccres), casado, jorilale!'(J. coa
domicilio el1 la <::¡]Ie :\bnz~lJlan';;¡, 11\'1'

mero 30, piso hajl'. hi.io lit.' ..\nt(ll;io \'
de Esteran ia; cUI;'jlan';,'t:r:1 dcntru lil:¡
término lk cinco I\¡~l', ~Int(· t:"1 .ltlZ~~l
do de instruceiú" nÚ:l1t'1'o 17, de ~:;l'
drid, Secret<lri:l (k D, .lU:1I1 Cr.l1l(·-I.a
coste y Arag(" al (Jl,jl't<l de rl'!'ihi;'le
dec!ar<.tción L'OIllO pc'rjudi('ado ~. lia
cerle el ofrl'd:nil'llto de ,lcciLIII,'S [¡u::
l:.l ley detenIlin:.l y ser f('",()nv('idu l'I¡r'
los ~lédicus forenses, en Il¡':'ritu'i del
sumario que se illstnlye J'III' d¡l'l,<J
Juzgadu y Secrl'!:q'ia ("un el numc'¡ ()
181 de 1935, }lt;1' lt.:"iul',t's Jt' li ¡<..:i;r. i¡l.

dividuo.,

G.\RCL\ f:.\nEnO, Fj¡¡'llll'¡n: ('~IS:.J'

do, industrial, y que úllirll<llllt'nte tu·
vo su dU[lIÍ(:iJio cn Ciudad Hl':.ll; Cf)¡¡!

parecerá ante el .Iuzg;,¡du de instrul'
ciún de Cud,¡J Real, en el lcnliin(>
de diez dia::. ::.iguicntcs ~d en (j11t: kn
ga lug<.tr la inserdón dt: 1<.1 1.ll'cst:Hle
ell l~ GACETA OS )1,\1)1111) Y Hulttilt Ufi
cial de esta ¡Jrv\'inda, GOIl el fin UI:"
hacerle entre3:l dc lIna bicield<.l de Sil

jJropiedad, aconbda ('11 f'jl'ull',ria :le
¡ la causa que se instruyó (·n l'slf' .Jlil-

Igado ~on el núlllt"[o :n:-; de 1~¡3'¡, ¡l\lr
el delltu d.e esLil'a, sc.~c!id'l contr:.l J~
n¡¡<:io .\hihl Cotbdu; :JJ)l'['cii;jdu l¡lIC.

~i n~ l0, \el'itk~I, lc p,Il':U'Ú t:l perjllil'ío
cons¡gUI\~lIt~,

GRACIA ZAGll.·\, Luis: de Irl"¡ll:a
::llios, hijo de Bonil'u('io y }~:li'iJ, ,'~'''\'
do con :\larÍ3 L~~a%. l1atur~li lle .\¡';ll>
lc ;y Ciervana, jJ:'l'tido dI' íid¡)~;L1. '.l·
cino de La Coruüa, de oJiciu al!),llli!;
y Jost: Caii.edo Suurez, de \t:ill~i(ll':l"

alios, hijo de Ojete y COlhialltin: •.
soltero, j(}rnalero, natural y vCl'in'.> l:'~'

i Oviedo; proL'esaJos t"n SlllllJr¡o 1:,"

mero :¿9 de 193G, por i"()))o en la ,\J.-

i,Gí1

7.66S

7,670

122.37

12216

7.666

ESCL"DERO DUAL, Antonio: de
veintiséis aüos, hijo de "kente ).: Lui

¡ sa, cestero, natur<ll de Fuentn'ivero;
! Luis Jiménez Hernillldez, de cuarenta
: años. hijo de ;\lanuct y Consolación,
1 cestero, n~tural de Leon, y Enrique
I Giménez :'Ion toya, de cnaren la y seis.
: años, hijo de Antonio y )'laría, ceste-

ro y natural de León; amim12ntcs y
cuyo 3ctuul paradero se ignora, pro
cesados en la causa númerG 3 dd co
rriente año, por el delito de robo;

I compareecrún. dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de inst['lH;I ci0n de Can'ión de los Condes, para

I constituirse en prisión acordada enI dicha e:lUsa; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes.

1:!:228

7.il63

7.667

I FISCHER :\lO~TAG, Juan; hijo de

IJuan y de Catalina. natural de Jajero
frenda, :\lunicipio del Saar (Alema-

cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

CAXO ROVIRA. Francisco; natural
de Barcelona. de estado casado, profe
sión comerciante. de treinta y dos años
de edad, bijo de Manuel y de Teresa,
domiciliado últimamente en Madrid.
Avenida de Eduardo Dato, número 27,
primero; procesado. por estafa. en cau
sa núme.ro 91 de 1934; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número :W. de )'ladrid,
Secretaria del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Panda, para ser reducido a pri·
sión, decretada en dkha causa, en la
Cárcel de csta capital COlllo preso co
municado; Lajo :ipc,c:bimiento de ser
(kdarado rebelde, parándr)le el perjui
tiú a qlle haya lugar.

i .664:

CHLECA SAI~Z, Angel; de profe
~ión Ingeniero. de estauo casado. de
cincuenta y un años de edad, ....t.~ino
de :\f<Jdrid, C:llle de Ferraz, número 5i;
compare<:erá. dentro del término de
dm:o dí::l.s, ante et Juzgado de instruc
ción número 17, de ~h!.drid, Secretaria

I
de D. Juan Conte Lacoste y Aragó, al
objeta de recibirle declaración en mé
ritos del sumario que se instruye coa

\ el nimlero 12i de 193.1, por ~lzamiento

I de bienes, a virtud de dCiluncia de donIAag", E"".ndón !lío,.

I
7.665

DIAZ RIYERA, Antonio; de cuaren
I ta y nueve aiios de edad, soltero. na-

\
tural y vecino de Re<::enel. Ayuntamicll-

I
ta de Somozas, de oficio jornalero; pro
ces~do en ~umario número 151 del co-

I [Tiente 3ilo, por hurto de dinero a Jü.''¡¿
Sucil'as Prieto; comparecerá antl:: ti

l
' J llzgado de instrucción de El Ferrol,

df'ntro del término de ocho dias, :l tin
1 de s('r notificado. indagado y n~duei<.lo
I a prisiún; uajo apercib imicn to de que,

I si no lu \·eritica, será declarado re·
bdue.

I

BESTILLEIRO REY, .To~é; de dieci
nueve años de edad. de estado soltero.
profesión mecánico. J1ijo de Ramón y
de Antonia, natuI'al de EncroLas·Cer
ceda, partido de Ordenes, pI'u\'inóa de
La Coruña. y v('dno de Ídem, l:UYO ac,.
tual paradero se ignora; procesado en
sumario número 2lill de 1935, sobre hur
to de una bkicleta; comparecerá, den
trO del término de ochO días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Instituto, de La Coruña, Palacio de Jus
ticia, (;on objeto de ser indagado y re
ducido a prisión: ]Jre\"iniendole que. ~i

no compare..'e, será declarado rt,bdde y
l,e parará el perjuicio a que haya lugar.

12232

BRAYO SANCHO, Raf:leI: hijo natu
ral de Carmen, de dieciocho años de
edad, soltero, carpintel'O, natural de
Castro del Río, .... ecino de Córdoba, en
Chozas de Vista Alegre, número 15;
<"'uyo aetnal par<ldero se ignora; proce
sado en causa nÍlmero 1i3. sobre es
tafa; comparecerá ante este Juzgado de
instrucción del distrito del Salvador,
de Granada, sito en el Palacio de Jus
ticia. en el término de diez días, a fin
de <:onstituirse en prisión y responder
de los cargos que le resultan; bajo aper-

7.G61

7.6G2

12260

7.660

BE:\"AIGES F AGCET, Adrián: ('uva
actual paradero se ignora, y oiornicilfa
do últimamente cn Palencia y Madrid;
procesado por sumario número 41 de
1935;'súbre estafa; comparecerá en tt:r.
mino de ocho días rdas adentro de la
eárcel de Tortosa, a constituirse en pri
sión, que tiene decret::ll.la en dicha C:lU

sa; bajo apercibimiento de ser decla
¡-ado relJelde si no lo \'erific:i.

12250

domiciliado últhnamente en )'fadrid,
Avenida de Eduardo Dato, numero 2i,
primero; procesado, por estafa, en cau
sa número 91 de B34; comparl'cerá. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción numero 20. de Madrid.
Secretaria dd Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando. para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa. en la
Caree! de esta capital CuTIlO prcso co
municado; baio aperclzimiento de s('r
declarado rebelde, parándole el pel'jui
4:io a que lm:ya lugar.

7.659

ARELLANO, \lnmlel; natural de
Part-Bou. de profesión chofer, de trein.
ta y ocho años de edad, domiciliado
últimamente en :\13drid, calle de Pozas,
número 4; proce~ado. por estafa, en
causa número 207 d-e 1\:1:1:">: compare
cerá. en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 2U. de
:\ladrid, Secretaria del Licenciado don
Rafael López de Pando. para ser redu
c:ido a prisión, decretada en dicha -cau
sa. en la Caree] de esta .capit,!1 como
preso comunicado; hajo apercihimien
to de ser declarado rehelde, paníndole
el perjuicio a que haya lllg~\r,

12251
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12263

12241

ministración de automó....iles ME 1
ldeal Gallego", de esta ciudad; com
parecerán a-nte el Juzgado de instruc
ción de este partido de El Ferrol, den
tro del télmino de ocho dias, a fin de
ser emplazados ). reducidos a prisión;
bajo apercibimiento que, si no com
Qarecen, serán declarados rebeldes.

;1.2236

7.672

GO~ZALEZ G_\RCIA, Angel; natu
ral de PuenLe de Tocino, de estado
casado, dI:: profesipn jornalero, de
veintidós años de Mad, hijo de José
y de Asunción, domicil~ado última
mente en Puente de TOClUO, la Huer
ta, casa sin númcw; procesado en
causa número 219 de 1931, por el de
lito de robo, seguida en el Juzgado de
instrucci<5n número 4, de Valencia,
como comprendido en el númerO lo"
dd a¡·ticulo 835 de }¡I ley de Enjuieia
mien to criminal; cOlllpal'ece.rá, en tér
mino de veinte días, ante el expre
sado Juzgado para cOIl,stituiFSe en
prisión, en las Cárceles de esta ciu
dad, y responder cie los cargos que le
resullen; U;;¡jo apercibimiento de ser
dt:clarado rebelde y pararle el per
luicio a que llaya Jugar.

7.673

l,OPEZ RODRIGCEZ, Josefa; domi
ciliada Úllim;,¡.menle en Madrid, calle
dt: Segovia. 1; cOlll~arecerá, en térmi
no de quinto día, ante el Juzgado ins
trudor de Getafe para ser reconoci
da ¡.JOr los :\lédicos forenses en cau
sa número 2ii, instruida por lesiones
de aljuélJa l'ontl'a Pedro }lanzanequt:.

1:¿23S

7.674

LOZAXO Y.\ZQl'EZ. Antonia; natu
ral de Zumo!'a. r.:~l~a¡Jü, profesión sus
labores, de ln·il1li.l. y n lleve años. hij;¡,
de José \' de ,lesils:J: domiciliada ,JI·
tiJlll:llHenie ton la calle de Antonio Lo
pez. 4;): lH'oces:,:d;.¡ lJor hurto en cau
sa número 36U de U3~; cornparecera,
en lénlJino de diez di;.¡s, anie el Juz
gaJo dI:: insll'ucciún número 4, de :.\la
drid. St:l~relurÍ<J de D. HinJrdo (~Óme7.

(;an~ia, para :;er reuudda a prisión.
de<:rela<la l'n dj("ha l'<lU:>a, t:1l la Car
eel Uf: eshl c'1pil,t1 ('OIllO pres~~ comu
n ¡l.'~td<l: D<ljo apercilJillJ ien to de parar
la el pl;:r;uicio a que hava lu····ar.

J - 11243

7.675

PARDO, Julia; natural de un pue
hlo próximo a Jae'l, út: estado svltel'u.
profesión sin-ienla. de veinticinco
años. domiciliada ullimawente en
Zarari0l<t; j.lrocesada pur hurto, causa
número 2:H de 19:~;-); COIllI.lUrecerá. ",n
t."':rmino de diez días, en el Juzgado
':le instrueeión número ~. de Zarago
1<1, y Sl.:lTt'tari<l del Sr_ Liz¡.¡ndra, pa
I'a lloLilicarlt' el aulo de :-11 pruct:sa
miento, re('ihirlc dedaración indaga·
loria V constituirse ell prisión que le
ha s);lo de':re'ada con esta fecha;
apercibida que, dt: no COlIIlJl:lreCer, se
rá t.ieclaraua rebdde,

12265

7.676

PASTOR A..'lTOX, José (a) "Vein
ticuatro"; hijo de José y Josefa, solte
110, natura! y vecino de Alicante, de
profesión albañil; comparecerá ante
la Ilma. Audiencia provincial de Ali
cante a constituirse en prisión con
objeto de cumplir la pena que Íe ha
.sido impuesta en el sumario que se si
guió en el Jurzgado ita instrucción del
distrito del Sur, de esta ciudad, con.
el número 116, rollo 690 del año 1932,
sobre hurto; al mismo tiempo se en
carga a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, así como a la
Polh:ia judicial, se proceda a la busca.
y captura de referido penado.

12222

7.677

RUIZ GONZALEZ, ~Ianuel; natural

I
de Cádiz, de estado casado, profesión
del comercio. de treinta y un aüos,
hijo de Manuel y de Maria, domicilia-
do últimamente en la calle del Mesón
de Paredes, 82, segundo; procesado
por estafa en causa número 498 de
1935; comparecerá. eQ término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de :\ladrid, Secretaría
de D. Ricardo Gómez Garcia, para ser
reducido a prisión, decretada en di
cha causa. en la Cárcel de esta capi
lal, como preso oomunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

122H
7.678

RUIZ :MATEO, :Uanuel; hijo de :\Ia
nue! e Isabel, de treinta y cinco años,
nutural de Jerez de la. Frontera y ve
cino de Utren o en Jerez qe la toron
tera, soltero, del campo, procesado
por hurto; comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Utrera a ..:onstítuirse
en pl'isión.

12261

i.6i9

S.\.:.'l'CHEZ ~lOREIRA. J o sé; de
treinta )- cinco años, solLero, natural
de Henantes. término de Miño. de es
ta provincia de La Coruña, ~roces~
do en SUill(,¡rio número 187 del año
actual, por tenencia ilicita de arma
de fuego, y del cual conoce el Tri
bunal dtUrgencia; comparecerá ante
t:ste Juzgado de instrucción de El Fe
rrol, dentro del término d~ cinco
días, con el fin de constituirse en pri
sión, ser indagado y notificado; bajo
apercibimienlo que, si !lO lo verifica,
será declarado reLehle.

12234

7.680

SBIEON BAÑOS. Rafael; de vein
tinueve años de edad, hijo de Isido
ro y de Jos~fa. estado soltero, profe
~ión cochero. nalural v veeiao de Cór
doba, domiciliado ültfmamente en Isa
bel JI. núr.J.ero 1; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de lina
res, en el término(} de diez días, con
tados desde que aparezca el presente
en la" GACETA DE ;\!ADRID Y Bolelin

Oficial de esta pro....ineia y de Cór
doba, con ei fin de constituirse en
prisión decretada en el auto de si
tuación dimanante del sumado 131
de "1935, sobre intervención de obje
tos de ilegitima procedencia; aperci
bi-éndole Que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parara ei per
juicio a que haya lugar,

1.681

SINJAC.\IE ARUGAS, Pablo; ca"....
do comercümte, de treinta y cinco
años de edad; domiciliado últim.a.n.ien
te en Avenida de Eduardo Dato, 27.
primero; proc.esado por estafa en cau
~ número 91 de 1934; eornparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 20. de ~[a

drid, Secretaria del Licenciado don
Rafel López de Pan do. para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha cau
s8 en la Cárcel de esta capital, comO
preso comunicado: bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lugar.

12249

'1.682

ARGERTCH SOLER. José; hijo de
Juan y <te Ma.ría. natural de Solsona,
pro.... incia de Lérida. de veintiún años
de edad, y cuyas seíias personales son:
estatura un metro setecientos cinco mi
límet'l'·os, de estado soltero profesión
empleado, se ignoran oS u s 'demás cir
cunstancias, sujeto a eX'pediente por
haber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Lérida para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de trei(}ta días en Tetuán (Ma
l'ruecos español), ante el Teniente Juez
instructor del servieio de automovilis
mo de :'.larrueeos de guarnición en Te
tuán D. Justo Caballel'O Ledesma; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
sel'á decla.rado rebelde.-Tetuán. 31 de
Agosto de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor, Justo Caballero.

JG-292-1

7.li83

CASANOYAS l'<lARISTANY. J u a n ;
Pr-esidl.'nte que fué del Parlamento Ca·
talán, hijo de Modesto y de Julia. (la
lu rl:l I de San Sadurní de NQya, Ayun
tamiento de ídem. provincia de Ea,r
(·dOll<i. de e:.;tl:ldo casado, profesión
aLogado, de cuarenta y cuatro años,
estatur<l alta, color Lueno, pelo nt:gro
('anoso, cejas al pdo, ojos negros. na
J"Íl Iregular, boca regular•. no gasb bi
gote ni lJ:.lrha. dumióliatio Í1ltim::.>.mt:il
te en Bareelona. calle de Balmes_ nú
Ili~ro 178. :>cgundu. segunda: pJ'oc~sádo
j.JOl" rebdión militar en causa ¡iÚme
ro 81 de 19:34 y en situación de priiÚón
+H"evenH\'a atenuaou; comparecerá, en
el tél1lL10 de quinn~ días. en el Juz
g;;¡¡}o militar número 1, sito en el edi.
ficio de Dependmdas l\lilitares (PuE:rta
de la Paz). anle el Teniente Coronf'l
Juez permanente de la División D. An·
gel Murtínez - Peñalver Ferrer; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, será
declarado rebelde, irrogandose!e los
perjuicios a que haya lugar.-13arce
lona, 26 de Agosto de 1935.-E! Se·
<.'retario (ilegible). - Visto bueno; el
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Don Fausto S~lI1chez Hernúl\¡]t'z,
Juez de ins-truccióll dI;.! Ciudad Rodr.i
;,;u y "u vartido.

.Por el p:oesente. se interesa la hus
ca y rescate de los sl!:movientes que al
final se r~scñarán, que desap.al'Cci.eroll
de la dehesa Fue:J.terroble de Abajo en
la noche dal 4 del actual. y BraJ1 di. la
propiedad ~t' n. J.uis Lc;-nlildo ckl

CIl:D.-\D HOl>RH..iO

JQ--121íG

JG-2931

Don Juan López y Garcia, accide:1
tal Juez de instrucción del partiJu
úe Baeza.

Por el presel:te. ruego y encargo a
toda~ las Autondades y Agentes lit: la
Policia judicial procedan a la lJu,;Cl;l.
y rescate del semovienle hurtaJo Ll
noche del 30 de Agosto úllimo del si
tio Piedra. de Luisa Gurda ° Colores,
término de Ibros, propieuud Jel ve·
cino de dieho pueblo Pedro ~jendoza

Tribaldos, en donde lo tenia <::pal"~'il'

tan do, ~'. C:JSQ ele ~er habido, lo PUIl

g::m a dispo~ició'l ue este Juzg,ldu
cun las personas en cuyo podel' :-oc
encuentre, si no acrcuitall su l-egili·
ma adquisición.

Al propio tiempo, intereso de tOlb"
las dichas _-\utoridades procedan lanl'
bien ~ l~ busca y !.Ietención ,'e lo.;
<Iutures dd hecho d..:: ser cunodd.)s.
poniéndolos a mi 'disposidúl1 cun la,
s ....guridades C"Otl\"t'llÍcntc-s; sUlllarjo nú·
mero 11 i !.le 19:15.

JUZGADOS DE PRE\lERA I~STA::\CL\

Serios del senwvi ffl re.

BAEZA

Ln mulo c:Jsta¡]o oLscuro, (_:l~-Irl.

de diez y nueve aflos, r3Zu t's¡Jai1ol~,

alzad:.! un meh-o 44 centírlldr,)s, e di

un hulto (:n el IOlao :r ti hierro (le
"El Fénix", J. número lO, en la n,t!·
ga dcrccJ¡~, :¡sl',:..(urado en la Compa
ñia de Seguros "La ~Iundial", domi
ciliada en :.\!adrid.

Dudo en B"eza ti 9 de Septicnl!)J"('
d~ 193:J.~-El Juez :lcciden::;J,. Ju,111
Lopez_ ..-E! S"'('rt"l:n'io, P. H., 1.:1[1,)(",.
lo C;utiérrez.

7.691

PERELLO ~UGÜEL. )Ianuel; de:
treinta y siete años. bijo de lIdefon
so y Brígida, nQtural de Buñol (\'alen
cü,l. jornalero. casado. cuyas señas
personales son; estatura 1,611$ metros.
pelo negro. ojos pardos, nariz y boca
regular. color moreno, tiene una pe·
queña cicatriz en la parte superior de
la frente; procesado en causa núme
ro 192 de 1932, por el delito de insul
to de obra a fuel"za armada; compare·
cerá en el término de quince días ante
el Comandante Juez instructor U. Ra
món Osset Fajardo, en su residencia
oficial Pabellón ~ülitar del Merc~do

Central, bajo apercibimienlo que, ue
no -hacerlo. sera declarado rebelde.
\'alencia, 11 Septiembre de 1935.-EI
Comandante Juez instructor, R.limóo
O~sct Fajardo.

nI-2930

JG-2922

.JG-2925

i.G90

7.689

7_688

MARTA CO~CHADO, Jo:sé; hijo de
Juan y de Carmen, natural de Culle
redo, provincia de La Coruña, de vein
tinueve años de edad. domiciliado úl
timammente en B. :Mitre, 2040, Bue
nos Aires. y sujeto 9. expediente, por
habE'r faltado a concentración a la
Caja de Recluta de La Coruña número
96, para su destino a Cuerpo; compa
recerá, dentro del término de treinta
días, en el Juzgado militar, ante el
Juez in~tructor D. Juan Que~ada Ara
que, Teniente de Ingenieros, CCrl des
tino en el Batallón Zapadore~. 8, de
guarnición en Gijón (0viedo), para
serIe notificada la resolución recaída
en dicho expediente. - Gijón, 11 de
Sepliembre de 19:'1j,-EI Juez ínstruc
tor, Juan Quesada.

MATEO CARC);"CHO, José; marine
ro de la .-\rr.wda, proccs<ldo por Lic·
serción en la caus::t número 1í5 del ailo
1935, con destino en el Depósito del
Arsenal de la Carraca. hijo de Antonio
y de Herminia, natural de Ceuta. pro·
vincia de C:idiz, en la actualidad en
i;,;norado paradero, cUya~ señas perso
Ilalt'~ ~Oil: estuluni 1,í02 metros, Velo
ca~taño, barba nacienle, ojos uzules,
color lIJorenu, sin serias varliculares;
eomparr-cera en esle Juzg,Hlo, sito en
la hase ¡";a,·al de CáJiz, en el ]..lIaza

I de tr'cinta dbs, y caso de no efecluar
lu, será declarado ell rei.Jddía. En caso
d~ ser detl:nida la persona a que e~ta

requj~iloria se refien: u ser conocida
su residencia. ~e dará cw:nta ¡Jor el
medio más rápido al Excmo. Sr. ~li

n b,ti'O 'l'ü;¿.ado Je:e de la jurisdicción
de ~Iarina en el :.\linislerlo del Ramo.
lJado t=i1 ::;an J:'erll<lndo a 1:1 de Sep
tiembre de 1Y:la.-EI COllwndanle de
lnianteria de :\1arllla Juez lJt"fllwllt'n
te, Jos0 Expósito.

Ilón (Oviedo). de veinticuatro año¡ de
edad, sujeto a expediente por deser
ción; comparecerá., dentro del término
de treinta dias. en el Regimiento In
fanteria Burgos, 36. ante el Juez ins·
tructor D. José RomeI'a Monsoret. Te
niente de Infanteria con destino en

I el primer Batallón del Regimiento In
fanteria Burgos, 36, de guarnición en
A~torga (León); bajo apercibimiento
de ser declarado rebe! de si no lo efec
túa.-Astorga. a 13 de Septiembre de
1935. - El Juez instructor. José Ro
mera.

JG-2929

JG-2921

7.GSG

)IE'í'EDEZ )[ORAX. Ramiro. Ilulur;.¡l
de Ciallo Sanla Ana, de cuarenla y nm'
Ve alias de edad, hijo de )jaría, de oil·
elO jornalt:ro, uomiciJiado últimamen·
te tn La \"egu; vrol"l;.!sado por el de
lito de relJ:.:\iólI militar; cUl!1pareceril.
en ., término de diez días ante el
Juzgado militar número 14, de Gijón;
bajo apercibimiento que. de no \'eriíi

I c<l.rlo, será declarado en rebeldia y
7.GS7 ¡le parará el perjuicio a que haya lu-

ar.-GiJón. 11 de Septiembre de 1935.
FEfu~A¡,~DEZ FERNA...'IDEZ, Balb~- 11 Teniente Juez Instructor (llegible).

QO; hijo de Eugenia, natural de GUl- JG-29"27

F.\Lr.O~ S.\l'\CHEZ. Antonio; hijo
de José v de Justa, nntural de Yiso
de .-\ko(:er, Ayun13mil'nto de idem.
l'l'Ovinciu de- Se\'ill~l, de ,'eintitrfs años
d~ edad. (Il~ estado soltero. de oficio
del campo; sus señ3s: pelo rubio. n~

jus al pelo. ojos <lzules, nf'riz regular.
h:;¡rha redonda; seña particular: pica
do de virl\e1a~. em:artadQ por falta 1-,f"r3
\'{' dE" primera (h~ser('ihl simple como
re¡'lut:1 de la r.omp:Hi:'1 dlo' Ametra.lla·
don:s de! se,z:mdo Batallón del Re~i

miento 1I1r¡lI1t'~ría "¡toda número 17;
('(un.pal·N'.erá. I!n el término de treinta
itíHs, :1 ('on!ar dc<¡t!", l~ puhlic:H'iixJ de
('sla ¡·,'qllisilol-ia y :mte el Comandante
D. .Insi~ T:lpia RlI:>110 y Norm:1, que tie·
nE' su r·,~,>¡denci:l ofkiul en el Cllarte-l
dI' C::l Dl!~'hinos de estn Plaza de ~lála- I

14,1: !Jnj() np~r('ib:mienfo qUl'. si no lo
n-rine:l. ser:"l rl~('J¡-¡rado reht'lde.-:\fú
!::g:l. 1~ dC' S('pticrnbre rle 19a5.-El Co
rnnnd::l\tC' .lLlC''!. instnll'lIw, José TapÍ3
l{u:.lnu y ¡'\<Jrnl:l. .

JC-2928

7.G85

D!AZ C.OU;l\GA, Adelino: natural
rle San Rornán de Cándar.lo, de trein
ta v dos años de edad. hijo de Rafad
'\" de Ruftna. de oficio come.ciuC1te, do
i"nieiliadll últimamente en San Román
de CÚnJulTlo. procesado por col delito
dt'" rebelión rnilitur; compar('('erá. en ei
ténllino de diez días. ante el Juzgado
mi¡¡¡m' número 6. de Gijón; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, será
(lee!:ll'ado en rebeldia y le parará el
perjuil'io a que haya lugar.--Gijón a
1'~ de S::ptiernbn: de 19;-;;I.-El Tenien·
\~ Juez instructor (ilt:gibk)'

JG--2932

CELAY--\. PICO, José; hijo de María,
nlltu-ral de Luurca, provincia de Ovie
(~O, de est~do soltero, de profesión car
pintero, de dieciocho años de edad, su
estalura 1,6~l7 metros; sus señas: pelo
negro, ceja~ al pelo. ojos azules. nariz
aguileña, barba n3óente, boca ¡'egular,
colúr ~ano, frente espaciosa. aire mar
cial. pl'oducción buena y sin ninAUna
st=ña particular, domiciliado ültima
menle en Luarca, provincia de O\"iedo,
i llcurso en el expediente que se le ins
t :-uy~ por la falta grave de deserción
y (luebr~nt¡¡lIIiento de arresto; compa
recerá en el término de treinta dias, a
partir de la publicación de la presente
nquisilu!'ia en l~ "(iaceta de ~Iadrid",

:lnte el señor Teniente JU2Z instructor
de la Segunda Le~ión del Tercio, don
All.ojandro Luoogo Carra~cal, con d~s·

paeho ofkial en ei Acuartelamiento de
RiHien (r.eula): bajo apercibimiento
qm", de nI) de-duarlo, será de:e1ara<1o
rt"be1dc,--Ri rrit:'n. ;) de Septiembre de
19:!;'. -- El Teniente Juez instructor,
,All.'j:lll<lro Luengo.

Teni~nte Coronel Juez, Angel Martínez
}'eñ~h'er Ferrer.
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Quirós, y, caso ce ser h~bidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado
en unión l1e la pl::rsona o personas en
l:UYO poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisición, pue6 así
10 he acordado en causa que se sigue
por hurto de ~x.pre~d.os semovientes.

Señas d~ lo. semoIJicntu.

Cuatro cerdos de raza colorada y
de tres meses de edaJ, que desapare
cieron de la. dehesa finte.;; citada. en
clavada l.:n el térmj¡lo de Sancti.~pi

ritus.
.c¡':d:ld Rodrigo, 10 de Septiembre

d-e 1935.-El Juez. Fausto Sánchez.
El Secretario, P. H .• líeliodoro Del
.ado.

JO-121S1

GARROYILLAS

Don Gabriel Garcia ::\Iarco, Juez de.
instrucciÓn de GarrovilllU y lóU par
túlo.

Por t"! presente, ruego a todas las
AUioridades, tan to civiles como mi
litares, y ordeno 11. los Agentes de la
,Policia judicial, procedan a la busca
>' ocupación (1e un mulo castaño os
curo, con iunares blancos en los cos
tillares, edad catorce arIOS, más de
marca, bien cuidado, s:n hierro, y que
en la noche última fué r<Joado de un
huerto sito en los extramuros de es
ta viII:,.• prc;Jiedad dicho semoviente
del ve::inQ de ésta Ramón Izquierdo,
y, ca~o de ser habido, sea puest<J a
disposición de este Juzgado,junta
lllt'nte con las personas en cuyo po
der se hallare, si en el acto no jus
tJfican su legüima l'dquísidón, por
haherlo así acordado en ;,umario qi.l~

instruyo COI;' el número 56 del COa

rrieu te ::'110.
Dado en GarrovilIas a 11 de Sep

tiembre de 1935.-El Secretado. S. A.,
Eusebio Gard... - .El Juez, tiabriel
(jarcia.

JO-12185

IBIZA

.Don )'Iariano }Iari Torres, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones
de instruc.cíón de esle partido, por
usar de permiso el Sr. Juez propie
tario.

Por la presente requisitoria se ej·
ta, llama y emplaza a Bruno Globez,
:,olLero, mayor de edad, de naciona·
lidad italüma. domiciliado en esta
ciu<lad de Ibiz3, ~. en la actualidad
ausente en ignorado paradero, para
que en término de diez día:,. a con·
t3r de~de la publicación de la pre
sente en la G....CETo~ L>E 1L"-IHUO y Ro·
le!in Oficial de esta provincia, como
parezca ante este J uz,.;ado, al ob~elo

de notificarle el auto de vrocesanuen·
to r prbi6n p,<?\'isional dict~do CO~
tr.. i:l en sulll:3nO que se le sIgue, nu
mero 30 de 1934, sobre estafa a la
SOCiedad Fome-ntú de Turismo en Ibi·
:za reci!:>irle declaración indagatoria
y ~.,;er reducido a prisión; aperdbién
dnle que, de no verificarlo, sera de
chtrado rebelde y le parara el pero
juicio a que hubiere lugar en dere·
cho. .

0\1 propio tiempo ruego Y encargo
<l [(¡das las Autoridades y or\ieno a
los Agentes de la Policía jUdiCIal pro·

cedan a la busca :r captura de! expre
sado procesado, y, caso de ser habi
do. lo pongan a mi disposición en la
prisión de este partido.

Ibiza, 11 c!~ Septiembre de 1935.
El Secretllr,io (ilegible).-El Juez, Ma
riano Mari.

JO-12186

D';m Fernando Garcfa Ortega, acci
dental Juez de instrucción de este
partido.

Por el preser:.te ir:.!ereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Polida
judidal procedan a la busca y rescate
de las cabalierias que despues se di
rán. las 'Cuales fueron hurtadas, en la
noche dd 19 al 20 del pasado Agosto,
al vecino de Ahlmedil1a Francisco Je
rez Pardo, del sitio Las LOlll"lS. tér~

mino municipal de Guadahortuna; y
caso de ser habidas, así cúmo sus ile
gitimas poseedores. serán puestos a
disposición de este Juzgado. y los úl
timos en la Cárcel de este :;>artido;
pues asi lo tengo acord[)rio en el su
mario número 101 de 1935 que sli! íns
truye por tal hecho.

Dado en 1zna1102, 10 de Septiem
b¡-e de 1935.-El Juez accidental. Fer
nando Gl:lrcía Ortega.-El Secretario,
:\hmuel 2'.lartin.

Rtseña.

Un burro, pl3tero, pequeño, de unos
cuatro años. e;~ tero.

Una burra. rucia clara, de cinco
años. pequeña, descubierta y rabina.

JO~12187

JIJONA.

Don Santiago Arroyo y Garcia, Se
cretario del Juzgado de primera ins"
tancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe y testimonio: Que en el in·
ciden~e que se mencionará se ha dic·
tado la ..enrencia. cuyo encabezamien
to :r parte dispositiva. copiados lite
ralmente. dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Jijo·
na a 10 de Septiembre de 19:~5; don
Tomás BMderao;Martinez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su
partido; habiendo visto los presentes
autos incidentales de pobreza insta·
dos por doña Pilar Bornay }1iquel, re·
presentada por el Procurador D. A1<
tonio Hernández ~fira :r dirigida por
el Letrado D. Jose }Iartinez ..\1e]I.5,
para litigar en juicio de divorcio vin
eular contra su esposo D. :\lanuel San·
tiago Hernández, de paradero ignora
do; habiendo sido parte también en
éste incídente el :.\Iinisterio fisci.l.l y el
Sr. Abogadodd Estado; y .

Fallo que. sin perjuicio de lo dis·
puesto en el articulo 39 de 13 misma
it:y Adjetiva civil, debo declarar y d~

daro pobre. en sentido leg~d, conee·
diéndole los beneficios inh~ren~es El
los de su clase, a doña Pilar Bornay
~Ijquel, para que litigue en pleito de
divorcio contra su marido, U. Manuel
Santiago Hernández.

y po:- la situación espe~;:il riel re.
ferido d~mandado, notiii:¡ucsel~ esta
sentencia en la forma qu~ determina
el articulo 283 de la ley de Eujuida.
miento civil; remitase COTlta al señor
.'\bogado del Estado a los lUismos dt'c.

tos. y una "ez finn':!, dése cuenta y
remitase trstimonio del encabezamjen~
lo y partt: dispositiva :1 1a i1L1strísj1ll8
Audiencia provincial, si ya .se- iI!::Icon·
trasen allí los aut...s prindpale~, para
que surta sus debidos efectos.

Así por esta mi ~nt8ncia. lo prc
nuncio, mando y firmo.-Tomás Bor·
dera."

Fué publicada .íl el mismo día d.
su fecha.

Lo ant~rioMnen~ reladonado, e;
cierto.

y para que eonste y sirva de noti
ficación ¡¡l demandado D. Manuel San
tiago Hernár.d, z, (fe paradero ígnora~

do. expido :r firmo el presente, en Ji
jona a 10 de Septiembre de 1935.-El
SeeretlU'io. Santiago Arro)·o.

JC-905

~fAi)RID-JUZGADONL-:vIERO 9

En autos promovidos ante el Juzga
do de primera instancia nÚIn€'To 9, de
esta capital, por doña Rosa Téllez La
fuente contra D. Manuel Lledó de ~2

Hera. sobn divorcio, ~e ha. dictado la
si,guiente

"Pro'l"ideacia.-Juez interino, sefior
C.....ceres. - Madrid, 14 de Septiembre
de 1935.

Visto el resultado que ofrece la 'in
formación recibida y examinada de
oficio la competencia de ~sl,; Juzgado
para conocer del juicio, se declara
competf.'nte; y en su virtud, se admi
te a trámite la demanda de divorcio
que formuló el Procurador D. Serafín
Palacios, en nombre de doña Rosa Té
Hez Lafuent('. la Que se substanciará
por las normas de la ley de 2 de Mar
zo de 1932; y de tal demanda se con
fiere traSlado al derr.andado D. :\lalluel
Lleó de la Hela y al Minhterio fiscal,
emplazándoles en la forma que dispo
ne el articulo 672 de la ley de. Enjui
ciamiento ch-U, para que comparezcan
y la contesten dentro del término de
veinte dias, emplazamiento que por el
i~arado paradero de di-:ho deman
dado. se hara fijando la eédula en el
sitio' público de costumbre de est!::
Juzgado e insertándola en la GACETA
DE }t:l.DRIO y en el Boletín Oficial de
esta provincia, a cuYOS administrado
res se remitan con oficios; con la de
manda de pobreza formulada, fórmese
pieza separada para substanciada sin
detener ni suspender el curso del
pleito principal, CU)'as actuaciones se
practicarán provisionalmente sin exac~

ción de derechos, y con testimonio de
lo nnecesario, fórmese otra pieza se
parada para dar cumplimiento a las
disposiciones del artículo 44 de la ley
del Divorcio.

Lo manda y firma S. S.; do)· fe,
Cáceres.-Anle mi. P. S., Gregorio Or
tego."

y para que sirva de emplazamiento
a D. :\fanuel LJedó de la Hera, expido
la presente, que se publicará en la Go'l,
CE'H DE ~LUllaD :r Boletin Oficial de.
esta provincia, en Mad.id a 14 de Sep
tiembre de 1935.--P. S., el Secretario,
Gregario Ortego. - Visto bueno: e!
Juez, Cáceres.

JC-:--912

El Juzgado de primera instancia nú
mere 9. de esta capital, en pr-oviden.
cia dictada en el dia de ho~', en autos
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dad, en funciones del de primera ins- l
tanda de igual número, de :\iadrid.

Hago saber: Que en este Juzgado l
d~ primera instancia número 15, Se· I
cn~taria del Sr. Cortés. penden autos \'
dtl juicio o.dinario declarativos dt:
ma.yor cuantia. promovidos por ~l !
Pro~urador Sr. C. :\loreoo, a nombre
y representauión d~ doña Julil:l. Fer
nandez Chumiila, contra la herenci<:l
yacente de D. José :\loreda Ibáiíez, so
bre pago de cantidl:ld; en los ,,:ue se
ha dictado, en concepto de poúre, la
senten<:ia. CU.~iO encabezamiento y par
1.6: dispositiva son del t~lltJr siguientl::

"Sentencia.-En ),.iadrid a 2 de Se)J~

tiembr~ de 1'935; el Sr. D. Pedro Vi
cenk Buendía García, Juez municipal
en funciones. de primera inslancia nu
mero 15; habiendo visto los pr'<'ser.tes
au los de juicio ordinario de mayor
cuant1a, seguidos entre parlt':>: de una.
como demandante. doña Julia Fernán
dez Chu!llilla. mayor de edad. :;olk
r:. y de esta \'ednuad. repre:;entada,
en concepto de pobrt:', por el Procu
ra UOI' .1,). Germán :\-loreno Guti~rrez.

baje. la dirección <le Letrado. y de
otra, como demandatlos, los he!"ederos
desconocidos de la herencia yacente
dI;!: D. jé':-'~ Moreda !bañe:.:, ueclarados
en reb;:-\i.j>;, sobre pago de cantidad; )'

Fallo que debo declarar h<ilier
lugar lO la demanda. formulada ~or

e~ Procurador D. Germán ~Ior",

no Gl¡tiérrez, en nombre de doña
Julia F<i!rnímdez C.humilhi; debo con
denal' y condeno a la heren-;i",- y¡w~n

te de D. José Moreda Ibáñez, o a ll)s
que resulten COmo le.gítimos lli~re :lt:
ros del mismo. a que pS3uell a di;;ha
sf:!ñora la cantidad obtenida por Id se·
ñor ),loreda con la venta <le las cédu
las hipotecarias recibidas de doña Ju
lia Fernández, y que aparece ser un
tolal de 26.790 pesetas efectivas, inte
re~es 1egale:!> )' las cOl>tas del pri!sente
pleito.

_\si por esta mi s·entencia. dennid
Y.¡¡men~ juzgando, lo pr01luncio. man
do ~. firmo.-Yicente Blw.1día."

Dicha sentencia fUt: publicada ti!
mismo día de su fecha.

y con el fin de que el presente edic
to :;ina de notificación e-D forma a
los que resulten ser herederos de don
J(js~ :\foreda lbáñez, o a la herencia
ra~'el~te dd mismo, de la sentencia in
s~rta, firmo el presente en Madrid a
12 de Septiembr.e de 1935.-EI Juez,
Viceo te Buendía.-El Secretario judi
cial. :P, H .••-\ngel Canales.

que sigue doña Rosa Téllez Lafuente
contra D. :Manuel Lledó de la Hera,
sobre divorcio. he convocado a dichos
litigantes a una comparecencia que se
celebrará en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle dt:l Ge
neral Castaños. número 1. el día 27 '
del actual. a las doce de la mañana, y
por el ignorado paradero del deman
dado D. ~i~nuel Lledó de la Hera, por
medio de la presente, que se publicará
en la. GACETA DE ;\iADRID Y en el Bole
tfn Oficial de esta provinda, se k
cita para dicho acto; previnj~ndol~

que, de no cO!I:1Jarecer, le parara d
perjuicio a que hubiere lugllr en de
recho.

)!adr-id, 14 de Septiembre de 1935.
El Secretario. P. S., Gregario Ortego. i
Visto bueno: el Juez. (áceres.

JG-913

}1ADRID-JVZGADO )\ lJ~lEH.O 12

En este J uzgaLlo de prinlt.·ra inst<l.l1
cia número 12, Sf:!cretaria de m.i ~go.
penden de cumplimien te c~rta-ordell
de la Excma. _-\udiencia de este te
rriturio, a fin. de que se proceda pUl'
1& vía de apremio al abono, por parte
dtl doña Yicenta Parra. de las costas
causadas en autos de divorcio promo
vidos por D. Andrés Sánchez.

En atención a. ignurarse: cliál ::.eá c:l
paradero y domicilio de doña Yict:nta
Parra Jiménez, Se ha acordado requ~
tír a la misma por meuio del presen
te, para que en término de Quinto dia
haga efectiva la cantidad de 4-75,85 pe· i
5etas, importe de bis costas ta~adas, y
150 mas que se ca1-::u!an para poste
riores; apercibida que, Úl' no verili··
<:arlo en el expft'sado término, se pro
ceder-á a su exacclón por la via de
apremio.

1" para que sirva de requerimienlu
en forma a doña Vicenta Parra Jimé·
ne~ la presente. aderr;.ás de fijars~ en
el sitio público de costm:lbre de este
Juzgado, se inscrtará en 1:l GACl::TA l):r.;

MADRID :r Boletín Oficial de esta pro
vincia, y a tai fin expido la presente
en Madrid a 12 de Seotiembre de 1935.
.El Secretario, Emiiio Esteban.

JC-911

MADRID-JUZGADO XU)[ERO 14

. En virtud de lo acordado por el
Juzgado de prilll~ra instanda número
14, substitu)"endo al del número 20, dic
tado en el rollo de juicio verbal, se
guido Q instancia de D. José Llord. re
pre:sentando ti. la Compañía de Segu
ros Plus Ultra, contra D. Eduaro Cal
Vo Iglesia, sobie pago de !-,ese1as en
cantidad de 66.3,1,) pesetas, por la pre
~ente se ha acordado citar a D. Eduar
do Calvo iglesia, a fin de que el dia
14 del actual y hora de las once de su
mañana, comparezca ante dicho Juz
gado y Secrtaria. al objdo de asistir
lol la celebración: del juicio que deter
mina la ley.

y para su inserción en la GACET_\
DE "fAD:uo autorizo la presente en l\la
drid a 2 de Septiembre d~ 1935.-El
Secretario, P. D .• Alemany,

JC-910

MADRID-JUZGADO NUMERO 15

Don Pedro Vicente Buendía García,
Juez lDunicipai. número 15. en propie-

Je-~06

~l.:\.DRID-JUZGADO:XlaiERO 16

Don Julio :Medin~ HechavaITÍ.I9., in
terinamente Juez d., instrucción nú
IIJero 16. de esta -c ... _útal.

,POi' el pre5ent~. '...·.~o. llamo y em
plazo a Ramón C01!J;i¡I.tero Peill:l, apo
dado "el Chico Baldomera", como
comprendido en el caso primero del
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en qu~ esta requisitoria
se inserte en la GACETA DE ::'lADRIf).
comparezca en la Sala-Audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados. calle:=
del General Castaños, cua el objeto de
s~rle notificado, y lle....ar a dectú, d
auto de proc~samiento y p.isión COD

!ra el dict:\do }' recibirle declaración

indagatoria; apercihido que. d:: no Vé
rifiearlo, serg declarado rt'"bel~e y 1ft
parará el p~!"íuicio ... yue h ublere 111·
gar.

Al misLUo tit'mp0 rUt:go y t:l\~'¡-lr;.;o a
todas l ..s Autol'idade". \- ,¡r.lenu a l-.ls
Agentes do:: la PO!H:ia fudi cia!, pro;:t'
dan a la LU';C'é! ul;'l o:-xjll"es¡¡dQ pr0<.:e
:.ado. cuya,; seii<:ls 1Jo::r~(¡llales ~..: dt:~·

l'lJllocen y. caso de ser "habido
lo pong.;u ~ mi di~posición en l::¡ ~'1'!'
sión C..:..!U1:H·.

)'ll'Idrid. 12 li,. Septit'lIll>r~ 11\:! 1935.
El Juez int':rill('. Julil1 :'\l",din«.-EJ
St'crd:i!·;o. ~_ H...\112;"; L.:ira.

Jü-l:l19ü

:\lOXFORTR

Don FI"J.ncísco (j;JI"t"iJ. Yi!Zqll<:Z,
Ju~¿ ((e lnslru.<:ción dI;: :\lonful1e do::
L~lllU~.

Púr el presente dIo y llarnu • la pe·
n:'l.da Cunsla.ntina P<..:I'lI<.l Yillanut:\"u ti
tln. de !.lut'. dentn) Lld 1~l"JlliIlU do:: d.ie:,:

¡ días, CO!llparI:Z":a aro!t' la .-\udiell .. ia
. pro\"inchl1 LIt" Lugo al objdo ue noti

fiC'arlt; el ~lltt.). olurg.iwdúle los hendi-
do,.; o,. la It'v d", Cllndrna ('ondicio
na!: bajo aJlt:~cibilllit'nt() 1.10:: pararle d
vcrjuicio 9. qul::' .hubipre IUi(ar ",ll d .. 
recho, t'n <:3usa núrnt>ro íl:i GIit' 1934.
por lesiones.

Dado en :!.101l!"ol'le ~ 11 d", Sel) licIU
brt dI:' 19:~~.-- <El .Juez, Fl"ancisl'o ti:.¡-.
dlil.,--·U S.:..:rd«r'jll. P. H. I ilegibk}.

.JO-l::!19li

KWOR

- 1)UIl h~i¡x S~llan¡J C0.,ta . .Tu~, de:
pr.iWt;'r;.f ín:;l:;¡ncj" 1Ít: :\aJor y 1O·~ jLl

risdi~cióH Ol",rruel' o~) .
POI" t:I i-Ire~':lltt:' :.~ deji.ll} sil} t'fl::'clú

las <Jr..t~uo::s UI;: Lusc.:a :-' <"<!lJlura dic·
t ...das conll'a d Vl"ü,-'\:,s;.¡du ~1anud 1:;;..1-
rrecto Su;ire:l eH la cJu"a JÜJ.Ju~ru l{ji)
de 19::!.t, sobre rOllo. C"IJl1lra olr(.s y

I el eX¡.Jl"e~:itlo :.\l:JJlUI·¡ ll-;.,t-;·<'uo SUál~:¡;.

asi como l",s n:qui!'>itorias inSt;l'las t:ll
d BolttiIL ú/icil.1.1 de 1:l ZO!la út' Pru
tectorlldo eSlJllñol en :.\Iarl'uecos y G",·
CETA Di:: )lAlH;uO de f .. .;II¡Js ::!(j <.le .1 unjo
pasad..-. y Hi di7 Dicit'lllurt' del \.l11:>"do
l:I.iio, respe(;ti V;.J IllP n t .... VUI" h¡ilJ.:r sido
hahirio. elll:0111raiIUu",!:' <::11 la :;lclll:,l

lidad t:1l la C:írct'! jJúhl ica tit: :\Ielilla.
Dado ~n la villa dt' ~ado¡- tl 11 Oé

S~~tíernbre de 19:~!'"•. -·EI Juez de ~ri

m~ril illslarlci<'l, F¿lix S"lano Costa.
JO~1~H¡9

NULES

Dúll J ....s~ üjmeni,l Okiuá, JuilZ de
p!"i.menl instancill de ~ villa d~ SullOl>
)" su partidú.

Por el pres;¡ot#, a:Hio sáber: QUé
en esh: Juzgado, y por la octuaci6n del
que refrend9., se tramita C-Ol1('urso "'0
luntario (fe acreedor.:,; Jlromovido il.
instancia. del tPro\.;urador D. Hafael
Figueres \Iilián, eH .uombra de don
Vicente :\-larti Canó3, de st:senta ~. tres
años, Yt=eino de :'tlonl"0fal'. ,,;a~3dú, la
brador, COn domicilio en la calle d"
Emilio Castelar. numero SU, quien fué
·declarado en situación de coneUNO
·por auto ck 10 dt: Juliu último, )" en
dicho pro(;e':!illllen~o. jjul' Junb. gene
rw d~ acrt=edores. dt: ft:t'h¡¡ 31 de Agog
to último, se eligió COHiO Sindi::o úni
Co Jd ..:onCllrso a D.Ellgenio Badía
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ALBlJRQUERQuE

Don Eugenio Carrón GonzáIez Juez
municIpal de esta villa y 'tccilI<:nlal
del de instrucción del partido eJe AL.
l.lurquerque, por uso de lict:ncia del
señor Juez propieiario.

Por el presente, ruego y t!ncargo a
los .~g::ntes .de la Policía judicial y
demas AutOrIdades civiies y milibres
procediln a la busca y ('cupación da
13.S caballerías que luego lOe ci:r¡;il, pro•
pledi.ld de los vecÍtlOs de San Yicente
de Alcantar~, Ranión Amaro y Fran
cisco :\larr,¡ués, l~s cuales lei bdJ1 »ido.:

Do~ Jeró~¡mo :\1~iJlo Sánchez, Jue%
d.~ prlll~era mstanCta e inlitrucción de
\ ItIgudmo y su partido

Por el. presente y 11. virtud d~ auto
q~l.e Se SIgue en este Juzgado preven
ClO~ d.e abinlelit~~o COIl motivo del fa
lIeCJmJellto de \ lcenta Dolores .!'eva.
d,o Bohorques, .ocurrido en la villa de
Fregent:da. en ::: de Diciembre de 1934
~e don.de e-,;"a vecina, natural de San:
tla<,(o..Carb3JO;. se hace saber tal pre.
Vl:nClOn .de.a!Jmtestato e in r'o~lcion de
las ~OJ.lsIgUleIltes diligenci;... para ca.
naCImIento d", cuantas pt,:.~ollas pue.
dan re~-ultar herederas t;! interesadas
en la herencia consiguiente, con el fin
~e que en el plazo. de. quince días qu"
se le conceden, SJguIelltes al en que
e.I pres~nte ~pai'ezca publicado en la
GACl:."'rA DE ·:\.iADRlO, se personen lUlte
este Juzgado, compareciendo en forma
para.. hacer uso. ~~ los derechos qua
le aSIstan; prennlendoles aporten los
documenlos necesarios justillcalivos de
los derechos que intenten ejercitar,
p~e~ caso contrario les parara el p.:!r
J,!~c~o a que en tierecho ha:ra lugar,
sI",ulendo los autos su curso- hasta li-Ll
resulución consiguiente.
. Dado ton Vitjsudino a 13 de ;jc'p.
t~embrc de 193~.-P. S. O", el Secreta.
no, Juan de DIOS Gonzillez.-EI JUl:Z
Jerónill10 Maillo Sánchez. ..

JC-9H

JO-12201

SAGUNTO

Septiembre de 1935.-El SecretarIo,I YERL'l' ¡.

P. H., Julio Fuertes.
JO-12204 A medio de la pl'esente r en vir-

REQUE."\A tud a lo acordado en sumario que en
este Juzgado se instruye {'Con el núme-
ro 38 de 1935 sobre estafa contra )1j

I guel Alvarez Castillo o Costello. que
¡ u,só ~ambién l~s nombres de :\liguel
I fernandez y \lcente Pozo domicilia.
¡ do ültimament.:= en Albergueria ~Iu
'1 nicipio de Laza, en este partido: don-

de estuvo trabajando en las obras del
1 ferrocarril de Zaruora-0rensc, :1 cual
: se halla casado en el pueblo de Alma.

garinos, del partido de Ponferrada'
comparecerá, en término de diez días:
ante el Juzgado de instrucción de Ve
r1n, al !lIJjeto de notificarle el anto de
proc~s.~p.üento, indügarle y reducirle
a pnSWD.

Asimismo se ruega :r encarga s. IOi
Agent~s de la Policía judicial y derné.!l
AutoT.ldades procedan a la busca J' de
tenClOn de dich.o sujeto, poniéndolo,
caso de ser, ~abldo, a mi disposición
en e~te DepOSIto munícipal, por virtud
de dIcha causa.
. .\erín •.10. de Septiembre de 193~.

El Juez oe Instrucción (ilegible).
JO-122()9

VITIGUDL~O

Don Tomas Ogayar Ayllón, Juez de
in)¡trucCÍón de ReQuena y su partido,

Por la presente requisitoria, y co·
mo crHt1prendido en el número prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui·
ciamiento criminal, se dta, llama y
emplaza a José Gómez Gomáriz, cu
yas demás circunstancias se ignoran,
el clJal estuvo establecido eon comer
cio de tejidos en nie} el año 1934, de
donde desapareció, a fin de que se
presente ante este Juzgado de.ntro del
termino de quince días, para ser oído,
notificarle el auto de procesamiento
y constituirse en prisión; baj() aperci
bimiento que, de nO hacerlo, le para
rá el perjuicio a que haya lugar y será
declarado rebelde.

A la. vez encargo a todas las Autori.
dades. así civiles como militares, y
ordeno a los ;.\gentes de la Policía ju.
dicial, procedan a la busca y captura
ue dioho sujeto. ~', de ser habido lo
pongan a mi disposición en las 6r.
celes de este par1:ido.
. r\l propio tiemIIO se cita a los per
judIC"ados, cuyo domicilio se i n'nora
Guill~rmo Vigo y P. Casademu;t, co~
lI:ercI3.ntes, para Ique en término Lle
dIez r!las compareZc.all ante este Juz
g~do a prestar declaración, y se les
olre~e este procedimiento, conforme a
J~ dIspuesto en el artíc'ulo 109 de la
Citada ley de Enjuiciamiento criminal
p.ues así Jo tengo a'2ordado en el suma~
no q~le con el numero 32 del año ac
tual J?str~~o contra dicho Jo~ Gó- ¡
m~z Gomarlz sobre alzamiento de bie. 1
ne~. I

R~quena, .10 de Septiembre de 1935. I
El :Scerela~'IO, Enrique Fagoaga.-El .
Juez, Temas Ogs:yar.

D~~~ Francisco :o\~ramunt L6pez
, Cue' ...~, JUe:% mUnICIpal Letrado de
. esta (;~udad. ,accidentalmente de pri.

mera lOstancla de este partido.
1 or el }ll'esente se anuncia que don

::\lanuel bdalgo Lugo, que desemptñó
el cargo .~e Regi:;trador de la Propie
dad de \ !Una del Bollo, Estrada y Vi
go, en la Audi,encia de La Coruña'
19ualada ~' Cervera, en la de Barcelo~
na, y cesó por jubi1f¡ción en el de
c0~a ciudad, ha solicitado la <!evolu-
CIOn de la fianza que constituyó para
desempeñar dichos cflrgos, y se em
plaza a los que icngan alguna acción
que deducir con t.a dicho Sr. Regís
t~~dor presenten la oportuna reclama
Clan, dentro del término de tres me
ses, ailte este Juzgado; haciéndose
constar que los primeros edictos en
que l'e anunció dicha petición se pu.
blicaron en la GACETA DE ~lU>RIO de
fecha 8 de Junio último y en el Bo
letín Oficial de esta provincia de 1"
del mismo mes de Junio. •

I Dado en Sagunto a 10 de Septiem.
bre de 193;""¡.-EJ Secretllrio, ~lalluel

1Gil.-El Juez, l'rancheo Ag;=~:~.

JO-12203

PO.:\'FERRADA

Corozúbei. df' cineuentu y nueve ;¡ños.
cgs~do, mecánico, vecino de :i\ules,
b<lbltante en la plaza de Gasset nú
1J;ero 24,. quien acepJó el cargo: ha
bIendo ~Ido puesto en posesión del
mismo el día 6 de los corrientes, lo
que se hace saber previi1iéndose a
cuantas personas tuvieren qu~ hacer
alguna entrega al concunado de co
sas o biene:; que le pc,tenezcan, lo
verifiqu-en a dicho Sir.ciico D. Eugenio
Hadia Goro;:¡ibel, qu.e representa al
concurso, bajo apC"cil¡imiento de pa
rarles el perjuicio correspondiente en
derecho y por lila] hechas dichas en
tregas o pagos.

y para ~u puhlicaciún, en n:mpli
miento de 10 pre\"á:nido en los párra
fos ~egundo y tercero del 3rtiCll
lo 1.217 de la ley de Enjui<;iamienlo
civil. se li!Jra el presente.

Dado en Xules a i de Septiembre
de l¡J35.-El Secretario judicial, Anl
ha! Vidal.-El Juez, José Gimeno.

Je-907

Cumpliendo lo ordenado por el se-
ñO" 1,,&6'7 ..-1.0 instr:E1PI.i/~1"I Ji,:.. ""''I\.:.t~ H~rli_

do: ;;";r;;id;n~i~-d~~~sl; f~-;;ha~di·~-
tada en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el numero 126 del
corrien~e año, so!Jre hurto, contra
Franci~co (Jarcia Rodrígu"-~, cilo ell
forma, por medio de la pn:scnte, a
D. Juan Puja1te Per:.illa, viajante y ve
cino que ha sido de Sevilla, calle G¡'a
vina, numero 36, bajo, en la aduall
dad en ignorado }Jdradero, p:.tra qut:
dentro del término ue diez dias com
parezca ante este Juzgadu, con ob.ieto
de redhirle dedara<:iún y ofrecerle el
contenido del arlindo lU~ de la 1l!Y de
Enjuiciamiento Criminal y otras dili
gencias; apercibido que, de no cumpa·
recer, le parará el perjuicio a que ha
)'u lugar en derecho.

y para 'que collste e insertar en la
GACETA DE )'I.\lH\W, expido y firmo la
presente en Pon:ferrada a 11 de ScP
tiembre de 1935.-El Secretario, P. H.,
Julio ,Fuertes.

Cumpliendo lo ordenado por el Sf'
/'ior Juez de instrucción de e~te par
tido en providencia de esta fecha, rc
caida en liulIlario que se instruye f'f1

este Juzgado con el número 1:!¿, tle~

corriente afIO so!Jre lesiones, cito en
forma y a l'ledio de la presente al per
judicado :'\icolás (:eballos \U!(ll{as. I
vecino de ::\Iadrid, ignorandose su do
micilio en dicha capital, y el cual re
side en compañia de su hijo Jesus Ce·
baIlas, Guardia civil, en dichacapi
tal, a fin de que den tro del térmi no d~

diez días, a contar del de la inserción
de la presente, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle Ancha, nú
mero 4, con objeto de lier reconocido
por el Médico forense, en unión de
otro Facultaiivo,par~ dictaminar ~1I

sanidad. caso de haberse obtenido;
[,¡percibido que, de no compareecr. loe
parará el perjuicio a que ha~-a lugar
eíl derec.ho.

.Y para que cOlllite, y en cumpli.
mIento de lo mandado, expidu y firmo
la p.reillntt ~11 Ponfenuua a 1~ du
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Jo-1~235

Don Ramón ~lenac Lacambra, Juez
municipal de la villa de Boltaña ejer
ciente en las funciones del de instruc·
ción de la misma y su partido por no
haberse posesionado todavía el propie.
tario.

Hago saber: Que en la pieza sepa
rada de situación de la Causa críminal
seguida en este Juzg;¡do con el núme
ro 41 del swnario y número 298 del
rollo del año 1935. sobre homicidio de
Antonia Cadena :\Iurillo, hecho ocurri
do en el pueblo de Buesa, distrito mu
nicipal de San-be, el día 13 de Junio
de este año, contra Andrés Buerba Yi
ñola, se ha acordado dejar sin efecto
las requisitorias que para la busca y
captura de dicho procesado Andres
Buerba Viñola. hijo de Francisco y de
Vicenta, de veintiocho años de edad.
soltero, labrador, con instrucción, y na
tural y vecino de Bue~a, distrito muni
cipal de Sarvise, se publicaron en el
"Boletin Oficial" de la pro'lin<:ia de
Huesca número 149, correspondiente al
día 28 de Juni..o de este año, y en la
"Gaceta de Madrid" número 177, co
rrespondiente al -dia 26 de Junio últi
mo, número de requisitoria 8.221, pá
gina 720, por haberse constituido en
prisión -el repetido procesado.

Dado en Boltaña· a 10 de Septiem
bre de 1935.-EI Secretario, Fausto Ar
nal.-El Juez, Ramón )l~nac.

Jo-l2227

BOLTA~A

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez ejerciente de instrucción de
este partido en providencia de hoy, dic
tada en el sumario número 5i de este
año que se instru)·e sobre hurto de me
tálico ~. efectos a tres súbditos fr:an<:e.
ses en esta ciudad el 24 de Julio ul·
timo se cita en forma por el presente
a lo~ perjudicados, los dichos súbditos
france"es Geao ArlauZo Albert Barníe
y Gabrielle Lescamela, que se supone
penetraron por Sallén de Gallego en
automóvH 7 y cuyo a-ctual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, a contar de la publicación de este
edicto, comparezcan ante este Juzgado
de instrucdón a fin de recibirles de
claración, designar testigos de preexis
tenda, a quien también se cita al efec
to, y ofrecerles el procedimiento. ins·
truyéndoles del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, ofrecimien
to que se les hace desde luego por me
dio del presente edicto para el caso de
no comparecer, y bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio consiguiente y
a que en üerecho hubiere lugar.

Barbastro. 12 de Septiembre de 1935,
El Secretario judicial, Juan Bajo.

JO-12226

BARBASTRO

actual de la fin~ denominada Valde
sequera, propiedad las mismas de Juan
Herr~ra Galeano.

y caso de ser habidas, sean puestas
a disposición de este Juzgado en unión.
de ~as per~on~s en cu~o poder s~"en
cuentren, si no acredItan su legltica
adquisición. _

Dado en Badajoz a 12 de Septlt"m
bre de 1935.-EI Secretario, Enrique
Garcia de la Rosa.-EI Juez, Rafae'
GOj"eneche.

JO-12224

JO-12223•

BADAJOZ

Don Antonio Ferrera Donaire, Juez
municipal suplente de esta ciudad, en
funciones de éste de insÍrucción.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de un mulo de tres
años en la actualidad, raza española,
alzada 1,35 metros en el año 1933, capa
castaño oscuro, capón, asegurado en la
Compañia "La Mundial", con el hie
rro de la Sociedad en la nalga izquier
da lelra R., número 10; dicho mulo
tiene en la cruz un redondel como el
,"udo de un duro, de pelo blanco, y
pdos blancos en los costillares. Des
aparecido el día 2 del actual, sobre
las dos (o las tres de la madrugada,
del sitio Toriel del Rodeo, del término
de Yaldemanco, propiedad de la vecina
de dicho pueblo Encarnación :\ladrid
Ramirez, con trabas de hierro; el qU~,

caso de s.er habido, será puesto a dis
posición de este Juzgado con las p.er
sanas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima proceden
cia, según lo tengo acordado en el su
mario, que por tal hecho instruyo,
bajo el número 72 de este año.

Dado en Almadén a 11 de Septiem
llre de 193-5.-El Juez suplente, Anto
nio Ferrera.-El Secretario, Angel Fer
nandez.

Por el presente, Se ruega a todas
las Autoridades }" ordeno a los Agen·
tes de la Policía judicial procedan a
la busca ~. rescate de una burra de

seis años, 1,31 metros de alzada, capa
castaña dar-a, pelos negros en ambos
costillares, con la marca de "La ~1un

dial" en la nalga derecha R-10, cuyo
semo\'iente fué huriado el 8 del mes
en curso rle la cuadra de la casa de
Jose Rueda Recuenco, dueño de di
cha burra.

CU~'o semovien le, caso de ser habi
do, se pondrá a disposición de. este
Juzgado con sus poseedores, SI no
acre-dita'1 su legi\ima adn:¡.lisición, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo por tal hecho, bajo el
número 71 de este año.

Dado en Almadén a 13 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez suplente, Anto
nio Ferrera. -El Secretario, Angel
Fernandez.

ALMA.DEN

JO-12219

ALCAL~ DE ~~ARES

Don José Gareia Pérez, accidental
mente Juez de instrucción del distri
to del Sur, de Alicante.

Por el presente edicto se dejan sin i
efeclo las n:quisitorias referentes a 1
la procesada Juan.a García Martinez, !
publicad~s en el Boldin Oficial d-e la i
pro\'incia de Valencia y GACETA DE I
M".ílRlD, de fecha~ 17 de ~larzo de !
1933 Y 1:! de Abril de igual año, res- I Don Rafael Goyeneche Maza, Juez
pectivamente, por haber sido captu- 1 municipal Letrado .le esta ca.pital en
rada dicha individua. encontrandose ! funciones de instrucción del partido
presa en la Prisión de Játi·..a. ' por sustituóón reglamentaria del pro·

FIl;:;s as~ lo tengo acordado en cum- : pielario.
plimiento de carhl-orden de la ilus-: Por el presente edicto, mandado li
trisima Audiencia provincial de esta brar en el sumario númerO 214 del Ci)

ciudad, dimanante del sumario que rriente año, por el delito de hurto de
en este Juzgado se sigue con el llli- caballerías, ruego y encargo a todas
mero 151, rollo 750 del año 1932, so-- las Autoridades y Agentes de la Poli·
bre hurlo. !¡ cía judicial practiquen g·estiones enca-

Dado en Alicante a 10 de Septiem- minadas a la oosca y rescate de las
bre de 1935.-EI Juez, José García.- caballerías siguientes:
El Secretario (ilegible). Una muleta de dos años de edad, 1,40

JO-12221 melros de alzada, mohína, raza espa
ñola, hierro de la Compañia Unión G:i
nadera -en nalga derecha.

Una yegua de tres años de edad, 1,i8
Don Antonio F-errera .j)onaire, Juez' 1 metros de a17:ada, castaña, raza espa

municipal suplente de esta ciudad, en ! ñola, lucera, armiñada del pie izquier
funciones de Jue:z de instrucción del 1do, hierro en la nalga derecha. subs
partido. traídas la noche del 8 al 9 del mes

Don llanuel ),lartín Esperanza ).
Anlón. Juez municipal, interino dd
de instrucción de la misma y su par
tido, por hallarse ot:l propietario en
w;o de licencia.

Por el pres.ente. se ha~e saber al
perjudicado 1>. \Verner Scherff, veci
no que fué de Madrid, calle de For
tuny, número 3, que quedan definiti
vamente en su poder las herramien
tas que tiene recibidas en depósito,
en virtud del sumario seguido en este
juzgado contra Luciano lionzálcz Ca
talina y otro por robo número 2¡)7
de 1926. .

Dado en Alcalá de Henares a 12 de
Septiembre de 1935.-El Juez, Manuel
MarUn.-El Secretario (ilegible).

JO-122~0

ALICA.."i'TE-SUR

-
al parecer, hurtadas la noche ClcI 1 -al I
8 de Septiembre actual del sitio de I
El Prado y La Magdalena, término I
mullicipal de San Vicente de Alcán
tara, las cuales, de ser habidas, serán 1
pu~st~s a disposición de este Jutgado 1
juntamente con la persona \) persona!) I
eneuyo poder se hallen, si no acre- 1
dits.!l su legítima procedencia pu~s'

.así lo tengo acordado en el sumario
número 74, que por dicho h~cho me
eneuentro instruyendo.

Reseña de las caballerías.

Caballería de Ramón Amaro: Un
muleto de quince meses, alzada regu
lar, pelo negro, raz.a española, braga~

do, y sin mas señas.
Caballeria de Francisco :Marqués:

Una. mula de seis años, alzada peque
ña, pelo castaño rojo, raza española,
con la letra S en la nalga derecha..

Dado en Alburquer.que a 13 de Sep
tiembre de 1935.-El Juez. Eugenio
Carrón.-El Secretario judicial, )'la
nuel Muñoz.
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JO-12229

ECIJA

CASTRO DEL RIO

Don Luis Leante Lapazanin: aeci·
dentalmente Juez de instru-eciúll..J,icl
lüstrilo de la Catedral. dt: e:;la c8pilal.

Por el presente ed¡du se J:J.a~e ,..a
ber quedan sin efecto las requlsitc.rias
publicadas en la GACETA DE :\1Y>aw d~

lecha U de Agosto último :r en los
Boletines Oficiales de las provincias
de Valencia, Alicante y Murcia. de fe
chas 31, 29 Y 26 del mi!>mo mes, res
pectivamente, e::n las que se Uamaba
al procesado Vicente Bordeare l-'aris,
por haber :;ido el mi:>lJ1o capturado ~.

reducido a prisión en la Cárcel ole
esta capital.

Pues así lo .he acordado por pro·
veido de este día en el sumario que ~
instruye en este Juzgado con el nú
mero 2()3 del año. actual, por estafa.

Dado en Murcia a 12 de Septiembre
de 1935.--EI Juez, Luis Leante. - El
Secretario, P. H. Fulgencio Navarro.

, JO-12254
OVIEDO

}WRCIA-CATEDR..\.L

Don Luis Colubi Gonzákz, Juez de
instrucción de e~te partido.

Por la presente requisitoria, y corno
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento c~imi

nal, se cita lla.ma y emplaza a .faus~

tino Fernandez, Bernardo Argüelles
Rodríguez y _Manuela ::Mar-eos Alonso.
cuyo actual paradero se ignora, para
que, dentro del término de diez dias,
siguientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la GACETA DE ~IA

DlUD Y en el Bolelin Oficial de la pro
vincia, comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado a notificarles su
auto de procesamiento en el swnario
número 359 de 1935, Que en el mismo
se si~e sobre hurto contra dichos pro
cesado's; apercibiéndoles que. de no
comparecer. serán declarados rebela
des y les parará el perjuicio a que ha·
)·a lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas }as Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
y captura de los referidos procesados,
poniéndoles, ,í fueren l1ab-idos, a dis
posición de este Juzgado y en la Cár
cel de este partido.

Dado en Oviedo a 12 de Septiembre
de 1935.-El Juez, Luis Colubi. - El
Secretario, Antonio F. Giró.

JO-12255
QUIROG_\

Don Marcelino Barreras Pereh'a,
Juez de instrucción de la ,,¡Ha y par
tido de Quiroga.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario numero 63 de este año, por
hurto de dos polEnas, una de ~llas co
lor rojo, de unos ocho año!';, ae seis
cuartas de alzada, y otra, color negro.
de Unos diez años, de cinco cuartas de
aízada, hecho que tuvo lugar en la n()~

che del 3 al .f del actu al del domici
lio de )lanuel Fernández '\' Ramón Al.
varez, vecinos de la Parro·quia de C3S
tr'Oncelos, del Ayuntamiento de Pue
bla. de Brollón, en este partido, he
acordado que por las Atitoridad~s y
funcionarios de la Policía judicial se
proceda a la busca y rescate de dichas
caballerías, procediendo a la dete.a.

Don :\Ianuel Morales Luqlle. acci
dentalmente Juez de instrucción del
distrito de Santo Domingo, de esta ca·
pital.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Anto·
ni() Cano GarcÍ3, hijo de Diego y de
Maria, de treinta y .:uatro años de
edad, de estado casado, natural de
Torremolinos, partido de Málaga, pro
vincia de ídem, vecino que fué de la
Carihuela cid, en calle del Puerto, y
de ocupación pescador, cuyo actual
paradero se ignora, para que, den tro
del término de diez días, contados
desde el de la inserción de la misma
en el Boletin O/icial de esta provin
cia y GACETA DE MADRID, comparezca
en este Juzgado para constituírse en
prisión por la causa que contra el
mismo se instruye, por el delito de
lesiones, con el .numero 239 de 1933;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca. captura y conducción a la Cár
cel de está ciudad, a disposición de
este Juzgado, del expresado proce
sado..

Dado en Málaga a 11 de Septiembre
de 1935.-El Secretario judicial (He.
gible).-El Juez, Manuel Morales.

JO-12252

MALAGA-SANTO no.'\IL'I;'GO

J0--12240

~IADRID-JUZGADO XCMERQ 20

oido, como inculpaao, en &Iudido su- 1
mario; bajQ apercibimien to que, de
no comparecer dentro del aludido pla
zo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque a 13
de Septiembre de 1935. - El Oficial
habilitado. Pedro A. Perea.-El Juez,
José López.

En virtud de providencia uel se
ñor Juez de primera instancia ~ ins
trucción número 20. de esta capital,
di-ctada en el dia de hoy en el suma
rio que se instru;ye. por lesiones por
atropello, con el número 200 de 1935,
ante la fe del Licenciado D. Rafael
López de Pando, se cita a Caclos Hor
cajo, padre de Balbina Horcajo de la
Grana, cu:ras demás circunstancias se
ignoran, para que comparezca en su
Saift audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados; calle del General Casta
ños, número 1. dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien.
te al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con ob·
jeto de hacerle el ofrecimiento de
causa que determina el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento cruuinal;
bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesela.s.
con que se le conmina, sín perjuicio
de adoptarse otras detenuinaciones a
fin de obligarle a efectuar dicha 00IU
parecencia.
. ::\ladrid a 28 de Agosto de 1935.-El
Secretario (ilegible).-Yisto bueno: el
Juez, \"ícente de la Serna.

JO-12U7

Don José López de Tamayo Gonzá·
lez, Juez de instrucción de e:;ta ciu.
dad y su partido.

POI" virtud de la presente requisi.
toria, y en meritos del sumar'io que
instruyo, con el número 73 del año
1935. sobre hurto de cerdos en la fin
ca Armijo Raso, término de Belalcá·
zar, propiedad dichos semovientes del
vecino de esta ciudad Juan León Mu·
rillo, se cita, llama y ,;mplaza a Cán·
dido Murillo Calderón, de treinta )'
cuatro años de edad, casado, jorna.
lero, natural y vecino de Belalcazar,
con domicilio en calle La Cruz, nú
mero 35, y cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que, dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante
est~ Juz¡ado de instrucción para ser

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción del partido de Ecija.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias del procesado Javier
Guerra García. de '-einte años, solte
ro, joroalero, "ecino de Córdoba" ea·
He Muñices, numero 2:3, publicadas
en el Boletin Uficial de la provincia
de Córdoba. número 165; Boletin Ofi
cial de la provincia de Sevilla, núme
ro 16-6, y GACETA DE )IADRIiJ, número
lY8, página 42U, cOr'respondientes a
los dias 11, 13 :r 17 de Julio último,
dimanantes del sumario que se ins- ;
truye en este Juzgado con el núme
ro 11~ del año 1933, por lesiones, en l'
atención a que el procesado ha sido
capturado en Córdoba el día 7 del se· 1
tual. I

Dado en Ecija a 11 de Julio de 1935. I
El Secretario judicial, P. D., Federico ¡

tBarrachina.-EI Juez, Jose Luzón. ¡
JU-12233 1

I
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Don :\Ianuel Criado Valenzuela. Ju~z
de:: instrucción int-erino de este partidv.

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio Ordóiiez LilIo. de vein
tinueve años de ~dad, casado. de pro
fesión del campo, natural de Luq.je 'Ji
vecino de Baena, con domicilio en el
barrio de la )Iagdalena. hijo de Anto
nio y Encarnación, de estátura alta.
].Jelo castaño. ojos melados, nariz cha
ta, color del rostro <iema'~rado, y cuyo
actual paradero se ignora, para que en
el término de diez días comparezca
ante este Juzgado de Castro del Rio
con el fin de ~onstituirse en prisión
~or la causa qlte se sigue con el nú
mero 152 del pasado año 1934, por robo
'de p2'-"OS, contra el mismo y otros;
epercfuiéndo)e que, de no comparecer,
será declarado rehelde y le parará el
perjnido a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial pl"OCedan a la busea y
c!lptura de dicho procesado, el que,
<;aso de ser habido. será puesto a dis
pcs:d6n ce este Juzgado en el DepÓ.
sito municipal de 'esta villa.

DadQ en Castro del Rio a 7 de Sep
tiembre de 1935.-EI Seci"etario, Ma
nuel Saravia.--EI Juez de instrucción,
~lanlJel Criado.
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JO-122¡j9

FARRERA

Don Ramón Nistal Lozano, Juez
munidpal de Calzadilla ~e ~era. par
tido de Bena".ente, prOVInCIa de Za
mOra.

Hago saber: Que vacante el cargo
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal, el Que ha de pro"t:erse con
arreglo a las disposiciones vigentes. y
pOr haber resultado desiert.o el con
curso de lrasPado, se anuncia su pro
visión al llamado turno libre, como
determina el Decreto de 31 de Enero
de 1934, para que los que se crean con
derecho puedan remitir sus instancias,
documentadas por el pl-azo de quince
dias hábile:>. apartir del siguiente al
t.le su publicación en el Boletin Oti
cial de esta provincia y GACETA. DE
:'oh.lHIlD, cuyas instancias se dirigirán
a este Juzgado con los documentos si
guientes:

Primero. La soliciluu en papel de
1.50 pesetas, y llevará adherida una
póliza de la ~lutualidad judicial de
tres pesetas.

Segundo. Certificación de buena
cond·uda. expedida por el Alcalde del
domicilio del solicitante.

Tercero. Certificación del acta de
nacimiento,

Cuarto. Certificado de aptitud y
aprobación para el desempeño del
cargo de Secretario de Juzgado, expe
dido por la Excma. Audiencia del te
rritorio y cualquier otro documento
que le diere preferencia para el cargo.
haciendo constar que sólo percibir;i
los derechos señalados eu el Arancel
cuando actúe en la práctica de asun
tos por nO estar el Secretario o ser és
te incompatible o por encontrarse en
fermo. -

Calzadilb de Tera, 1 j de Agosto de
1935.-El Secretario, Demetrio Lla
mas.-El Juez, Ramón ~estal.

JO-12213

Don :Miguel Castellá. Juez municip.~l
de Farrera, partido judicial de So:t.
provincia 00 Lérid-a.

Hago saber: Que hallándose vaca:lte
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal y suplente, se anuncia a

, concurso de traslado, por térmi::lo de
t["einta días, a partir de la publicación
de este edicto en la "Gaceta de Ma

. drid" y "Boletín Oficial de la Genera-
l lidad de Cataluña". a fin de ~e loa

Fallo que debo absolver T absuel-.:.
libremente a los d~nunciados AntoDlO
Fuentes Arias :; Vicente N"adal Pas
cual, declarando de oficio las ('ostas~ .Y
para la nolificación de esta senttnc¡a
al denunciado Vicente l"adal Pascual,
dirljase exhortQ al Sr. Juez municipal
decano d~ Valertcia.

Así por esta mi sentencia. ,definltl.
vamente juzgando. lo -pronunCIO. IllioU)o

do y ftnno.-Pascual Rossei':'
y para que conste y s!~l"'\"a de !JaU

ficación al va mentado \ lcente :Sadal
Pascual. cuyo actual domidlio se i~

I nora, libro la presente. qu~ .~e publ~
¡ cará en la "Gaceta de :\I3dl"ld , en Ah·
1 licante a 10 de Septiembre de 1935.
I El Secretario Raf:lel )'lartínez.
¡ , JO-122Gí
1

I
1

VITIGUDL'o;O

Don Ramón Ariño Escorihuela Juez
municipal ejerciente de esta viiIa de
Aliaga.

Hago saber: Que halhlndose vacante
el C3rgo de SeC"reta.rio propietario de
este Juzgarlo mU[Jicipal y habiendo de
proveer~ por concurso de traslado, a
tenor de lo que preceptúa el articu
lo 6,0 del Decreto del !lt1inisterio de
Justicia de fecha 31 de Enero de 1934,
los aspirantes a dicho oa·rgo presenta
rán sus solicitudes. documentadas. an
te el Sr. Juez de pI'imera instancia del
partirlo d~ Ali2ga, en el plazo 'de f:1rein~

ta días, que empezarán a Cú:J.tarse des
de la publicación de este edicto en la
"Gaeeta de Madrid"; haciéndose cons
tar que este término munícipal tieoe
1.006 habitantes.

Aliaga a12 de Septiembre de 1935.
El Juez, Ramón Ariño.

El Sr. Juez munidpal del distrito
del Norte de esta ciudad, en el iuicio
de faltas qe que después se hará men
ción, ha dictado la sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Alican
te a 12 de Agosto de 1935. Vistos por
D. P~scual Rosser Guixot, Juez muni~

cipal suplente del distrito 001 Korte.
de esta capital, los presentes autos de
juicio de faHas seguidos conlra Anto
nio Fuentes Arias, de treicta y cinco
años de edad, casado, vendedor. de es
ta v~indad, y \'icenle ~adal Pascual.
de 'veinticinca años de edad, soltero,
jorn>1.Jero, a-ctualmente con domicilio
en Valencia. por denuncja de la Comi
saria de Vigilancia, siendo partes el

1
1 Ministe,:o fiscal y demás illteresados

según la le.r,

ALIAG.o\

ALICANTE-NORTE

JO-122ü6

JUZGADOS MUXICIPALES

Don Jerónimo :MaílJo Sáncbez. Juc~

<le instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presen te, se cita, llama ) em
plaza a Antonio Manuel Santo;, de
cuarenta :Y seis años de edad, viu lo,
jornalero, ve<:ino que fué de Saucelle,
30te este Juzgado de instrucción de
Yitigudino. a fin de seguirle prestando
8s,istencia facultativa de las lesioDf's
inferidas el 9 de Agosto próximo ¡lH'
sado. O en su caso, dar la sanidad ('el
mismo, si se hallare completamente ClJ
rado; con apercibimiento ai mismo QLl¿,
('aso de no comparecer y no. agU.ilritar
l'n forma las prescripciones que s¿ le
determinan para su curación, no "~';Í

impuülble al supuesto autor d rell"l:'O
que tales lesio(}es sufran de Sll (ti~ha

I curación. parándole el perjuicio Que
.:n derecho haya lugar, pues as1 lo tt'n
go acordado en sumario número 7t de
1935, por lt'sioh~s.

Dado en \'itigudino a 12 de Sep
tiemhre de 1935.- P. S. O.• Juan de
Dios González. - El Juez, JerÓjÜ-UO
:\íamo.

Don Antonio Esteva perez. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas la!'
:\utoridades y encargo a IOR Agentes
de la Policía' judicial practiquen dili
gencias en bUSC3 de un mulo de dos
años castaño obscuro, alzada ,eglllar,
raza' española con el bierro de la
Compañía "La' ::\lundial." en la eSI?al
dilla izquierda, pr?,Piedad del v.<:cmo
de A:znalcóllar Juhan Ca~aus Piedra,
que fué substraido durante la noche d~l
9 al 10 .del actual de la finc~ 11':1101111
nada "El Palmar". de este ter!,!Ull.o. y,
de ser habido. sea puesto a IDl 11lSPO
sici6n con la person a en cuyo poder
se encuentre si no acredita su h:giti-, ,~

me. adquisición. pues así esla "icorua-
do en causa que instruyo por tal mo
tivo número 129 del año 1935.

Dado en Sanlúcar la ~1ayor a 12 de
Septiembre de 1935.--,El Juez, Anlonio
Esteva.~E1 Secretario judicial, Cándi
do Arregui.

VALDEPE...~AS

Don Ciriaco Palacios Garcia, Jue.z
de instruc<:Íón, interino, de e~te ~::lrh
do. por usar licencia, el propletar~o:

Por el presente edIcto, que sera jO

serto en la GACETA DE ~IAIHUD, 'le rue
ga y encarga a tod~s rla~ A?!?ril'bñes
y Agentes de la POJICJ8 judiCial de In
)iación." procedan a la busca y re:!'.cale
de las prendas que al final se expre
sarán. propiedad de la vecina de V:l!
depeñas :\laría Juana :\lanznno Rod3
do las cuales le fueron substraídas la
no~e del 8 al 9 de Agosto último de la
huerta en que habita, sita en la A-:e
ra del Cristo, número 5, de esta ~lU
dad, y detención de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren.
de no acreditar su legitima adquisi~
ci6n poniéndolas, caso de .ser habi
das, 'en tal concepto a disposición de
este Juzgado pues asi 1(1 tengo acor-

\ dado en ;~ 'sumario· que se ~nstruye
.bajo el numero 169 de 193;) sobre
hurto.

JO~12256

SANLUCAR LA MAYOR

Prendas substraídas.

ci0n de los poseeaores ae enas, que no
IH"rt!díten su legitima procedencia.

\" para su inserción en la GACE);.\
flE :\I.'\DRIIl. se Hura el presente en Q¡JIf
raga a 10 de Septie·mbre de 1935. 
El Juez, )1. Barreras Pereira.-El Se
cretario, José Taboada.

Dos pañuelos de seda neciros.
Siete camisas de señora.
Dos sábanas.
Dos embozos.
Dos. fundas de almohadas blancas.
Un pañuelo de me~ino negro.
Dos paños blancos.
Un paño color azul y blanco.
Dos blanquetas de algodón.
Un cobertor de lana blanco.
Una carpeta grande encarnada.
lin cuerpo de señora blanco.
Una falda blanca; y
Un saco de arpillera.
Dado en Yaldepeñas a 13 de Sep

tiembre de 1935.-El Juez. Ciriaco Pa
lacios.-El Secretario, Jos;' Benayitlcs.

JO-12262
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10-12269

HIGUERA DE LA SERENA

JO-12272

~sllirantes puedan presentar sus so
heltudes, debidamen~e documentadasr reint~gradas. al Juzgado de primera
instancIa del partido, de acuerdo a lo
preceptuado en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 192(1
en rela(:ión CaD el artículo 6,° del De~
cr~to de 31 de Enero de 1934.
~l número de habitantes de este tér

mino es de 561 y la ,retribución del
cargo es exclusivamente la derhada
d~ la aplicación de los arancelps iudi
Clllles.

Far.rera, 10 de Septiembre de 1935.
El Juez municipal, Miguel CasteUá.

JO-12263

H.ERRIN DE CAMPOS

Don Gregorio Gil de la Rosa Juez
municipal de Herrin de Campo's.

!Por el presente, se bace saber: Que
en este ~zgad~ están ~acantes las pla
zaa de Secretano propIetario y suplen
~, que ko han de proveer en la fOr
ma que establece la ley Orgánica del
Poder judicial. Reglamento de 10 de
Abril d~ 1871 JT disposicion~s compJ.e
menl:anas.

Los aspirantes habran de remitir a
~ste Juzgarlo municipal dentro del pla
zo de quince días. a cont,ar de la pu
blicación de este edicto en la GACETA
DE MADRID Y Bolelin Oficial de la pro
'\"incia. su solicitud. en la que se con
s:gnará no hallarse comprendidos en
ninguno de los casos de incapacidad e
incompatibilidad a que se- i"efieren los
artículos 110. 112 Y 176 de la expresa
da ley Orgánica. y acompañarán los
siguientes documentos:

t." Certificación de nacimiento.
2." CerliJicación de buena conduc

ta moral. expedida por el Alcalde de
su domicilio.

3." Certificación de examen y apro
bación, a que el citado Reglamento se
refiere, u otros documentos que acre
diten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

Este Juzgado munici'pal consta de
738 habitantes de hecho y de n4 de
derecho, y el Secretario sólo percibe
los ingresos que por Arancel le corres
pondan.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soli
citar dichas plazas.

Herrín de Campos a 9 de Septiem
bre de 1935.-El Juez, Gregorio Gil.
E! SecretarÍo habilitado. Jerónimo Pa
lacios..

Don Clemente Rodríguez Rodríguez,
Juez municipal de e1>ta villa de Higue
ra de la Serena. ¡Jartido judicial de
Cast\1er~, provincia de Badajaz.

Ha~:) saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
.Iuzgado municipal. por orden de la
Superioridad se anuncia su provisión
a 'COIlcurso libre, por término de quin
ce días, a contar. desde la publicación
de este edicto, a cuyo efecto los s.s
pirantes a dicho cargo lo solicitarán
dentro del término expresado 8Jlte
este Juzgado municipal, conforme 2.10
dispuesto fU la ley Orgánica del P<r
der judicial y Decreto -de 31 de Ene
ro de 1934.

Los aspirantes acompafiaráQ a .u

instancia certificaCión 1ft: buena con·
ducta y todos cuantos documentos es
timen oportunos determinantes a su
aptitud para el desempeiio del cargo
a que aspiren, convenientemente rein
tegrades, y adherida a la solicitud una
PÓli28 de la Mutualidad Judicial de
tres pesetas.

Se hace constar que esta localidad
figura en el Censo último con 2.695
habitantes, sin otros emolumentos que
los designados en el vigente .o\rancel,
cuando actúe.

Dado en Higuera de la Serena a 13
de Septiembre de 1935.-El Juez mu
nicipal, Clemente Rodriguez.-El Se-
cretario, P. So M., José Zurita.

JO-122iO

LWBERA

Don Luis Molíns Caellas, Juez mu
nicipal de Llobera, provincia de Lé
rida, partido judicial de Solsana.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurso por
traslado, por- espacio de treinta dias.
a partir di! la publicación del presente
edicto en la flAC~TA DE MADRID Y Bole
tin Oficial de la Generalidad de Cata
luño., a fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus respectivas solici
tudes, debKlamente documentadas y
r~.integradas. al Juzgado de primera
instancia del partido, de acuerdo con
lo preceptuado en el articulo 5.° del
Heal decreto de 2& de No\'iembre de
1920 y en relación con el artículo 60
del Decreto de 31 de Enero de 1934.

El número de habitantes de este tér
mino consta de 493, y la gratiticación
por el cargo eS exclusivamente de lo
que deriva de la aplicación de los
Aranceles judiciales.

Llo-bera, 9 de Septiembre de 1935.
El Juez municipal, Luís Molíns.

JQ-12271

MADRlD-JUZGADO :KUMERO 13

En el .expediente de juicio verbal de
faltas número 040. seguido en este
Juzgado contra José Claraco Domín
'suez, por estafa, se ha dietado la sen
tencia. cuyo encabezamiento Y parte
dist>osítiva dicen así: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid
el día 3 del mes de Septiembre }' año
de 1935; D. José ~laria Cuartero Po
veda. Juez municipal del número 13;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas &aguidas entre partes: de
UIlia, el Mwisterio fiscal, y de la otra,
como denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya ~onstan, José Clara
ca Oominguez,

Fallo que debo condeuar y condeno
al den.unciado Jose Claraco Dominguez.
a la pena de seis días de arresto, que
cumplirá en la Cárcel. qua abone en
concepto de indemnización al perjudi
cado una peseta quince céntimos y al
pago de las costas del juicio.

Publicándose esta sentencia en la
"Gaceta de Madrid". para que sirva de
notificación al denunciado. y una veZ
que esta sentencia sea firme, pongan
en conocimiento del señor Jefe del
Registro de Penados y Rebeldes.

Asi por esta senteneia, lo pronuncio.
mando y finno.-José María Cuartero.

Publicada en el. mismo día de .su
feeb.a."

y para que sirva dé nvtifieació,. a
Jose Claraco Domínguez, expido la pre·
se.e en Madrid a 4 de Septiembre
de 1935.-El Juez:,. José María CUlirte
ro.-El Secretario, Juan José Mingo.

En el expediente de juicio '\"erbal de
faltas nUmero 617, seguido en' este
Juzgado contra Julián Rienda Reju
do, por lesiones, se ha dictado la Si::',·"
tencia, cuyo encabezamientv y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
el dia 6 del ,mes de Agosto y año
de 1935; D. José Luis Gutiérrez Cana
les. Juez municipal del uur,nero 13;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre parte:.: de
UIl'3, el Ministerio fiscal, y de la otra,
como denunciado, cu)ra edad y demas
circu.ustancias ya constan, Julián Rien
da Cejudo,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado' Julián Rienda Cejudo,
a la pena de diez dias dE arresto y al
pago de ias costas del juido.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmt'.-Jose Luis Gutiérrez
Canales.

Publicada en el mismo día de su
fecha."

y para que sirva de notificación a
Julián Rienda Cejudo. expido la pre
sente en Madrid a 9 de Septiembre
de 1935.-El Juez, José María Cuarte
ro.-El Secretario. Juan José Mingo.

En el exPt!diente de juicio verbal de
falt<ls. número 4~, seguido en este
Juzgado contra José Martinez Ló
pez, por estafa, se ha dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"sentencia.-En la villa de Madrid
el día 3 <lel mes de Septiembre y afio
de 1935; D. José Maria Cuartero Po
ved~ Juez municipal del número 13;
vistas las diligencias <:le juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de
uIl'~ el l\1inisterio fiscal, y de la otra,
como denunciado. cuya edad y demás
circunstanEias ya constan. Jo~é l\19,rti
nez López.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunúado José ~lartinez López.
a la pena de seis días de arresto. que
cu.llplirá en la Cárcd, y al pago Ue las
costas del juicio. reser'\"ando la acción
civil al perjudicado para que la ejer
cite en "la via legal correspondiente.

Publicándose esta sentencia en la
"Gaceta de :Madrid", para que sirva ide
notificación al denunciado, y una veZ
que esta sentencia sea firme, pongan
en conocimiento del señor Jefe del
Registro de Pedales y Rebeldes•

Así por esta senten<:ia. lo pronuncio,
ma?,ldo y firmo.-José María Cuartero.

Publicada en el mismo día de su
fecha."

y para que sirva de notrnC'ación al
denundado José ~Iartinez López. ex
pido la presente en l\1adrid a .; de Sep·
tiembre de :'935.-EI Juez. José María
Cuartero.-El Secretario. Juan José
Mingo.
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PUE.:'\TE GE.:'\¡L

'En diligcn<'ia por intcrn'neiún de
du:> eab31lerías de duJo~a pl-uc.:cdcl1l:iu,
~:1I Id "edllo de e:.ta lJoblaci6n Salva·
dor Areyalo Tl:J¡:ro, por providencia
.le esta fecila, se ha m::l11dado citar a
:\ntonio Contr'era:. Ibailcl.. tratantt:,
¡Jara que en termino de di el. dias· y
llOra de las onct:, compannca l"ll este
Juzgado, calle Contraa,mirallte Delga
Jo Parejo, núme,o 17, a fin de que
preste dec.:Jaraci6n, hacien,;osc al re
ferido los apercibimil;:ll:os leg..des.

y para su imerción en la "Ca;;cl:t
de :\Iadrid", se expide 1:.1 prcscn tel:n
Puente Cenil lCúrdoiJ,l) a 12 dc StIJ
tiembre de 193j.-El Sec:r(:tario, Juan
.-\Builar.

JO·-122i'4
TIRVIA

Don Bautista Casimiro, Juez muni
cipal de la ...·illa de Tirv!a, p<irtido
judicial de Sort, provincia tie Lérica.

H<lgv sauer: (Jue hallúl.di.Jse vaCUI1
la 'plaza de Secrelario de este J ul.gatlo
lIlunicipal, SI:: anuncia a conl:Urso de
lraslado !Jor lérmillo de treinla <lÜh.
a partir' de la publicación de este
edicto en la L.\CET.'1. !)E .\L-\lmllJ v /Jo
le/in Oliciu.l de la üClIt';·u.lIuml J'c Ca
Laluii.a, a tin de que los aspi.r<.IIllt-s pue
dan presenlur sus solieituües, J"Lid ...•
lIlt:nte úocument'¡fias ~" reln tc.;;r¡lda.,;,
al Juzgado dI:: primt'ra insl¡llll:i;.í. GCI

lJl:Irtido, üe al~uerüo a !u pl"<'<;qJluadu
en darlleulo 5." úd Heal uC"'l"elo de
~y de .:\ovil:'mbre de l!-i~U en rt'"htciúl1
con el artíeulo ti.· dd ikcre!o de :n
de Eneru Jc 1934.

El núlllt:l"o ([e l13biiunles de este
termino es dt: J!1S v la l'dl'iJ.¡u(.'Íún del
c<lrgo es exdush'~u~lenle la ({Ut: deriva
de la apür.:a¡;iÚll de lus arallceles ju
diciales.

Tirvia a lO de Sej.JlielllLre de 193;).
El J ue;;j; IUunicilJal, Hautisl a Casimiro.

J(j-l~2í5

VALLFüGO~A DE RLPOLLES

Don Pedro E,;levc CCIll<.l, Juez liIu
nlcipal de \alHociOn<l uc Hij.Jollés;
}Jartido judicial d.: Pui¡;u::IJ:i.

rlago :saLl:r: Uue yat.:anics las pla
zas de Secrelario y Seudar.io suplen
te de este Juz"ado munidpal, $C anun
cian a COllCUl":;O Jt: t1-aslatio, ¡JOr tlT
mino de treinta dbs ll¡ü'u-al!:s, a lJur·
tir de la publicación dee:->Lc edicto en
la G.~C.ETA DE :\!ADRllJ y Buleliu V/it.:iui
de la Generalidad de Cutoilu'i1, a fin
de que los aspin.lllh:s lHiedan p1-cscn
tUf sus solicitudes, dl)cur::,.'ntada~¡,ante
d Juez de primera lllSl~IH.:ia del jJar
tido de Puigccnlú, de coni"oru¡iu;.¡d
COl~ lo precelHuauo en. el articulo 5."
del ltea! decrf;:to de :!~ de :-"o...-iClllbrc
de 1920 en relación con el arti.:ulo U,O
dél Decreto de :)1 ,le Ene ro de ¡ D~~.

Esta población ti<::IC un Cel1~;o de
861 habitantes r la H.'!i·¡z..,ut:i611 de lo:>
expresados cargos cOllsi-,;le únicamen
te con los deredlOS de :\runceJ.

Vallfogona de Ripolli:s a 10 de Sep
tiembre de 1935.-1~1 juez lIlunici.IJal,
:Pedro Este\·e.

VERA DE BIDASOA

Por dimisi6n de! que lo desempe
ñaba, :se hallet vacantt: el curoo Je ~e'

netario de esle Juzgado municipal,
que ha de proveerse por concurso de
traslado, con arreglo a lo dispuesio
en el articulo 6.v del Decretc) de 31
de Enero de 1934 cn relaci6n con el
5." lid dc 29 de ::'\oYiellllJre de 1920.

Los aspirantes presentaran sus ins
tancias, documentadas, antt: d señor
Juez de primera instancia de F~mplo

na en el plazo de treinta días, :1 contar
desde el siguienle al en que se publi
que estt: anuncio en la G,\CETA DE :\IA
DlllD )" Huletin Oficial de esta provil1
ei:. de :\':W <1 rr<l"

El cen!:'o de publación <.le este :\Iu
nicípi .... e,; (1c 2,U3í hahltanlc~. y el
nombrado no percibirá otra retrilm
ciVil que Jos dcrer;hos' que con arre·
~]o al Ar:lOcd le cOl"rc~pond<1n_

\"era dl.' lliúa:-oa (~avarra), ;) de
Sej.J tiemLre de 19J5.--EI Juez munid·
pal, fermin Prieto.

nCA.LVARO

Don Ra~ael Soto Fern:'ln(lcz, Secr€'·
fat'io del ,Iuzgado municipal de \'icál
\',Irü (\lad¡-jd).

Doy re: Que en L:.i~ ilili":C:I1CL1S de
juicio yerbal Je faltas st'guidas coa
d número 40 de ordcn dd corl'Íenk
..dio. cun tra ot1'o y .-\.ntonio Pastor Co
lIaJo, se ha diclauiJ sentencia, cuyo
encaiJelallliento y parlt:: disposltiva
son l~()1II0 si;';llen:

"SenLenci... - En la villa tic yit:úl·
yaro ;.¡ :~o de' :\;.;osto dI:' 19:-;.-.; \' isL .. s
POI' el SI", D. '¡;I1:Jr¡o~bn:-,u {;¡":lIldl".

JLlt.:"z fIluni¡:illal inlet"Íl1u, l:h jH"t',;cn!t:s
dlligencias de juicio vf:rLal U~ f¡ilLas
se.~uld.as en Ire partes: de l:.¡ 111l:.l, el
\lillistt"rio tlscal. en r¡:presellt:.lciúl1 de
la accivl1 iJúllli,";.¡, y de la otra., eomo
de::unciaJos. Antonio Pa~t()r Cullado
y F,"rnandu Jlurtincz (óarin, ..'uyas
l.Íelll:·ls C;¡"l:u:bl:,acias :,.t¡,tl:rio¡"lIIcnte
Clll1st¡ln.

F<tito .que ul:Lo cOih!enar y ,'ulHie
no u Antonio Past{}r C4.JUauo a :a Pt:!
na de st'is días de arresto, y tl Fer
nandu _\lartinez Larín a la JI::" dos
dias ce i.:;u:Jl urrt:sto menor, y :.1 :.1m·
Los al pugu de costas IJor ¡¡¡itud e
iguah:s partes. Remítase atenlo ofido
al Sr. Jefe dd Registro Centr<."ll de Pc
nauos y Rebeldes, y húgase la anotu
ción prcvenÍlla en el libro Jt: este
Juzgad:).

Asi lJor eshl 1lI i sen ll·l~cb. lo pro
nuncio, mando y firmu. - Hilario
~1an:io.

l'"b1i¡:"da el~ el mismo dia lk su fe
cha."

'i para que eonste, a derto,; d ... 110

tiflear :J. :\n lonio Pastor Cullado L.t un
terior sentencia, previa inscl"l:iún de
eUa en la G.\CETA DE 2\L\UHll), l'xpido
la pre:;cnte en \'kulvaro ¡l :Hl de .·\~os

to de H:15.--El Set~rl't:.\riu. .H:lü\I..·1 So
10.-'-\"hto lJul:no: el J ~le:l 1il an icipal,
HilarlO :\bnsv.

JO-l:!:!i9

~

Y!LLABH..-\GnIA

Don .lose l'erez \"e1:1,;t:'o, ,Jucz TIluni
ci;Jat de esta "lHa de \"ilbL.rugima,
partido jl!dl,~ial de Medina de lHose
cu, provincia de \";.llladolid.

Hagl.' saber: Que hallánuose V:H~:lIl

tes las plazas de Seerctario y sU.l.Jlente
de este Juzgado. se uIlun('iun a con·
\:un¡u de traslacióu PU¡' lérm.íno di

treinta di<!s, a partir de 13 ]:ul>lica·
ción de este edicto en la C.\CET.'I. Dll
:.r...DH:n y- Boletin O/idal de lu prr¡yin
cía de \"allado1id, a fin de ([U(. los as
piran tes pncdan p¡oe~enta;- sus sülh:i·
ludes, debidumente doeu:nentad:Js y
reintegr::.d2s, al Juzgado de pri:l¡e:'::t
ir¡slancia del partido de :\Ied.ina de
Rioseco, de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 5." d~l !k::l
decreto de 29 de Xoylembre de 1920,
en reiaciún COl). el articulo G,o del De
crelo de 31 de Enero de 1934.

El núll1ero de n;.¡1.ü'ante,' de este té:"
mino municipal es de 1.937 de dere·
cho, :' los c:¡rgos aludidos no tienen
nin~lJn'1 otr:1 ret¡'ibuciól1 que los de
reclLOs dt: Arancel.

\"íl!;.¡l)rúgima a 13 de Septier.. llre de
l()3;J.-El Juez municipal, Jase Pérez.

JO-122,i

E.\IPERADOR

Don Ramón Ruit: Jaén, Juez munici·
¡¡3 1 de- Emperador.

Hago sa!.Jer: Que en .... irtud ele órdenes
<.le la Superiuridad. se anuncia la vacan~

t,' lI,' la i.llaza de Sccl'etario J~ e!ite JUl.
~;.¡du municipal. c0rrespvntliente a la
das\; C. según uclennili:l el Decreto d~

:¿!I ,le Enero 1,1.: 193~ ("Gaceta" del 2
ue Fl'1)1"ero), p¡¡ra lJroveerla en pro
j./ied:ul. de cunformidad con el articulo
sexto de dicho Cuerpo legal. con el fin
de que los que dese!lllrt.'ñen S~retarias

de la [llis!1la calc¡4oria a que pt:rtencc:e
la Vaca¡; te. puedan presenta:- dentro del
plazo d~' treinta días, contados desde d
sig:.ül"l1le al de b iJU!Jlicacit,n en la "G¡j
eeta (\1:" ~Iadrid" y "Boletín Oficial" de:
la provinl:ia, sus solicitudes, documl'n·
das. anle el señor Juez l!P. p:"ünera i ,
tan<.:ia del núrnt:ro ~. de YaJen("i:3~ ha
ciér:t!O';l~ constar que el ú!ti:no ün:;o
oficiui de e~ta pobJadó¡¡ asciende Q 184
habi tan te,;,

Ern;.;o:raUur, 9 ue Sepli':IULre de 1935.
El J ucz, Humoll Hui:z.

JO-121ü7

GülLS DE CERDARA

Don Juan Puig RiLot, Juez Illunici.
pal del d.;~trito de Guils de Cerdaña.,
partidu judicial de Puigcerdá..

Hago saber: QUé hallándos~ "acanles
I:l~ p laza~ de Secretario y Secretario su
plente de este Juz;;ado municipal, se
anuncia a concurso de traslado para
su pl'oyi:;ión, conforme a lo dispuesto
c:n d Real (iel:reto de 29 de .xovie.Wre
d ... l!i:!ll Y Real onlen u!;:! 14 de Julio de
l!l:W y disposiciones cUIIlplementarias,
por It:1"Iuino de treinta dial>, cüntados
Jc"~de el si.:ulente ill ele la inserción del
presente anuncio en la "Gaceta de ~la

drid" y en el ';Boletin Ofielal de w. Ge
neralidu<1 de Cataluüa", dunmte cuyo
plazo los aspirantes plll.ln:'n dirigir sus
inst;:Ilcius al Ilustre Sr. .Juez de prime.
ra in~t:lllci:l de este partido.

Se llal:e saber que el número <le habi·
tanks Je este térmbo municipal es el
de 4Ut, no teniendo más retribución
que la s('lialada en los Aranct'les"

Gu¡ls de Cerdaiiu, 4 de Septiembre
ue Hi3;~,"-EI Juez municipal, Juan PuiS.

JO~1:.U08

1 ISOBüL

I Don José Alis y Tor, Juez munici
IJal del distrito de Isóbol, par~ido ju"'

1 dicial de Pui¡cel-dá.
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JO-12113

JURISDICCION DE MARL'\'"A

SAN FE&~Ál."VDO

Sucesores de Rivadeneyra, S. A..
Paseo de S:ln Vicente. 28.

Don Manuel Yigueras y Gomés
Quintero, Comandante de Infantería
de Marina, Juez instructor de la causa
número 287 del año 1918 instruida
por deserción contra el marine~o de la
Armada. Enrique de la. .Fuente Domin
guez.

Por la presente cito .al expresado
marinero, cuya residencia últimamen
te conocida es La Coruñ~, para que
en el plazo de treinla dias, 2 partir
de la publicación de l.'ste edicto. com
parezca en este J uz¡:¡ado, sito en el
CUll.tel de Infantería de ~Iarina de la
Base .:\aval Principal de Cá:!iz. par.&.
noUScar!", la amnistia concedida en l<t
eX¡1resada causa.

Dado en Sun Fernando a 5 de Sep
tiembre de 1935.-El Juez instructor~
M:an uel Vigueras. '

J::\I-2919

ROPERUELOS DEL PARA..\IQ
Don Cirilo Osorio Pérez. Juez mu

nicipal suplente en funciones de Ro
peruelos del Páramo (Leó¡Ü_

Hago saber: Que por renuncia del
que }a desempeñaba se halla vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado.
la cual .e anuncia a concurso de tras
lado conforme a lo dispuesto en el al"
ticuJo 6.° del Decreto de 31 de Dici1lm
bre de 1934, de acuerdo con la ley
Orgánica del Poder judicial J" demás
disposjciones complementarias vigen
tes, pudiendo Jos q-ue aspiJ'en a eUlt
presentar solicitudes. documentadas,
dentro del plazo de treinta dias si
guientes a la inserción del presente
en la GACET.o\ DE :\b.oRID y en el Bole
tín Oficial de esta provincia, hacién
dose saber que este )'Iunicipio cons
ta de 1.236 babi~antes de hecho y
1..271 de derecho, siendo condición in
dispensable que el agra~iado con esta
plaza ha de fijar su residencia en esta
localidad municipal.

Roperuel05 del Páramo 9 de Sep
tiembre de 1935.-El Juez: Cirilo Oso-.
rio.

J
cian a eon-curso de traslado por el té;
mino de treinta djas, a partir de la

t publicación de este edicto en el Bolo/!.·
! lin Oficial de la Generalidad de C~.
, laluña y en la GACETA DE M.WR1D, a flr!

de que los aspirantes puedan presen.
tar sus solicitudes. debidamente docu
mentadas y reintegradas, al Juzgado
de primera instancia del partido, de
confcrmidad con jo preceptuado en el
artículo 5.° del Real decreto de 29 de
Nov~eI!lbre de 1920, en relaci6n con
el artícuJ.o 6.° del Decreto del 31 de
Enero del año últim() de 1934.

El numero de habitantes de est-a
término municipal es de quinientos se
tenta, y no tienen los cargos más re
tribudones que los derechos de Aran
cel.

Riner, 6 de Septiembre de 1935.--El
Juez municipal, Ramón Cabot.

JO-12116

JO-12112
RL'\ER

MOXTIfELO

Don Ramón Cabot y For:s, Juez mu
nicipal de Riner. partido judicial de
50l50na.

Hago saber: Que hallándose vacan- ,
tes las plazas de Secr~tarjo y suplen- 1
te de este Juzgado municipal, se anuo-

Don Luis Borr"ás Cavallé, Juez mu
nicipal de Poboleda. partido judicial
de Falset.

H-, "O saber: Que vacante la plaza
de S~~retario de este Juzgado munici
pal, se anuncia a concllr~o de ~rasla

ción por término de tremta d1as,. a I
")urti r de la publicación de este edIC
L en e} Boletín Oficial de la Genera
liJad de Cataluña y en la GACeTA DE I
::\IADRw, a fin de que los aspirantes pue- .
dan presentar las solicitudes documen
tadas al Juzgado de primera instan
cia del partido de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 5: del Real
decreto de 29 de ~oviembre de 1920,
modificado par el Decreto de ~9 dI:
Enero de 1934. articulo 6.",

El número de habitantes de este tér
mino es de seiscientos setenta, y no
tiene el cargo mis retribuciones c;;,ue
los derechos de _\rann'l.

Poboleda, 9 de Sel;tj"'-';re de 1935.
El .Jucz municipal. L", Borras Ca
vallé.

Don Jaime Jacas ~Iás, Juez munici·
pal <I€l pueblo de ~lontmeló.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
la provisión del cargo <le Secretario
sup!rote de este Juzgado !llunici~al,que
se anunció en su día, se anunCIa nue
vamente Su provisión a concurso libre
de acueido a lo dispuesto en el ar
ticulo 496 de la ley Orgánica del Po
der judicial y 12 Y siguientes del Re
g!amento de 10 <:le Abril de l~il y otra;s
dispo!>iciones complementarIas en .v~.

gor, teniendo los aspirantes que. remltlr
sus solicitudes, debidamente remtegra.
das a este Juzgado municipal. d~ntro
d8l término de quince dias. a partir de
la publicación de ~ste edic~o e:I l~ "Ga
('eta de ,\Iadrid" y "Boletm OfiCial de
la Ger¡erali.dad de Cataluña".

El numero d.: habitantes de este tér
mino munici¡¡al. según datos que cons
tan en "ste .Tuzg:1d~). es de 8811 habitan·
tt:s de hecho y 882 de derecho, y la .
l'etribur'ión del carA'o es únicamente la
que se obtiene con la ap1k:,w¡ón de lQz>
Aran(~f'les judici8le~ ,,·igentes.

Los documentos que debcn pr~sen

tarse sC"ún el articulo 13 del Cltado
docu~entú. son los siguientes:

LO Certificadón de su partidA de
n<lcimiento.

2.° Certificacioo de buena «:onducta
moral, expedida pOr" el Alcalde de SU

domicilio.
3.0 La certificación '4 e examen Y

aprobación que se menClQna en el ar
tículo 11 u otrOS documentos que_ acre
diten su aptitud para el des~mpeno del
('Jr~íl o servicios en cualquier can-era
d(:'j Estado. . _

~lontroeló a 9 de Septlembre de 193...
El JUCl: municipal. Jaifue Jacas.

JO-12111
POBOLEDA

LLADURS

Don José Porrenón y Viladrich, Juez
municipal de Lladurs, partido judicial
de Solsona.

'Hago saber: Que h:¡Jlimdose vacan
tes las p];¡zas de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal. se :lnuncian
a concur"o r!e tn¡slajo ncr ;~i término
de treinta dlas. B partir de 1:1 publi
cación de 'E:sle edicto l'll el "Boletín
Ofiei.al de 13 &:l~rali,¡3d de Cataluña'"
v en la "Gacetl.'. de ~.larlrjd", a fin de
<me los aspi:'3nfes pucdJiI presentar
su~ solicitudes, dehú12men te (locumen
taoas y reintrgradas, a] .Tu:>:;::¡do de
primern inst~n('¡;'l ó:! par::rlo, de cnn
forrnidnci (,:on lo p:-cce-¡!u3 r!0 en el ar
ticulo f•.o del P,(,:JI decreto de 29 <le
Noviemhrc de 19:W, «1 n'~aC'i''¡n con el
articulo 6.0 del Decreto ,le :n de Ene
ro <id año último de lD:1-L

El número de habi [an te!', ('re este tér
mino n:iunk;pal es de sc~c<:icntos ocho
(708), y no l:cncn los cr:rgüs ::n:is re
tribución que los dcrecllOs de Ai'an
ceJ.

L!élfJurs, í (1" Se;¡[;e':'1ore de 1935.
El Juez TJ1unicipa" José Porrc-dén.

JO-l:.!115

10-12110

LI5;OLA

Don Jaime Marti B()njorn. Juez mu
nicipal de Liñola. partido judicial dt:
B,alllgller.

Hago saber: Que- vü<:a¡¡tcs 13s IJ1aZ:H
de Secret<lrio v Scc:et~rio suplenle de
este Juzgado nmnidl)é¡J, Si:' anunC¡211 a
COOCurso de tr;¡sl?ci(¡n por el término
de tl'einta {lías, a partir de 12 publi
cación de est~ ~d!clo en él "Boletin di:'
la Genera!id::d. de C:¡laluña" v en la
"Gaceta de ::\ladrid". a fin de -que los
.aspj.rante~ puedan p¡'esentar sus soli
citudes, documentad;¡s. an:e el Jmga
do de p:-imera inslrm::-ia del jJ3T'tido. de
conformidad can lo r;ret:E:ptuudo en e!
articulo 5.° d~1 Re31 dcrrdo de 29 d.,
N'o\'¡embre de InO. modilic:ddo ]JO!'

el Dccrelo de 29 de Enero de 1934, 81'
tÍ<'u10 (¡ ......

Se h:lce {,Oi1star (m~ el nómero d ..
hab¡t:mtes de este término mumcipal
es de &.000. y asim;S:11o que dichos car
~os son rctribuidos SOlamente por los
derechos de Aranc~,

LiñoJa a 7 de Scpti~rnbre de 1935.
El Juez, Jaime .Ma.tí.

Hago saber: Que h:lll:;'indose Y3Can·
tes las pln<l~ de SC'c:-etnrio y Secre
tario supl<.'nle de esk JU7.g~do muni
cipal, se anU:lei3n 11 con{'urso de tras
lado para su V',-n-is~(m. confo:'me :1 lo
dispuesto en el R('~¡J ace¡-rto de 29 de
Xoviembre de 192fl y Real orden de
14 de Julio ~e 1930, y rJisposicionc'>
corn;Jlemcntl1ri::!s, por ~ér¡-;1inrl de trein,
ta ~iías. ccnlnr!ns de'id" el si~u¡ente al
de la i71"",r66n riel pl'eSl'::te a!lm~do

en la "(iacda de \Iadrid" '" {;;"1 el "Bo
letin Oi1ciai de 13 Ccn('¡,;;i¡;,flr; ,,¡,. Cata
luña", du,ante CU\'o ph,ZO los aspiran
tes porirán di ..igjr S:I s ins!~lnr:i:'ls 21
ilusl,'ís;mo s', ñor Jl1b: de primera ¡ns
tam-ia de es,e p:l:,tido.

Se hace CÜi1.srar que él lllJ;¡W'O de
hacli:m tes de este ténr.ino lllun iciPHI eS
el cie 346, na tenierlno m:"¡s retribución
que las señ9Jad~l:;: en ¡O~ A:-anceles,

Isóbol, 4 dI?' Sept¡~'r;¡1J:'e de 193~.-EI

Juez municipal, Josi: .0\ Jis,


